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PROGRAMACIÓNDIDÁCTICA 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A 

grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos 
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando 

aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. 

En el presente apartado se desglosan las características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural 

y económico. También veremos un análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la 

contextualización de la materia a la que se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas 
y proyectos que se desarrollan en el centro. 

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros, 
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de 

difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social). 

Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas: 

- Enseñanza Secundaria Obligatoria: 

* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo 

Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar 

con los profesionales específicos. 

* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene 

su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en 
algunas materias optativas. 

- Formación Profesional Básica: 

* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso). 

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas, 

tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que 

abarca la mayor actividad del centro. 

El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar algún grado de desgaste. Los patios, los 

jardines,lahuerta,laspistasdeportivasyelgimnasioofrecenunestadoadecuadoparasuuso,ytienenuna superficie más 

que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el centro, por lo que se dispone de espacio suficiente 
para albergar actividades que así lo requieran. 

El material del centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan 

con pizarra digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que 
conectaralasmismas,aunquenoexistenordenadoresdesobremesaenlasaulas.ElauladeInformáticadelcentro cuenta 

con 28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay 

otra aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 
ordenadores portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a 

Internet es buena. 

Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo que se ha 

expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van necesitando de una 
renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. 

Sedisponetambiéndelacasadelconserje,yaquenoestáhabitada,yenellaexisteunaulaactualmentedestinada a ensayos 

musicales, un baño, un trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la 

gastronomía. Asimismo, existe un aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo 
que podría explotarse. El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos 

hacerunaclasificacióndivididaendosgrandesgrupos:Hayunporcentajemenordealumnadomuymotivadoporsu 

aprendizaje, alumnado 

que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se 
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación alBachillerato 

o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado ante los 

estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño porcentaje de 
alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando 

cumple16añosdeedad,otroporcentajequeterminaconéxitolaESO,habiendopodidoserderivadoa 
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Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos, 

termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por 

seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. 

Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, 

suele ser conflictivo, generando en el centro educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA 

apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las 

actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias 

que, directamente ,no sienten la educación de sus hijos en estas etapas como algo necesario, y no acuden al centro 
educativo a no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no 

intervienen en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un 

porcentaje de familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza. 

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil 
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente 

delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en laque 

es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias: 

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 

- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar. 

- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales. 

- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias. 

- Fenómenos de desintegración social. 

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su 

entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que 
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy 

extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados 

casos excepcionales. 

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en 

los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales, 

unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro 
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación 

relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en el 

año 2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico 

García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera 
escogerelIESFernandodelosRíosynodesplazarseamunicipioscercanoscomoChauchinaoSantaFe,algoque cada vez 

sucede con más frecuencia. 

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la 

población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y 

una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la 
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas 

que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación 

exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo, 
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy 

alta(32,8%).Porúltimo,lapartedelapoblaciónquesesitúaenunnivelsocio-culturalmedio-alto,sueletener 

estudiosuniversitariosytrabajanporcuentaajenaenpuestosdeempresasgrandes,osonfuncionarios,ohan constituido su 

negocio con varios trabajadores. 

Curiosamente, la experiencia del Claustro de Profesorado en el centro docente coincide en observar, en gran medida, 

esos tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado que se describía en el apartado anterior. 

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su 

magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son 

ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de 

colaborar de manera mutua. 
La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor, aunque hay mucha población 

gitana, es evangélica. Miembros de las dos religiones conviven sin problemas,y no constituye inconveniente este 
hecho. Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de Religión o alternativas que existen, 

pero aunque hay alumnado que reconoce que sureligión es evangélica, a la hora de la matrícula, o bien escoge la 
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religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo número de alumnado que escoge religión 

evangélica. 

ANÁLISIS LABORAL 

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello. 

Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de 
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la 

agricultura que más se desarrollan son: 

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas. 

- Construcción, en torno a 40 empresas. 

- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas. 

- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas. 

- Hostelería, en torno a 25 empresas. 

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy 

importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas 

enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios 

administrativos. 

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO 

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la 

zona. Cabe resaltar los siguientes: 
- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo 

importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel 

profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc. 

- CentrodelProfesoradodeGranada.AtravésdelaasesorÍadereferencia,ydelosasesoresespecialistasen 

determinadostemas,elCEPcolaboraanualmenteconelcentroeducativoencuestionesesencialescomola formación 

permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de necesidades). 

- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por 

ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado 
en prácticas de la Formación Profesional Básica. 

- Institucioneseducativas.Larelaciónconelcolegiopúblicodereferencia,elCEIPFedericoGarcíaLorcade 

FuenteVaqueros,yconelIESCerrodelosInfantesdePinosPuente,esbastantecordial.Asimismo,la 

colaboracióndelETAE(EquipoTécnicodeAbsentismoEscolar)ydelEOE(EquipodeOrientaciónEducativa) resultan 

esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro. 
- Entidadesculturalesquepuntualmentecolaboranconactividadesdelcentro,porejemplo,PICGA(dentrodel 

ProgramaIntegralparalaInclusióndelaComunidadGitanadeAndalucía),oAsociaciónFAKALI,conquienes 
tenemosparticipaciónmutuaenlacelebracióndefechasimportantesrelacionadasconelpueblogitano.Otro 

ejemploeslaAsociaciónInterculturalLife,conlaqueúltimamenteestamoshaciendointercambiosconalumnadode otros 

países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca, 

Flamenco y Rock". 

- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas 

colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García 

LorcayconunorganismoqueaceptaalumnadodeprácticasdelaFPBásicadelafamiliadeJardinería.Tambiénel 
centrocolaboraconelconsistorioendeterminadasocasiones,acudiendoenmasaalecturasdemanifiestosen fechas 

señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas abiertas en 

el Día Mundial del Medio Ambiente. 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA 

Biología y Geología es una materia que se imparte en 1º, 3º y 4º ESO, encuadrada en los dos primeros 

casosdentrodelasobligatorias,ycomooptativaenelúltimocurso.Seimpartedurante3horassemanasen1ºy4ºESOy 

durante dos horas semanales en 3º ESO. 

LamateriadeBiologíayGeologíadelaetapadeEnseñanzaSecundariaObligatoriaconstituyeunacontinuacióndel área de 

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria. Esta materia busca eldesarrollo de la 
curiosidad y la actitud crítica, así como el refuerzo de las bases de la alfabetización científica que permite al 

alumnado conocer su propio cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que le ayuden a mantener y mejorar su salud 

y cultivar actitudes como el consumo responsable, el cuidado medioambiental, el respeto hacia 

otrosseresvivos,olavaloracióndelcompromisociudadanoconelbiencomún.Laadquisiciónydesarrollodeestos 
conocimientosydestrezaspermitiránalalumnadovalorarelpapelfundamentaldelacienciaenlasociedad.Otrode 

losaspectosesencialesdeestamateriaeselestudioyanálisiscientíficoyafectivodelasexualidad,atravésdelos 
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cuales el alumnado podrá comprender la importancia de las prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo 

hacia actitudes de discriminación basadas en el género o la identidad sexual. Asimismo, la Biología y Geología 

persigue impulsar, especialmente entre las alumnas, las vocaciones científicas. A través de esta materia se 

consolidan también los hábitos de estudio, se fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo y sepromueve 
el perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación y la comunicación parte esencial de las metodologías de 

trabajo científico. Además, se animará al alumnado a utilizar diferentes formatos y vías para comunicarse y cooperar 

destacando entre estos los espacios virtuales de trabajo. El trabajo grupal será una herramienta para la integración 
social de personas diversas que también se fomentará desde Biología y Geología. 

 
La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el espíritu creativo y emprendedor, 

que es la esencia misma de todas las ciencias. La investigación mediante la observación de campo, la 

experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto 
individual como cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. Las principales fuentes fiables de 

información son accesibles a través de internet, donde conviven con informaciones sesgadas, incompletas o falsas, 

por lo que en Biología y Geología se fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la información y la 

comunicación dentro del contexto de la materia. 

 
La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo de las competencias clave. 

En la materia se trabajan un total de seis competencias específicas, que constituyen la concreción de los 

descriptores de las competencias clave definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica. Las competencias específicas comprenden aspectos relacionados con la interpretación y transmisión de 

información científica; la localización y evaluación de información científica; la aplicación de las metodologías 

científicas en proyectos de investigación; la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y 

adopción de estilos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del relieve. 

 
CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA 

Para la materia Biología y Geología existen planes, programa o proyecto en el IES Fernando de los Ríos que tenga 

una relación especial con la materia, como Forma Joven, ALDEA o Igualdad. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
sualumnadoyalascaracterísticasespecíficasdelentornosocialyculturalenelqueseencuentra,configurandoasí su oferta 

formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia oampliación del 

calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 

Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, 

incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 
las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 

y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 
lodispuestoenelartículo29delDecreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicode los Institutos 

de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 

establecidoenlosAnexosII,III,IVyV,mediantelaconcrecióndelascompetenciasespecíficas,deloscriteriosde 
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo 

el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

La materia de Biología y Geología se encuadra dentro del Departamento de Ciencias de la Naturaleza, compuesto 

por dos profesores y una profesora: 

- Francisco Manzano Bonilla, profesor de Física y Química (jefe de departamento). Imparte las materias de Física y 

Química en 2º, 3º y 4º ESO y las Ciencias Aplicadas I de 1º de la Formación Profesional Básica de Agrojardinería y 

Composiciones florales. 
- Jesús Fernández García. Imparte las materias de Biología y Geología de 3º y 4º ESO y el Ámbito Científico 

Tecnológico del tercer curso de DIVERSIFICACIÓN. 
- Flora Pérez Ortega. Imparte las materias de Biología y Geología de 1º ESO y Cultura Científica de 4º ESO. Es la 

jefa de estudios del centro. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela 
ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

elrespetohacialosseresvivos,especialmentelosanimalesyelmedioambiente,contribuyendoasuconservacióny mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística.Loscentros,alorganizarsuprácticadocente,deberángarantizarlaincorporacióndeuntiempodiario,no inferior a 

30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo,debenpermitirqueelalumnadodesarrolledestrezasoralesbásicas,potenciandoaspectosclavecomoel debate 

y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres yhombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Sedesarrollaránactividadesparaprofundizarenlashabilidadesymétodosderecopilación,desistematizacióny 
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo10.1delaOrdende30demayode2023,«Laevaluacióndel proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetivasegún las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

comodelosprocesosdeaprendizaje.Tomarácomoreferentesloscriteriosdeevaluacióndelasdiferentesmaterias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo11.1delaOrdende30demayode2023,«Elprofesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Biología y Geología - 1º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: 

- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

- Accediendo al historial del alumnado. 

- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la información de 

tránsito que la jefa de estudios compartió con el profesorado al principio de curso. 
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario. 

- Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

En el caso de la materia de Biología y Geologíaha sido necesario recurrir a una prueba inicial, con una serie de 
preguntas que han abarcado conocimientos básicos en el ámbito de la ciencia, para saber de dónde parten los 

alumnos y alumnas, ya que el alumnado nuevo en el centro. 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 

proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observacionespodrán 
ser también visibles para las familias. 

El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para 

determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones 

didácticas. 

En el caso de la materia de Biología y Geología de 1º ESO, en el IES Fernando de los Ríos, tras la celebración dela 

evaluación inicial, no hay que efectuar ningún cambio en la programación prevista, ya que el avance delalumnado 

está siendo positivo y, a priori, ningún alumno ni ninguna alumna del grupo debe tener problemas a la hora de 

superar la materia, teniendo en cuenta siempre a los alumnos con necesidades que tenemos censados y para los 
que se han diseñado los programas de refuerzo adecuados. Se va a trabajar mucho en parejas y grupos,ya que 

funcionan muy bien compartiendo ideas y conocimientos así como el trabajo manipulativo y de laboratorio,ya que 

sus intereses y motivaciones se ven incrementados. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia encomunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciandoaspectos clave como el 
debate y la oratoria. 

En este sentido, desde la materia Biología y Geología de 1º ESO, se realizará la media hora de lectura diaria 

cuando según la estructura planificada en el centro, sea el momento (se lee en un tramo horario semanal que va 

cambiando cada semana). La materia, de dos sesiones semanales, tendrá la ocasión de realizar esa media horade 
lectura, por tanto, en dos de cada seis semana, para las que el profesor compartirá lecturas relacionadas con la 

temática que estemos viendo en el momento, realizando después, bien un resumen de lo entendido, haciendo 

hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha querido transmitirnos el texto; o preguntas 
escritas u orales para que demuestren lo entendido. 

b) Laintervencióneducativabuscarádesarrollaryasentarprogresivamentelasbasesquefacilitenacadaalumnoo alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

TrabajardemaneracriterialycompetencialenBiologíayGeologíade1ºESOseráfundamentalparalaadquisición de las 

competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

UnadelascompetenciasespecíficasdeBiologíayGeologíade1ºESOestáligadaconelusodelasTIC,yaqueel alumnado 

debe Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

d) Asimismo,setrabajaránelementoscurricularesrelacionadosconeldesarrollosostenibleyelmedioambiente,el 

funcionamientodelmediofísicoynaturalylarepercusiónquesobreelmismotienenlasactividadeshumanas,el 
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todoello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

La ciencia en general, en cualquier nivel y materia, va a estar ligada al respeto del medio ambiente, y Biología y 

Geología de 1º ESO, a través de una de sus competencias específicas, donde el alumnado tiene que analizar los 

efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar lasalud 

individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. Además, el alumnado de esta materia 

colaborará con la jornada de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente que se celebra en el IES Fernando 

de los Ríos, a través de la realización de una serie de talleres relacionados con la erosión. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategiasdegestióndeemociones,desarrollandoprincipiosdeempatíayresolucióndeconflictosquelepermitan convivir 
en la sociedad plural en la que vivimos. 

De manera transversal a la materia, aprovechando el contexto social, político y cultural del momento, así como el 

contexto más próximo al alumnado, se trabajarán en determinados momentos del curso estos aspectos, sobre todo 

la resolución de conflictos que quizá sea el que más se necesita en el grupo. No obstante, será a niveles de tutoría 
donde se fomente el uso de esas herramientas de inteligencia emocional así como en los diversos talleres que 

suelen impartirse en el centro con el Programa PROA+ Transfórmate. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promociónde 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 

El alumnado de Biología y Geología tendrá ocasionalmente, y de manera transversal, charlas y debates referidos a 

este tema. Pero principalmente, y a lo largo del desarrollo de los saberes básicos, se van a ir intercalando figuras 

femeninasimportantesdetodoslosámbitosdelaciencia,conociendoquéyenquémomentohistóricorealizabano realizan 

sus disciplinas científicas y siendo conscientes del valor que han tenido en la historia de la ciencia. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

En la materia Biología y Geología de 1º ESO se trabaja a través de la resolución colaborativa de problemas de la 
vida diaria mensualmente, integrados dentro de la propia materiay en las situaciones de aprendizaje diseñadas 

para cada unidad. Además, en el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho haciendo partícipes al alumnado de 

planes, programas y proyectos. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Dentro de la ciencia este principio pedagógico es básico y se aplica en cada uno de los temas y situaciones de 

aprendizaje llevados a cabo por el alumnado. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Losprincipiosenlosquesevaabasarlametodologíaparaelsurgirdelacuriosidaddelosalumnosydelas 

alumnas,yconellosumotivaciónparaposibilitarlesunbuenaprendizaje,sonlosquesedescribenacontinuación: 

- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se 

integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol 

pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en 
granmedidaaalcanzarlamotivacióndesarrollada.Estametodologíanospermiteadaptarnosalosalumnossegún 
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avanceelproceso,locualhacequesedebanllevaracabométodosquetenganencuentalosdiferentesritmosde aprendizaje 

de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo. 
- Aprendizajessignificativos.-Lametodologíaausarcontribuiráaldesarrollodeaprendizajessignificativos.El 

procesodeenseñanza-aprendizajeestaráreguladodeformacohesionadaenelmomentoenquenos encontramos con el 
pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a lamotivación de los 

alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizarán sobre bases ya formadas anteriormente, o si ellas no 

existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Como ya 
severáenlasactividades,haydiseñosdestinadosaestefinenlosquesepretendeconocercuálesel 

conocimientopreviodelalumnadoeneltemaquesevaatratar.Estasactividadesserándebatesprevios, resolución de 

actividades con distintas tecnologías, etc. Pero también hemos de visualizar esta metodología hacia 

elfuturo,esdecir,siguiendoconlaexcitacióndelamotivaciónenelalumnado,sereferiránlasactividadesylos 
contenidosqueserealicenyseimpartanhacialaactividadfuturaeducativadelosmismos,haciéndoles comprender que lo 

que están aprendiendo les va a ser útil como base para comprender y realizar actividades en 

otrasmaterias(favoreciendoasílainterdisciplinariedad).Así,porejemplo,lamateriadeBiologíayGeologíaes fundamental 
para cohesionar los aprendizajes de Matemáticas, Computación y Robótica... 

- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para 

poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no serán desarrolladas por 

mediodeexposicionesmagistrales,sinoqueenellassedispondrádemediostecnológicosquefacilitenalalumnado el 
seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos. 

Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se 

elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se 

expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc. 

En este caso, los medios tecnológicos no van a ser sólo un instrumento de ayuda para las exposiciones del 

profesor, sino que, además, los alumnos, siempre que sea posible, utilizarán las nuevas tecnologías para ir 

aprendiendo paralelamente y de forma práctica a las explicaciones del profesor. Así pues, por ejemplo, siaprenden 
qué es una infografía para la comunicación de datos dentro del método científico, a través de programas como 

Canva podrán realizar una infografía ellos mismos y presentarla al resto de compañeros y compañeras. 

- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del 
alumnado,incluyendoaquítambiénloscontenidosrelacionadosconlosprincipiospedagógicos,contribuiráal 

establecimientodeunametodologíafuncional.Estametodologíainfluyeengranmedidaenconseguirla motivación del 

alumnado. 
- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso (concretamente, en algunas actividades 

delassituacionesdeaprendizaje)seemplearáunametodologíaenlaquelosalumnostengandeinvestigarporsí 

mismosparalaresolucióndesupuestosplanteados.Lógicamente,laaportacióndeestasinvestigacionesala motivación de 
los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará en algunos casos en los que los alumnos 

tenganqueponerenprácticasaberesbásicosparallegaraunfinconcreto,yestefinsealcanzaráconla aportación por parte 

de ellos de información obtenida por medio de la investigación. Los principios metodológicos 
enlosquesebasaestaprogramaciónnosonrígidosensutratamiento,sinoquegozandeunaflexibilidadque permitirá el 

cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de un nuevo factor en el aula a lo largo del 

curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de aplicación en el aula, el hecho 
dequelleguealgúnalumnooalgunaalumnanuevo/aalaula,elresultadodedeterminadasinvestigaciones 

didácticas,etc.puedenhacerquelametodologíasufrauncambioparamejorarelprocesodeenseñanza- aprendizaje o 

para adaptarse a las nuevas necesidades. 

La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la 
motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones 

de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidadesque 

en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 
Las actividades de enseñanza-aprendizaje que se llevarán a cabo durante el desarrollo de las sesiones y estarán 

en concordancia con la metodología especificada en esta programación didáctica, y básicamente constituirán 

cuatro grupos, a tratar en cada una de las unidades didácticas: 

a) Actividades de inicio.- Tendrán el doble objetivo de indagar las ideas previas del alumnado y promover su 

motivación. Así pues, estas actividades, además de servir como evaluación inicial para observar el estado de 

conocimientos que el alumno tiene en la materia a tratar, serán idóneas para despertar en ellos la curiosidad sobre 

el tema y activar su motivación. Para ello, según la ocasión, se visualizará un vídeo, se realizará una sesión 
informatizada con actividades motivadoras, se mantendrán charlas de las que se obtenga información adecuada, 

etc. 

b) Actividades de desarrollo.- Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las 
competenciasespecíficasyalcanzaránlosobjetivos.Seutilizaránsiempremediosymétodosqueanimenal 
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alumnado a mantener despierta su motivación (presentaciones animadas, fotografías, transparencias, debates, 

investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 
c) Actividades de acabado.- Recapitularán los contenidos tratados en una unidad didáctica y harán síntesis de los 

conocimientos adquiridos. Esto será posible con actividades como la realización de esquemas, lecturas, debates, 

investigaciones en la calle, esquemas conceptuales, etc. 

d) Actividades de refuerzo y ampliación.- Tras realizar la evaluación de cada una de las unidades didácticas, se 

llevarán a cabo las actividades de refuerzo y ampliación. Éstas se harán conjuntamente, de tal forma que los 

resultados obtenidos de las actividades de refuerzo se puedan interrelacionar con los obtenidos en las actividades 
de ampliación. 

 
Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades 
didácticas dentro de las SITUACIONES DE APRENDIZAJE. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollarán 

paralelamente a las unidades didácticas y, en el caso de la materia de Biología y Geología, tendrán un carácter 

trimestral, abarcando los elementos curriculares que se tratan en cada trimestre para llegar a la consecución de un 

proyecto de investigación científica, a través de los siguientes tipos de actividades: 

- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje. 

- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos. 

- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a 

partir de lo que ya se conoce. 

- ESTRUCTURACIÓN.Introduccióndenuevosaprendizajesnecesariosdecaraalarealizacióndelproductofinal. 

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial. 

- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 

Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien 
pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de 

agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo 

diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los 

grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de 
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá 

por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 

Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un 

número de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que 
también irán modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el 

fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán 

destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo 
de la materia. 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: 
- Aula.- El aula donde se impartirán la mayoría de las clases consta de una pizarra, un proyector y un cañón 

deproyección. 

- Auladeinformática.-Elauladeinformáticacuentaconunordenadorporcadaalumno/a,loscualestienen conexión a 

Internet. 

- Laboratorio.-Elalumnadotrabajarácontodoelmaterialqueencontramosennuestrolaboratorio,como probetas, tubos 

de ensayo, mechero bunsen, matraces, microscopio, etc. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en BIología y Geología de 

1º ESO se calificarán los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que 

el alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de 
evaluación, que para esta materia serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor,trabajos 

de investigación, murales y maquetas y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se incluye la 

exposición ante los compañeros y las compañeras de esos productos creados). 

Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal 
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea 

objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera 

ocasionalsepodráintroducirunaescaladevaloración,unalistadecotejo,unportfolio,etc.Elregistrodelas 
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distintas calificaciones se hará con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además, 

permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil competencial 

del alumnado. 
De ser posible, a lo largo del curso se utilizará alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo 

pueda entrar en el aula y hacer una retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la 

coevaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

a) Aritmética:Elresultadonuméricoserálamediaaritméticadetodaslascalificacionesintroducidasparaese criterio. 

b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la 

calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los 

criterios de evaluación. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la 

plantade reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera. Además, 

participará activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del 

centro, y en la semana de la ciencia. 

7.  

 
8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Tutoría entre iguales. 

 Medidas especiales: 

- Adaptacionescurricularessignificativasdeloselementosdelcurrículodirigidasalalumnadoconnecesidades educativas 

especiales. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
9. Situaciones de aprendizaje: 

 
10. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades yhace frente a retos con actitud crítica, valorando 

las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, 

para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2.Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización detareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 
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CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera 

activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2.Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativacomplejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiandoopiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 
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CCL3.Localiza,seleccionaycontrasta,siguiendoindicaciones,informaciónprocedentedediferentesfuentesyla integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura,reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 

propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar 

la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 

dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectarusos 

discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1.Usaconciertaeficaciaunalengua,ademásdelalenguaolenguasfamiliares,pararesponderanecesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse 

entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,respetaymuestrainterésporladiversidadlingüísticayculturalpresenteensuentornopróximo, 

permitiendoconseguirsudesarrollopersonalyvalorandosuimportanciacomofactordediálogo,paramejorarla 
convivencia y promover la cohesión social. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,en el 
tratamientoylagestióndelosretosycambiosquesurgenensuvidacotidianayadecuarlosasuspropios 
objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategiaspara abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas yreflexiona 

sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4.Reflexionayadoptaposturascríticassobrelamejoradelosprocesosdeautoevaluaciónqueintervienen en su 

aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de 

conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollarestrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del 

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivenciapacífica,respetuosaydemocráticadelaciudadaníaglobal,tomandoconcienciadelcompromisocon 
laigualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3.Reflexionayvalorasobrelosprincipalesproblemaséticosdeactualidad,desarrollandounpensamiento 

críticoquelepermitaafrontarydefenderlasposicionespersonales,medianteunaactituddialogantebasadaenel 
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respeto,lacooperación,lasolidaridadyelrechazoacualquiertipodeviolenciaydiscriminaciónprovocadopor ciertos 

estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona suentorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y 

comunicarsedemaneraadecuadaatravésdeltrabajocooperativo,compartiendocontenidos,informaciónydatos, 

paraconstruirunaidentidaddigitaladecuada,reflexivaycívica,medianteunusoactivodelastecnologías 
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden aresolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poderllevar 

a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1.Utilizamétodosinductivosydeductivospropiosdelaactividadmatemáticaensituacioneshabitualesdela realidad 

y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución deproblemas,reflexionando y comprobando las 

soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones,demaneracreativaeinnovadora,medianteeltrabajoenequipoalosproblemasalosqueseenfrenta, facilitando 

la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para 

avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmitelos elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 

vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos 
(tablas,diagramas,gráficos,fórmulas,esquemas¿)yaprovechandodeformacríticalaculturadigital,usandoel 
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestasy 

conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1.Conoceyapreciaconsentidocríticolosaspectosfundamentalesdelpatrimonioculturalyartístico, 

tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente 

de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 

distinguir tanto los diversos canales y medios como loslenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,su 
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autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, 

mostrando empatía, así como unaactitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 

11. Competencias específicas: 
 

Denominación 

ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentesformatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola 

críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 

biológicas. 

ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

ByG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los 
fundamentosdelascienciasbiológicasydelaTierra,parapromoveryadoptarhábitosqueevitenominimicenlos 

impactosmedioambientalesnegativos,seancompatiblesconundesarrollosostenibleypermitanmantenery 
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 

encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. C
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12. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobreellosyutilizandodiferentesformatos,paraanalizarconceptosyprocesosdelascienciasbiológicas y 
geológicas. 
Criterios de evaluación: 

ByG.1.1.1.Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con lossaberes 

de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 

una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas las principales 

teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando una actitud 

crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y expresando e interpretando 

conclusiones. 

ByG.1.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 

científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y 

seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones. 

ByG.1.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, representándolos 

mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos 

del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 
 

Competencia específica: ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad,organizándoseyevaluándolacríticamente,pararesolverpreguntasrelacionadasconlas ciencias 
biológicas y geológicas. 

Criterios de evaluación: 

ByG.1.2.1.Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología,localizando, 

seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

ByG.1.2.2.Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través 

de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir loselementos 

clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica ante estos. 

ByG.1.2.3.Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las 

mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la 

investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 
 

Competencia específica: ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
delasmetodologíascientíficasycooperandocuandoseanecesario,paraindagarenaspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y biológicas. 
Criterios de evaluación: 

ByG.1.3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar 

fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos. 

ByG.1.3.2.Diseñarlaexperimentación,latomadedatosyelanálisisdefenómenosbiológicosygeológicosde modo 

quepermitan responder a preguntasconcretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada. 

ByG.1.3.3.Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 

biológicosy geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

ByG.1.3.4.Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas y tecnológicas. 

ByG.1.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizandoespaciosvirtualescuandoseanecesario,respetandoladiversidadylaigualdaddegénero,y 
favoreciendo la inclusión. 

 

Competencia específica: ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamentelarespuestasysolucionesyreformulandoelprocedimiento,sifueranecesario,pararesolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 
Criterios de evaluación: 

ByG.1.4.1.Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando 

conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 

computacional o recursos digitales. 
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Competencia específica: ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonionaturalyutilizandoconocimientossobregeologíaycienciasdelaTierraparaexplicarsu historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales. 
Criterios de evaluación: 

ByG.1.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los 

elementosque lo componen. 

ByG.1.6.2.Interpretarbásicamenteelpaisajeanalizandosuselementosyreflexionandosobreelimpacto ambiental y los 

riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

ByG.1.6.3.Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos 

deun paisaje. 

 
13. Sáberes básicos: 

 

A. Proyecto científico. 

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 

2.Estrategiasparalabúsquedadeinformación,lacolaboraciónylacomunicacióndeprocesos,resultadosoideascientíficas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

4.Larespuestaacuestionescientíficasmediantelaexperimentaciónyeltrabajodecampo:utilizacióndelosinstrumentosy espacios 
necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

8.Lalaborcientíficaylaspersonasdedicadasalaciencia:contribuciónalascienciasbiológicasygeológicaseimportancia social. El papel 
de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía. 

9.Estrategiasdecooperaciónyfuncionesadesempeñarenproyectoscientíficosdeámbitoacadémicoyescolar.La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

B. Geología. 

1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades. 

2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las rocas. 

3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación. 

4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos. 

5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera. 

6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida. 

7.Determinacióndelosriesgoseimpactossobreelmedioambiente.Comprensióndelgradodeinfluenciahumanaenlos mismos. 

8. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención. 
 

C. La célula. 
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ByG.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos. 

 
Competenciaespecífica:ByG.1.5.Analizarlosefectosdedeterminadasaccionessobreelmedioambientey 
lasalud,basándoseenlosfundamentosdelascienciasbiológicasydelaTierra,parapromoveryadoptar hábitos 
que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz. 

Criterios de evaluación: 

ByG.1.5.1.Iniciarseenlarelaciónbasadaenfundamentoscientíficosdelapreservacióndelabiodiversidad,la 

conservacióndelmedioambiente,laproteccióndelosseresvivosdelentorno,eldesarrollosostenibleylacalidad 
de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía. 

ByG.1.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades 

propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 

ByG.1.5.3.Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias y 

ajenascon actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 
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1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes. 

3. Observación y comparación de muestras microscópicas. 
 

D. Seres vivos. 

1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos. 

2.Losprincipalesgrupostaxonómicos:observacióndeespeciesdelentornoyclasificaciónapartirdesuscaracterísticas distintivas. 

3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.). 

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación. 

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos. 

6.Losanimalescomoseressintientes:semejanzasydiferenciasconlosseresvivosnosintientes.Importanciadelafunciónde relación en 
todos los seres vivos. 

 

E. Ecología y sostenibilidad. 

1.Losecosistemasdelentorno,suscomponentesbióticosyabióticosylostiposderelacionesintraespecíficase interespecíficas. 

2.Laimportanciadelaconservacióndelosecosistemas,labiodiversidadylaimplantacióndeunmodelodedesarrollo sostenible. 
Ecosistemas andaluces. 

3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

4.Lasinteraccionesentreatmósfera,hidrosfera,geosferaybiosfera,supapelenlaedafogénesisyenelmodeladodelrelieve y su 
importancia para la vida. Las funciones del suelo. 

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente),paracombatirlosproblemasambientalesdelsigloXXI(escasezderecursos,generaciónderesiduos, 
contaminación, pérdida de biodiversidad). 

7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health ( una sola salud). 

8.Valoracióndelacontribucióndelascienciasambientalesyeldesarrollosostenible,alosdesafíosmedioambientalesdel 
sigloXXI.AnálisisdeactuacionesindividualesycolectivasquecontribuyanalaconsecucióndelosObjetivosdeDesarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas. 
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14. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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ByG.1.1      X X      X X   X    X    X          

ByG.1.2     X X X X X      X          X     X     

ByG.1.3     X X      X X X         X X X    X      

ByG.1.4         X X  X         X X X        X    

ByG.1.5   X X    X  X             X   X X X       

ByG.1.6    X X     X        X    X X  X X         

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. C
ó
d
.C

e
n
tr

o
:1

8
7
0
0
6

1
1

 
R

e
f.
D

o
c
.:
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3

 
F

e
c
h

a
G

e
n
e
ra

c
ió

n
:2

3
/1

1
/2

0
2

3
0
9
:2

7
:0

9
 



 

ANEXOI.MEDIDASDEATENCIÓNALADIVERSIDADYALASDIFERENCIAS INDIVIDUALES 

Alumnadoconnecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo 

Tras la evaluación inicial no se ha observado alumnado en el grupo que requiera 

atenciónportenernecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo.Deobservarsedurante el 

curso, se estará a lo dispuesto por el proyecto educativo con el asesoramiento del 

Departamento de Orientación, realizándose la adaptación curricular conveniente en 

cada caso. 

ProgramaderefuerzoparaalumnadonoNEAE 

Aunqueenlaevaluacióninicialnosehaobservadolanecesidadderealizar 

ningúnprogramadeestascaracterísticas,enelcasodequeesanecesidadsurjaalolargo del 

curso se utilizará la plantilla aportada por el Departamento de Orientación que se 

encuentra compartida a nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-

ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true 

 
Programaderefuerzodelosaprendizajesparaalumnadoquenohayapromocionado de 

curso 

En1ºESOAhay4alumno/asrepetidore/asyen1ºESOBhayotros4,porloqueseutilizará la plantilla 

aportada por el Departamento de Orientación que se encuentra compartida a nivel de centro 

en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1C-

Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rt

pof=true&sd=true 

 
Programaderecuperacióndemateriaspendientesdecursosanteriores 

Alser1ºESO,nohayalumnadoconmateriaspendientes. 

 
Programaparalarecuperacióndeaprendizajesnoadquiridos 

La recuperación de aprendizajes no adquiridos lo haremos a través de la repetición de las 

tareas no superadas. Así, por lo que, si algún alumno o alguna alumna no consigue superar 

cualquieraprendizajealolargodelcurso,atravésdelaobservacióncontinuadaysistemática del 

profesor, esta persona podrá pasar a tenerlo calificado como positivo cuando se estime que 

ha adquirido los saberes básicos y la competencia específica relacionada con los 

mismo 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
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PROGRAMACIÓNDIDÁCTICA 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A 

grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos 
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando 

aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. 

En el presente apartado se desglosan las características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural 

y económico. También veremos un análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la 

contextualización de la materia a la que se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas 
y proyectos que se desarrollan en el centro. 

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros, 
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de 

difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social). 

Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas: 

- Enseñanza Secundaria Obligatoria: 

* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo 

Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar 

con los profesionales específicos. 

* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene 

su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en 
algunas materias optativas. 

- Formación Profesional Básica: 

* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso). 

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas, 

tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que 

abarca la mayor actividad del centro. 

El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar algún grado de desgaste. Los patios, los 

jardines,lahuerta,laspistasdeportivasyelgimnasioofrecenunestadoadecuadoparasuuso,ytienenuna superficie más 

que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el centro, por lo que se dispone de espacio suficiente 
para albergar actividades que así lo requieran. 

El material del centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan 

con pizarra digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que 
conectaralasmismas,aunquenoexistenordenadoresdesobremesaenlasaulas.ElauladeInformáticadelcentro cuenta 

con 28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay 

otra aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 
ordenadores portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a 

Internet es buena. 

Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo que se ha 

expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van necesitando de una 
renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. 

Sedisponetambiéndelacasadelconserje,yaquenoestáhabitada,yenellaexisteunaulaactualmentedestinada a ensayos 

musicales, un baño, un trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la 

gastronomía. Asimismo, existe un aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo 
que podría explotarse. El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos 

hacerunaclasificacióndivididaendosgrandesgrupos:Hayunporcentajemenordealumnadomuymotivadoporsu 

aprendizaje, alumnado 

que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se 
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación alBachillerato 

o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado ante los 

estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño porcentaje de 
alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando 

cumple16añosdeedad,otroporcentajequeterminaconéxitolaESO,habiendopodidoserderivadoa 
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Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos, 

termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por 

seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. 

Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, 

suele ser conflictivo, generando en el centro educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA 

apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las 

actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias 

que,directamente,nosientenlaeducacióndesushijosenestasetapascomoalgonecesario,ynoacudenalcentro educativo a 
no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no intervienen 

en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un porcentaje de 

familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza. 

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil 
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente 

delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en laque 

es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias: 

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 

- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar. 

- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales. 

- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias. 

- Fenómenos de desintegración social. 

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su 

entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que 
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy 

extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados 

casos excepcionales. 

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en 

los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales, 

unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro 
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación 

relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en elaño 

2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico 

García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera 
escogerelIESFernandodelosRíosynodesplazarseamunicipioscercanoscomoChauchinaoSantaFe,algoque cada vez 

sucede con más frecuencia. 

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la 

población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y 

una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la 
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas 

que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación 

exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo, 
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy 

alta(32,8%).Porúltimo,lapartedelapoblaciónquesesitúaenunnivelsocio-culturalmedio-alto,sueletener 

estudiosuniversitariosytrabajanporcuentaajenaenpuestosdeempresasgrandes,osonfuncionarios,ohan constituido su 

negocio con varios trabajadores. 

Curiosamente,laexperienciadelClaustrodeProfesoradoenelcentrodocentecoincideenobservar,engran medida, esos 

tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado que se describía en el apartado anterior. 

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su 

magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son 

ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de 

colaborar de manera mutua. 
La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor, aunque hay mucha población 

gitana,esevangélica.Miembrosdelasdosreligionesconvivensinproblemas,ynoconstituyeuninconvenienteeste hecho. 
Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de Religión o alternativas que existen, 

peroaunquehayalumnadoquereconocequesureligiónesevangélica,alahoradelamatrícula,obienescogela 
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religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo número de alumnado que escoge religión 

evangélica. 

ANÁLISIS LABORAL 

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello. 

Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de 
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la 

agricultura que más se desarrollan son: 

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas. 

- Construcción, en torno a 40 empresas. 

- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas. 

- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas. 

- Hostelería, en torno a 25 empresas. 

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy 

importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas 

enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios 

administrativos. 

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO 

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la 

zona. Cabe resaltar los siguientes: 
- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo 

importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel 

profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc. 

- CentrodelProfesoradodeGranada.AtravésdelaasesorÍadereferencia,ydelosasesoresespecialistasen 

determinadostemas,elCEPcolaboraanualmenteconelcentroeducativoencuestionesesencialescomola formación 

permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de necesidades). 

- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por 

ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado 
en prácticas de la Formación Profesional Básica. 

- Institucioneseducativas.Larelaciónconelcolegiopúblicodereferencia,elCEIPFedericoGarcíaLorcade 

FuenteVaqueros,yconelIESCerrodelosInfantesdePinosPuente,esbastantecordial.Asimismo,la 

colaboracióndelETAE(EquipoTécnicodeAbsentismoEscolar)ydelEOE(EquipodeOrientaciónEducativa) resultan 

esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro. 
- Entidadesculturalesquepuntualmentecolaboranconactividadesdelcentro,porejemplo,PICGA(dentrodel 

ProgramaIntegralparalaInclusióndelaComunidadGitanadeAndalucía),oAsociaciónFAKALI,conquienes 
tenemosparticipaciónmutuaenlacelebracióndefechasimportantesrelacionadasconelpueblogitano.Otro 

ejemploeslaAsociaciónInterculturalLife,conlaqueúltimamenteestamoshaciendointercambiosconalumnadode otros 

países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca, 

Flamenco y Rock". 

- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas 

colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García 

LorcayconunorganismoqueaceptaalumnadodeprácticasdelaFPBásicadelafamiliadeJardinería.Tambiénel 
centrocolaboraconelconsistorioendeterminadasocasiones,acudiendoenmasaalecturasdemanifiestosen fechas 

señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas abiertas en 

el Día Mundial del Medio Ambiente. 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA 

Biología y Geología es una materia que se imparte en 1º, 3º y 4º ESO, encuadrada en los dos primeros 

casosdentrodelasobligatorias,ycomooptativaenelúltimocurso.Seimpartedurante3horassemanasen1ºy4ºESOy 

durante dos horas semanales en 3º ESO. 

LamateriadeBiologíayGeologíadelaetapadeEnseñanzaSecundariaObligatoriaconstituyeunacontinuacióndel área de 

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria. Esta materia busca eldesarrollo de la 
curiosidad y la actitud crítica, así como el refuerzo de las bases de la alfabetización científica que permite al 

alumnado conocer su propio cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que le ayuden a mantener y mejorar su salud 

y cultivar actitudes como el consumo responsable, el cuidado medioambiental, el respeto hacia 

otrosseresvivos,olavaloracióndelcompromisociudadanoconelbiencomún.Laadquisiciónydesarrollodeestos 
conocimientosydestrezaspermitiránalalumnadovalorarelpapelfundamentaldelacienciaenlasociedad.Otrode 

losaspectosesencialesdeestamateriaeselestudioyanálisiscientíficoyafectivodelasexualidad,atravésdelos 
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cuales el alumnado podrá comprender la importancia de las prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo 

hacia actitudes de discriminación basadas en el género o la identidad sexual. Asimismo, la Biología y Geología 

persigue impulsar, especialmente entre las alumnas, las vocaciones científicas. A través de esta materia se 

consolidan también los hábitos de estudio, se fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo y sepromueve 
el perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación y la comunicación parte esencial de las metodologías de 

trabajo científico. Además, se animará al alumnado a utilizar diferentes formatos y vías para comunicarse y cooperar 

destacando entre estos los espacios virtuales de trabajo. El trabajo grupal será una herramienta para la integración 
social de personas diversas que también se fomentará desde Biología y Geología. 

 
La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el espíritu creativo y emprendedor, 

que es la esencia misma de todas las ciencias. La investigación mediante la observación de campo, la 

experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto 
individual como cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. Las principales fuentes fiables de 

información son accesibles a través de internet, donde conviven con informaciones sesgadas, incompletas o falsas, 

por lo que en Biología y Geología se fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la información y la 

comunicación dentro del contexto de la materia. 

 
La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo de las competencias clave. 

En la materia se trabajan un total de seis competencias específicas, que constituyen la concreción de los 

descriptores de las competencias clave definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica. Las competencias específicas comprenden aspectos relacionados con la interpretación y transmisión de 

información científica; la localización y evaluación de información científica; la aplicación de las metodologías 

científicas en proyectos de investigación; la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y 

adopción de estilos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del relieve. 

 
CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA 

Para la materia Biología y Geología existen planes, programa o proyecto en el IES Fernando de los Ríos que tenga 

una relación especial con la materia, como Forma Joven, ALDEA o Igualdad. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
sualumnadoyalascaracterísticasespecíficasdelentornosocialyculturalenelqueseencuentra,configurandoasí su oferta 

formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia oampliación del 

calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 

Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, 

incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 
las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 

y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 
lodispuestoenelartículo29delDecreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicode los Institutos 

de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 

establecidoenlosAnexosII,III,IVyV,mediantelaconcrecióndelascompetenciasespecíficas,deloscriteriosde 
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo 

el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

La materia de Biología y Geología se encuadra dentro del Departamento de Ciencias de la Naturaleza, compuesto 

por dos profesores y una profesora: 

- Francisco Manzano Bonilla, profesor de Física y Química (jefe de departamento). Imparte las materias de Física y 

Química en 2º, 3º y 4º ESO y las Ciencias Aplicadas I de 1º de la Formación Profesional Básica de Agrojardinería y 

Composiciones florales. 
- Jesús Fernández García. Imparte las materias de Biología y Geología de 3º y 4º ESO y el Ámbito Científico 

Tecnológico del tercer curso de DIVERSIFICACIÓN. 
- Flora Pérez Ortega. Imparte las materias de Biología y Geología de 1º ESO y Cultura Científica de 4º ESO. Es la 

jefa de estudios del centro. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela 
ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

elrespetohacialosseresvivos,especialmentelosanimalesyelmedioambiente,contribuyendoasuconservacióny mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística.Loscentros,alorganizarsuprácticadocente,deberángarantizarlaincorporacióndeuntiempodiario,no inferior a 

30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo,debenpermitirqueelalumnadodesarrolledestrezasoralesbásicas,potenciandoaspectosclavecomoel debate 

y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres yhombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Sedesarrollaránactividadesparaprofundizarenlashabilidadesymétodosderecopilación,desistematizacióny 
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo10.1delaOrdende30demayode2023,«Laevaluacióndel proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetivasegún las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

comodelosprocesosdeaprendizaje.Tomarácomoreferentesloscriteriosdeevaluacióndelasdiferentesmaterias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo11.1delaOrdende30demayode2023,«Elprofesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Biología y Geología - 3º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: 

- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

- Accediendo al historial del alumnado o expediente académico. 

- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la información de la 

memoria de tutoría. 
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario. 

- Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

En el caso de la materia de Biología y Geologíaha sido necesario recurrir a una prueba inicial, con una serie de 
preguntas que han abarcado conocimientos básicos en el ámbito de la ciencia, para saber de dónde parten los 

alumnos y alumnas. 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 

proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observacionespodrán 
ser también visibles para las familias. 

El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para 

determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones 

didácticas. 

En el caso de la materia de Biología y Geología de 3º ESO, en el IES Fernando de los Ríos, tras la celebración dela 

evaluación inicial, no hay que efectuar ningún cambio en la programación prevista, ya que el avance delalumnado 

está siendo positivo y, a priori, ningún alumno ni ninguna alumna del grupo debe tener problemas a la hora de 

superar la materia, teniendo en cuenta siempre a los alumnos con necesidades que tenemos censados y para los 
que se han diseñado los programas de refuerzo adecuados. Se va a trabajar mucho en parejas y grupos,ya que 

funcionan muy bien compartiendo ideas y conocimientos así como el trabajo manipulativo y de laboratorio,ya que 

sus intereses y motivaciones se ven incrementados. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia encomunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciandoaspectos clave como el 
debate y la oratoria. 

En este sentido, desde la materia Biología y Geología de 3º ESO, se realizará la media hora de lectura diaria 

cuando según la estructura planificada en el centro, sea el momento (se lee en un tramo horario semanal que va 

cambiando cada semana). La materia, de dos sesiones semanales, tendrá la ocasión de realizar esa media horade 
lectura, por tanto, en dos de cada seis semana, para las que el profesor compartirá lecturas relacionadas con la 

temática que estemos viendo en el momento, realizando después, bien un resumen de lo entendido, haciendo 

hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha querido transmitirnos el texto; o preguntas 
escritas u orales para que demuestren lo entendido. 

b) Laintervencióneducativabuscarádesarrollaryasentarprogresivamentelasbasesquefacilitenacadaalumnoo alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

TrabajardemaneracriterialycompetencialenBiologíayGeologíade3ºESOseráfundamentalparalaadquisición de las 

competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

UnadelascompetenciasespecíficasdeBiologíayGeologíade3ºESOestáligadaconelusodelasTIC,yaqueel alumnado 

debe Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

d) Asimismo,setrabajaránelementoscurricularesrelacionadosconeldesarrollosostenibleyelmedioambiente,el 

funcionamientodelmediofísicoynaturalylarepercusiónquesobreelmismotienenlasactividadeshumanas,el 
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todoello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

La ciencia en general, en cualquier nivel y materia, va a estar ligada al respeto del medio ambiente, y Biología y 

Geología de 3º ESO, a través de una de sus competencias específicas, donde el alumnado tiene que analizar los 

efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar lasalud 

individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. Además, el alumnado de esta materia 

colaborará con la jornada de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente que se celebra en el IES Fernando 

de los Ríos, a través de la realización de una serie de talleres relacionados con la erosión. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategiasdegestióndeemociones,desarrollandoprincipiosdeempatíayresolucióndeconflictosquelepermitan convivir 
en la sociedad plural en la que vivimos. 

De manera transversal a la materia, aprovechando el contexto social, político y cultural del momento, así como el 

contexto más próximo al alumnado, se trabajarán en determinados momentos del curso estos aspectos, sobre todo 

la resolución de conflictos que quizá sea el que más se necesita en el grupo. No obstante, será a niveles de tutoría 
donde se fomente el uso de esas herramientas de inteligencia emocional así como en los diversos talleres que 

suelen impartirse en el centro con el Programa PROA+ Transfórmate. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promociónde 
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 

El alumnado de Biología y Geología tendrá ocasionalmente, y de manera transversal, charlas y debates referidos a 

este tema. Pero principalmente, y a lo largo del desarrollo de los saberes básicos, se van a ir intercalando figuras 
femeninasimportantesdetodoslosámbitosdelaciencia,conociendoquéyenquémomentohistóricorealizabano realizan 

sus disciplinas científicas y siendo conscientes del valor que han tenido en la historia de la ciencia. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

En la materia Biología y Geología de 3º ESO se trabaja a través de la resolución colaborativa de problemas de la 
vida diaria mensualmente, integrados dentro de la propia materiay en las situaciones de aprendizaje diseñadas 

para cada unidad. Además, en el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho haciendo partícipes al alumnado de 

planes, programas y proyectos. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Dentro de la ciencia este principio pedagógico es básico y se aplica en cada uno de los temas y situaciones de 

aprendizaje llevados a cabo por el alumnado. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Losprincipiosenlosquesevaabasarlametodologíaparaelsurgirdelacuriosidaddelosalumnosydelas 

alumnas,yconellosumotivaciónparaposibilitarlesunbuenaprendizaje,sonlosquesedescribenacontinuación: 

- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se 

integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol 

pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en 
gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según 

avanceelproceso,locualhacequesedebanllevaracabométodosquetenganencuentalosdiferentesritmosde 
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aprendizaje de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en 

equipo. 
- Aprendizajessignificativos.-Lametodologíaausarcontribuiráaldesarrollodeaprendizajessignificativos.El 

procesodeenseñanza-aprendizajeestaráreguladodeformacohesionadaenelmomentoenquenos encontramos con el 

pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a lamotivación de los 

alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizarán sobre bases ya formadas anteriormente, o si ellas no 

existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Como ya 
severáenlasactividades,haydiseñosdestinadosaestefinenlosquesepretendeconocercuálesel 

conocimientopreviodelalumnadoeneltemaquesevaatratar.Estasactividadesserándebatesprevios, resolución de 

actividades con distintas tecnologías, etc. Pero también hemos de visualizar esta metodología hacia 
elfuturo,esdecir,siguiendoconlaexcitacióndelamotivaciónenelalumnado,sereferiránlasactividadesylos 

contenidosqueserealicenyseimpartanhacialaactividadfuturaeducativadelosmismos,haciéndoles comprender que lo 

que están aprendiendo les va a ser útil como base para comprender y realizar actividades en 

otrasmaterias(favoreciendoasílainterdisciplinariedad).Así,porejemplo,lamateriadeBiologíayGeologíaes fundamental 
para cohesionar los aprendizajes de Matemáticas, Computación y Robótica... 

- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para 

poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no serán desarrolladas por 
mediodeexposicionesmagistrales,sinoqueenellassedispondrádemediostecnológicosquefacilitenalalumnado el 

seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos. 

Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se 

elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se 

expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc. 
En este caso, los medios tecnológicos no van a ser sólo un instrumento de ayuda para las exposiciones del 

profesor, sino que, además, los alumnos, siempre que sea posible, utilizarán las nuevas tecnologías para ir 
aprendiendo paralelamente y de forma práctica a las explicaciones del profesor. Así pues, por ejemplo, siaprenden 

qué es una infografía para la comunicación de datos dentro del método científico, a través de programas como 

Canva podrán realizar una infografía ellos mismos y presentarla al resto de compañeros y compañeras. 

- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del 
alumnado,incluyendoaquítambiénloscontenidosrelacionadosconlosprincipiospedagógicos,contribuiráal 

establecimientodeunametodologíafuncional.Estametodologíainfluyeengranmedidaenconseguirla motivación del 

alumnado. 
- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso (concretamente, en algunas actividades 

delassituacionesdeaprendizaje)seemplearáunametodologíaenlaquelosalumnostengandeinvestigarporsí 
mismosparalaresolucióndesupuestosplanteados.Lógicamente,laaportacióndeestasinvestigacionesala motivación de 

los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará en algunos casos en los que los alumnos 

tenganqueponerenprácticasaberesbásicosparallegaraunfinconcreto,yestefinsealcanzaráconla aportación por parte 
de ellos de información obtenida por medio de la investigación. Los principios metodológicos 

enlosquesebasaestaprogramaciónnosonrígidosensutratamiento,sinoquegozandeunaflexibilidadque permitirá el 

cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de un nuevo factor en el aula a lo largo del 

curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de aplicación en el aula, el hecho 
dequelleguealgúnalumnooalgunaalumnanuevo/aalaula,elresultadodedeterminadasinvestigaciones 

didácticas,etc.puedenhacerquelametodologíasufrauncambioparamejorarelprocesodeenseñanza- aprendizaje o 

para adaptarse a las nuevas necesidades. 

La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la 

motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones 

de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidadesque 
en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje que se llevarán a cabo durante el desarrollo de las sesiones y estarán 

en concordancia con la metodología especificada en esta programación didáctica, y básicamente constituirán 

cuatro grupos, a tratar en cada una de las unidades didácticas: 

a) Actividades de inicio.- Tendrán el doble objetivo de indagar las ideas previas del alumnado y promover su 

motivación. Así pues, estas actividades, además de servir como evaluación inicial para observar el estado de 

conocimientos que el alumno tiene en la materia a tratar, serán idóneas para despertar en ellos la curiosidad sobre 
el tema y activar su motivación. Para ello, según la ocasión, se visualizará un vídeo, se realizará una sesión 

informatizada con actividades motivadoras, se mantendrán charlas de las que se obtenga información adecuada, 

etc. 

b) Actividades de desarrollo.- Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las 
competencias específicas y alcanzarán los objetivos. Se utilizarán siempre medios y métodos que animen al 

alumnadoamantenerdespiertasumotivación(presentacionesanimadas,fotografías,transparencias,debates, 
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investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 

c) Actividades de acabado.- Recapitularán los contenidos tratados en una unidad didáctica y harán síntesis de los 

conocimientos adquiridos. Esto será posible con actividades como la realización de esquemas, lecturas, debates, 
investigaciones en la calle, esquemas conceptuales, etc. 

d) Actividades de refuerzo y ampliación.- Tras realizar la evaluación de cada una de las unidades didácticas, se 

llevarán a cabo las actividades de refuerzo y ampliación. Éstas se harán conjuntamente, de tal forma que los 

resultados obtenidos de las actividades de refuerzo se puedan interrelacionar con los obtenidos en las actividades 

de ampliación. 

 
Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades 

didácticas dentro de las SITUACIONES DE APRENDIZAJE. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollarán 
paralelamente a las unidades didácticas y, en el caso de la materia de Biología y Geología, tendrán un carácter 

trimestral, abarcando los elementos curriculares que se tratan en cada trimestre para llegar a la consecución de un 

proyecto de investigación científica, a través de los siguientes tipos de actividades: 

- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje. 

- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos. 

- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a 

partir de lo que ya se conoce. 

- ESTRUCTURACIÓN.Introduccióndenuevosaprendizajesnecesariosdecaraalarealizacióndelproductofinal. 

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial. 

- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 

Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien 

pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de 
agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo 

diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los 

grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de 
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá 

por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 

Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un 

número de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que 

también irán modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el 
fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán 

destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo 

de la materia. 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: 

- Aula.- El aula donde se impartirán la mayoría de las clases consta de una pizarra, un proyector y un cañón 

deproyección. 
- Auladeinformática.-Elauladeinformáticacuentaconunordenadorporcadaalumno/a,loscualestienen conexión a 

Internet. 

- Laboratorio.-Elalumnadotrabajarácontodoelmaterialqueencontramosennuestrolaboratorio,como probetas, tubos 

de ensayo, mechero bunsen, matraces, microscopio, etc. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en Biología y Geología de 
3º ESO se calificarán los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que 

el alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de 

evaluación, que para esta materia serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor,trabajos 
de investigación, murales y maquetas y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se incluye la 

exposición ante los compañeros y las compañeras de esos productos creados). 

Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal 
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea 

objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera 

ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las 

distintascalificacionessepodráhacerconlaherramienta"Cuadernodelprofesorado"deSénecaeiSéneca,que 
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además, permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil 

competencial del alumnado. 

De ser posible, a lo largo del curso se utilizará alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo 

pueda entrar en el aula y hacer una retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la 
coevaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

a) Aritmética:Elresultadonuméricoserálamediaaritméticadetodaslascalificacionesintroducidasparaese criterio. 

b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la 

calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los 

criterios de evaluación. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la plantade 

reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera.Además, participará 

activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del centro, y en la 

semana de la ciencia. 
 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula. 

 Medidas especiales: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de 

apoyoeducativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- MODELANDO CÉLULAS 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importanciadelaprecisiónylaveracidadymostrandounaactitudcríticaacercadelalcanceylaslimitacionesde 
la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4.Interpretaytransmiteloselementosmásrelevantesdeprocesos,razonamientos,demostraciones,métodosyresult

adoscientíficos,matemáticosytecnológicosdeformaclarayprecisayendiferentesformatos 
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(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1.Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustoseintereses;apreciaelpatrimonioliterariocomocauceprivilegiadodelaexperienciaindividualycolectiva;y moviliza 

su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturalespara construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,evitando los usos discriminatorios, así como los 

abusosdepoderparafavorecerlautilizaciónnosoloeficazsinotambiénéticadelosdiferentessistemasde 
comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1.Realizabúsquedaseninternetatendiendoacriteriosdevalidez,calidad,actualidadyfiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica yarchivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construirconocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3.Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5.Desarrollaaplicacionesinformáticassencillasysolucionestecnológicascreativasysosteniblespararesolver 

problemasconcretosoresponderaretospropuestos,mostrandointerésycuriosidadporlaevolucióndelas 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1.Analizaycomprendeideasrelativasaladimensiónsocialyciudadanadesupropiaidentidad,asícomoalos hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constituciónespañolaylosderechoshumanosydelainfancia,participandoenactividadescomunitarias,comola 
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toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

losvalorespropiosyajenos,ydesarrollandojuiciospropiosparaafrontarlacontroversiamoralconactituddialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y en 

equipo,parareuniryoptimizarlosrecursosnecesariosquellevenalaacciónunaexperienciaemprendedoraque 
genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido,parallevaratérminoelprocesodecreacióndeprototiposinnovadoresydevalor,considerandola 
experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1.Usaeficazmenteunaomáslenguas,ademásdelalenguaolenguasfamiliares,pararesponderasus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,realizatransferenciasentredistintaslenguascomoestrategiaparacomunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valorayrespetaladiversidadlingüísticayculturalpresenteenlasociedad,integrándolaensu desarrollo 

personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.Regulayexpresasusemociones,fortaleciendoeloptimismo,laresiliencia,laautoeficaciaylabúsqueda de 

propósito y motivación hacia el aprendizaje,para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2.Comprendelosriesgosparalasaludrelacionadosconfactoressociales,consolidaestilosdevida 

saludableanivelfísicoymental,reconoceconductascontrariasalaconvivenciayaplicaestrategiaspara 
abordarlas. 

CPSAA3.Comprendeproactivamentelasperspectivasylasexperienciasdelasdemáspersonasylasincorporaa su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4.Realizaautoevaluacionessobresuprocesodeaprendizaje,buscandofuentesfiablesparavalidar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.Planeaobjetivosamedioplazoydesarrollaprocesosmetacognitivosderetroalimentaciónpara aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de lasmanifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos quelas caracterizan. 
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola 

críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 

biológicas. 

BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los 
fundamentosdelascienciasbiológicasydelaTierra,parapromoveryadoptarhábitosqueevitenominimicenlos 

impactosmedioambientalesnegativos,seancompatiblesconundesarrollosostenibleypermitanmantenery 
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 

encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobreellosyutilizandodiferentesformatos,paraanalizarconceptosyprocesosdelascienciasbiológicas y 
geológicas. 
Criterios de evaluación: 

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y 

Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

BYG.3.1.2.Facilitarlacomprensiónyanálisisdeinformaciónsobreprocesosbiológicosygeológicosotrabajos 

científicos,transmitiéndoladeformaclarayutilizandolaterminologíaylosformatosadecuados(modelos, gráficos, 

tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y 

diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 
 

Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad,organizándoseyevaluándolacríticamente,pararesolverpreguntasrelacionadasconlas 
ciencias biológicas y geológicas. 
Criterios de evaluación: 

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas 

fuentes y citándolas correctamente. 

BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de 

pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica 

ante estos. 

BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas 

dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las 

mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la 

investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 
 

Competenciaespecífica:BYG.3.3.Planificarydesarrollarproyectosdeinvestigación,siguiendolospasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y biológicas. 

Criterios de evaluación: 

BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos 

científicos. 

BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 

planteada. 

BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o 

cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección. 

BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando 

sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y 

tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo). 

BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo 

responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 

diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
 

Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamentelarespuestasysolucionesyreformulandoelprocedimiento,sifueranecesario,pararesolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

Criterios de evaluación: 

BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a 

procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente,el 

razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 

datos o información de fuentes contrastadas. 
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Competenciaespecífica:BYG.3.5.Analizarlosefectosdedeterminadasaccionessobreelmedioambientey la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz. 
Criterios de evaluación: 

BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, 
comprendiendolarepercusiónglobaldeactuacioneslocales,todoelloreconociendolaimportanciadepreservar 
la biodiversidad propia de nuestra Comunidad. 

BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y 

ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de 

la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible. 

BYG.3.5.3.Proponer,adoptaryconsolidarhábitossaludables,analizandolasaccionespropiasyajenas,con actitud crítica 

y a partir de fundamentos fisiológicos. 
 

Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonionaturalyutilizandoconocimientossobregeologíaycienciasdelaTierraparaexplicarsu historia 
geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 

Criterios de evaluación: 

BYG.3.6.1.Valorarlaimportanciadelpaisajecomopatrimonionaturalyfuentederecursos,analizandolafragilidad de los 

elementos que lo componen. 

BYG.3.6.2.Interpretarelpaisajeanalizandoelorigen,relaciónyevoluciónintegradadesuselementos, entendiendo los 

procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica. 

BYG.3.6.3.Reflexionarsobrelosimpactosyriesgosnaturalesmedianteelanálisisdeloselementosdeun paisaje, a partir 

de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras. 

 
12. Sáberes básicos: 

 

A. Proyecto científico. 

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 

2.Estrategiasparalabúsquedadeinformación,lacolaboraciónylacomunicacióndeprocesos,resultadosoideascientíficas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

4.Larespuestaacuestionescientíficasmediantelaexperimentaciónyeltrabajodecampo:utilizacióndelosinstrumentosy espacios 
necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

8.Lalaborcientíficaylaspersonasdedicadasalaciencia:contribuciónalascienciasbiológicasygeológicaseimportancia social. El papel 
de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía. 

9.Estrategiasdecooperaciónyfuncionesadesempeñarenproyectoscientíficosdeámbitoacadémicoyescolar.La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

B. Geología. 

1. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. 

2.Reconocimientodelosfactoresquecondicionanelmodeladoterrestre.Accióndelosagentesgeológicosexternosen relación con la 
meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes. 

3.Determinacióndelosriesgoseimpactossobreelmedioambiente.Comprensióndelgradodeinfluenciahumanaenlos mismos. 

4. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención. 

5. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces. 
 

F. Cuerpo humano. 

1.Importanciadelafuncióndenutrición.Losaparatosqueparticipanenella.Relaciónentrelaanatomíaylafisiologíabásicas de los 
aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. 

2.Anatomíayfisiologíabásicasdelosaparatosdigestivo,respiratorio,circulatorio,excretoryreproductor.Análisisyvisión general de la 
función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor. 
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3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores. 

4.Relaciónentrelosprincipalessistemasyaparatosdelorganismoimplicadosenlasfuncionesdenutrición,relacióny reproducción 
mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía. 

5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas. 
 

G. Hábitos saludables. 

1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. 

2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género,dentrodeunaeducaciónsexualintegralcomopartedeundesarrolloarmónico.Planteamientoyresolucióndedudas sobre 
temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas. 

3.Educaciónafectivo-sexualdesdelaperspectivadelaigualdadentrepersonasyelrespetoaladiversidadsexual.La importancia de las 
prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisiónsexual(ITS)ydeembarazosnodeseados.Elusoadecuadodemétodosanticonceptivosydemétodosde 
prevención de ITS. 

4.Lasdrogaslegaleseilegales:susefectosperjudicialessobrelasaluddelosconsumidoresydequienesestánensuentorno próximo. 

5.Loshábitossaludables:suimportanciaenlaconservacióndelasaludfísica,mentalysocial(higienedelsueño,hábitos posturales, uso 
responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.). 

 

H. Salud y enfermedad. 

1.Análisisdelconceptodesaludyenfermedad.Conceptodeenfermedadesinfecciosasynoinfecciosas:diferenciaciónsegún su 
etiología. 

2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
usoadecuadodelosantibióticos.Laimportanciadelavacunaciónenlaprevencióndeenfermedadesyenlamejoradela calidad de vida 
humana. 

3.Mecanismosdedefensadelorganismofrenteaagentespatógenos(barrerasexternasysistemainmunitario):supapelen la 
prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 

5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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BYG.3.1      X X      X X   X    X    X          

BYG.3.2     X X X X X      X          X     X     

BYG.3.3     X X      X X X         X X X    X      

BYG.3.4         X X  X         X X X        X    

BYG.3.5   X X    X  X             X   X X X       

BYG.3.6    X X     X        X    X X  X X         

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. C
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ANEXOI.SECUENCIACIÓNTEMPORALDELOSELEMENTOSCURRICULARES 
 

 
Entendemosloselementoscurricularescomoelconjuntodeconocimientos,habilidades, 

destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa 

educativa y a laadquisición de competencias. 

 

El tratamiento de los contenidos de la materia se ha organizado alrededor de los 

siguientes bloques: 

 

Bloque1.Habilidades,destrezasyestrategias.Metodologíacientífica. Bloque 2. 

Las personas y la salud. Promoción de la salud 

Bloque3.Elrelieveterrestreysuevolución Bloque 4. 

Proyecto de investigación. 

En 3º de la ESO, la materia tiene como núcleo central la salud y su promoción. El 

principal objetivo es que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades y competencias 

quelespermitancuidarsucuerpotantoanivelfísicocomomental,asícomovalorarytener una 

actuación crítica ante la información y ante actitudes sociales que puedan repercutir 

negativamenteensudesarrollofísico,socialypsicológico.Elsistemaandaluzdeasistencia 

sanitariahaproporcionado unamejoranotableen lasalud delapoblación, porun lado, por los 

programas preventivos (vacunación infantil, sida, educación maternal, antitabaquismo, 

etc.) y, por otro, por la actuación ante las enfermedades del sistema sanitario público de 

Andalucía(reddecentrosdesaludyhospitales).Laimplantacióndenuevastecnologíasde 

diagnóstico o terapias, así como la colaboración solidaria en donaciones para trasplantes, 

hace que Andalucía sea pionera en estos campos, situación que sería interesante analizar y 

valorar en las aulas. Por otro lado, la Dieta Mediterránea, considerada por la OMS uno de 

los patrones alimentarios más saludables del mundo, constituye un valioso legado común 

reconocido por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial. La dieta mediterránea, 

basetradicionaldelaalimentaciónandaluzadurantemuchosaños, haactuadoalolargode este 

tiempo, como un factor de primer orden en la promoción de una vida más saludable. 



SECUENCIACIÓNDELOSELEMENTOSCURRICULARES 
 

 
 

 

UD TÍTULO Secuenciatemporal 

UD1 Laorganizacióndelser 
humano 

Primer Trimestre 

UD2 La nutrición. Los 
alimentosyladieta 

Primer Trimestre 

UD3 Aparatodigestivoy 
respiratorio 

Primer Trimestre 

UD4 Aparatocirculatorioy 

excretor 

Segundo Trimestre 

UD5 SistemaNerviosoy 

AparatoLocomotor 

Segundo Trimestre 

UD6 Los receptores Segundo Trimestre 

UD7 Aparatoreproductor Tercer Trimestre 

UD8 Salud yenfermedad Tercer Trimestre 

UD9 Modeladodelrelieve Tercer Trimestre 

 

 

 

 

ANEXOII.CALIFICACIÓNDELALUMNADO 
 

 
Lacalificacióndecadaevaluaciónsellevaráacaboponderandolosdiferentesescenarios en 

los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y 

habilidades,observablesyevaluablesatravésdediferentesinstrumentos,teniendosiempre como 

referentes los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje. Para obtener la 

calificación final, se tendrán en cuenta los diferentes momentos de la evaluación y los 

resultadosobtenidosencadaunodeellos.Evaluacióninicial:obteniendoinformaciónsobre 

elestadoinicialdelalumnoencuantoasusideascientíficas,destrezasyactitudes.Estonos 

serviráparacompararalfinalsuprogreso.Evaluacióncontinua:Seevaluaránloscontenidos en 

base a los criterios de evaluación establecidos en cada unidad, se usarán varios 

instrumentosdeevaluaciónparacadacriterio.Instrumentosdeevaluaciónqueseutilizarán: 

- Pruebas escritas (exámenes), - Debates y exposiciones orales. - Tarea de Laboratorio. - 

Pregunta sorpresa. Pueden ser preguntas abiertas o cerradas - Monografías y actividades 

programadas con uso de programa Word o similar. - Registro anecdótico y observación 

ordinaria/Segúnplantilladeobservación.Documentosderegistrodegrupos.Usode 



 

agenda del alumnado. - Entrevista personal / Informe para alumnado o familia (contraste o 

motivación) - Voluntariedad y participación. - Actividades teóricas de razonamiento. - 

Tareas con tratamiento de datos y/o representaciones gráficas. - Trabajo monográfico con 

exposición mediante uso de aplicaciones digitales. Individual o grupal. - Esquemas o 

resúmenes. - Trabajo diario en casa o clase. Se utilizarán al menos dos actividades 

evaluables para definir la calificación de un criterio. La nota media de cada uno de los 

criterios de evaluación, se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en las actividades evaluables asociadas a cada criterio. Todos los 

criteriostienenelmismovalordeponderación.Lanotamediadeltrimestreseobtendrácon 

lamediadelasnotasdecadaunodeloscriteriosdeevaluaciónutilizadosendichotrimestre. Si en 

algún criterio el alumno obtiene una calificación media inferior a 3’5, no se le hará 

mediaconlosdemáscriterios.Serecuperaránesoscriteriossuspensosmedianteactividades de 

recuperación específicas de ese criterio, o generales de esa unidad didáctica. Dichas 

actividadesderecuperaciónsepodránrealizarinmediatamentedespuésdelaevaluaciónde la 

unidad didáctica, o al final del trimestre. La correcta presentación de dichas actividades 

podrá suponer la subida de la nota en dicho criterio de hasta 2 puntos. Igualmente, si no es 

suficiente esta medida, se podrá realizar un control de recuperación de los criterios 

suspensos, y referidos a las actividades de recuperación realizadas por el alumno. 

Igualmente,losalumnosquedeseenpodránsubir2puntoslanotaenundeterminadocriterio 

realizandoactividadesdeprofundizacióndeeste. Tambiénsepodránrecuperarloscriterios 

suspensos al final de cada trimestre, mediante unas pruebas o controles de su aprendizaje. 

Evaluación sumativa: Al final de cada trimestre se hará una evaluación del estado de 

aprendizaje de cada alumno, así como una serie de conclusiones sobre el proceso de 

enseñanza.Seconsideraráqueunalumnohaaprobadolaasignaturacuandoalfinaldelcurso 

escolar haya obtenido una nota igual o superior a 5 en dicha asignatura. Recuperación de 

alumnos/as que no aprueben alguna evaluación. Durante el curso se intentará que esos 

alumnos consigan alcanzar los objetivos y para ello se les podrá hacer entrega durante el 

curso de actividades de refuerzo de la materia no aprobada. También se podrán establecer 

pruebasescritasderecuperaciónutilizandocomoreferenciaparasuconfecciónlosobjetivos 

mínimos de cada uno de los niveles. En cualquier caso, el carácter de evaluación continua 

implica que, dependiendo del profesor/a, dichas actividades de recuperación podrán no 

llevarse a cabo. Se considerará que un alumno ha abandonado la materia cuando acumule 

un 30% de faltas injustificadas en la materia, y/o NO acuda a los procesos de evaluación o 

recuperaciónrealizadosenlasconvocatoriasoficialesqueserealizaránalolargodelcurso. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOIII.MEDIDASDEATENCIÓNALADIVERSIDADYALASDIFERENCIAS 

INDIVIDUALES 

 Alumnadoconnecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo 

Tras la evaluación inicial no se ha observado alumnado en el grupo que requiera 

atenciónportenernecesidadesespecíficasdeapoyoeducativoparaBiologíayGeología. 

Deobservarseduranteelcurso,seestaráalodispuestoporelproyectoeducativoconel 

asesoramientodel DepartamentodeOrientación,realizándose la adaptación curricular 

conveniente en cada caso. 



 

ProgramaderefuerzoparaalumnadonoNEAE 

AunqueenunprincipioparalamateriaBiologíayGeologíanosehaobservadola 

necesidad de realizar ningún programa de estas características, en el caso de que esa 

necesidadsurjaalolargodelcursoseutilizarálaplantillaaportadaporelDepartamento de 

Orientación que se encuentra compartida a nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-

ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true 

 Programa de refuerzode los aprendizajes para alumnado que no haya 

promocionado de curso 

Aunque en este grupo no existe alumnado repetidor, en el caso de que se 

incorpore alguna persona con esta característica a lo largo del curso, se utilizará la 

plantilla aportada por el Departamento de Orientación que se encuentra compartida a 

nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1C- 

Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660

&rtpof=true&sd=true 

 Programaderecuperacióndemateriaspendientesdecursosanteriores 

La materia de Biología y Geología de 3º de ESO que le quedó pendiente a algún 

alumno en cursos anteriores tendrá un seguimiento por parte del Departamento de 

Ciencias mediante el programa de recuperación de materias pendientes de cursos 

anteriores que se realizará por los profesores que dan clase a estos alumnos y jefatura 

del Departamento. 

 Programaparalarecuperacióndeaprendizajesnoadquiridos 

La secuenciación de los elementos curriculares que se puede observar en el 

AnexoIdeestaprogramaciónhacequeencualquiermomentodelcursosenecesitenlos 

saberes básicos adquiridos con anterioridad para la adquisición de los nuevos. 

Es por lo que, si algún alumno o alguna alumna no consigue superar cualquier 

aprendizaje alolargo delcurso,atravésdelaobservacióncontinuadaysistemáticadel 

profesor, y las correspondientes pruebas de recuperación, esta persona podrá pasar a 

tenerlocalificadocomopositivocuandoseestimequehaadquiridolossaberesbásicosy la 

competencia específica relacionada con los mismos. 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true


 

ANEXOIV.EVALUACIÓNDELAPROGRAMACIÓN 

Se deberán someter a evaluación con respecto a la programación didáctica: • La 

adecuación de los objetivos programados a las características de los alumnos. • 

Distribución equilibrada y apropiada de los contenidos. • Idoneidad de la metodología y 

los materiales curriculares empleados. • Validez de los criterios de evaluación. • 

Pertinencia de las medidas de adaptación curricular adoptadas por los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

La evaluación de la práctica docente es un proceso continuo de carácter personal y 

reflexivo en el que evaluaremos la adecuación de nuestra actuación en el aula. En este 

proceso reflexivo los interrogantes que nos plantearemos son,entreotros,los siguientes: 

-Sobre la organización de la materia, de cada Unidad didáctica y de cada sesión. -Sobre la 

adecuación de nuestras explicaciones y la metodología. -Sobre la adecuación de las 

actividades de aprendizaje que planteamos al alumnado. -Sobre los procedimientos de 

evaluación. Son todos estos aspectos los que hacen que la evaluaciónde la programación 

sea vista, como un instrumento más de investigación didáctica, que permita mejorar la 

práctica educativa en beneficio de todos sus miembros. Por último, mencionar que la 

programaciónesuninstrumento,queestaráencontinuaevaluaciónduranteeldesarrollo del 

curso escolar, y puede estar sujeta a modificaciones a lo largo del mismo. 

Laevaluacióndelaprogramaciónsellevaráacaboconunalistadecotejoquese 

observa a continuación. La rellenará el propio profesor de la materia y se sacarán las 

consiguientes conclusiones y propuestas de mejora para el próximo curso. Los ítems 

marcados con * no están sujetos a prescripción normativa. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

ÁMBITOCIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

CONCRECIÓN ANUAL 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

ÁMBITOCIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A 

grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos 
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando 

aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. 

 
En el presente apartado se desglosan las características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural 

y económico. También veremos un análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la 

contextualización de la materia a la que se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas 
y proyectos que se desarrollan en el centro. 

 
CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

 
El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros, 

provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de 
difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social). 

 
Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas: 

 
- Enseñanza Secundaria Obligatoria: 

 
* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo 

Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar 

con los profesionales específicos. 

 
* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene 

su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en 
algunas materias optativas. 

 
- Formación Profesional Básica: 

 
* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso). 

 
En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas, 

tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que 

abarca la mayor actividad del centro. 

 
El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar algún grado de desgaste. Los patios, los 

jardines, la huerta, las pistas deportivas y el gimnasio ofrecen un estado adecuado para su uso, y tienen una 
superficie más que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el centro, por lo que se dispone de 

espacio suficiente para albergar actividades que así lo requieran. 

 
El material del centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan 
con pizarra digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que 

conectaralasmismas,aunquenoexistenordenadoresdesobremesaenlasaulas.ElauladeInformáticadelcentro cuenta 

con 28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay 
otra aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 

ordenadores portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a 

Internet es buena. 

 
Lostalleres,aulasespecíficas,departamentos,despachos,biblioteca,etc.,siguenlamismatónicaqueloqueseha 
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una 

expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van necesitando de 

renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. 

 

 
Sedisponetambiéndelacasadelconserje,yaquenoestáhabitada,yenellaexisteunaulaactualmentedestinada a ensayos 

musicales, un baño, un trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la 
gastronomía. Asimismo, existe un aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo 

que podría explotarse. 

 
El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos hacer una clasificación 

divididaendosgrandesgrupos:Hayunporcentajemenordealumnadomuymotivadoporsuaprendizaje,alumnado que 

normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se trata 

de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación alBachillerato o a 
un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado ante los estudios, 

que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño porcentaje de alumnado 

absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando cumple 16 años de edad, otro 
porcentaje que termina con éxito la ESO, habiendo podido ser derivado a Diversificación Curricular o Formación 

Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos, termina titulando. Este tipo de alumnado, si 

titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por seguir con un Ciclo de Grado Medio de 

Formación Profesional. 

 
Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, 

suele ser conflictivo, generando en el centro educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

 
El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA 

apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las 

actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias 

que,directamente,nosientenlaeducacióndesushijosenestasetapascomoalgonecesario,ynoacudenalcentro educativo a 

no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no intervienen 
en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un porcentaje de 

familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza. 

 
CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

 
Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil 

desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente 

delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en laque 

es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias: 

 
- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 

 
- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar. 

 
- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales. 

 
- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias. 

 
- Fenómenos de desintegración social. 

 
El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su 

entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que 
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy 

extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados 

casos excepcionales. 
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Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en 

los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales, 

unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro. 

 
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación 
relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en elaño 

2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico 

García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera 

escogerelIESFernandodelosRíosynodesplazarseamunicipioscercanoscomoChauchinaoSantaFe,algoque cada vez 
sucede con más frecuencia. 

 
Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la 

población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y 
una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la 

población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas 

que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación 

exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo, 
quemayoritariamentepertenecenaestegrupo,situándoselatasamunicipaldedesempleoenunacantidadmuy 

alta(32,8%).Porúltimo,lapartedelapoblaciónquesesitúaenunnivelsocio-culturalmedio-alto,sueletener 

estudiosuniversitariosytrabajanporcuentaajenaenpuestosdeempresasgrandes,osonfuncionarios,ohan constituido su 
negocio con varios trabajadores. 

 
Curiosamente,laexperienciadelClaustrodeProfesoradoenelcentrodocentecoincideenobservar,engran medida, esos tres 
tipos de niveles socio-culturales con el alumnado que se describía en el apartado anterior. 

 
Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su 

magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son 

ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de 

colaborar de manera mutua. 

 
La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor, aunque hay mucha población 

gitana,esevangélica.Miembrosdelasdosreligionesconvivensinproblemas,ynoconstituyeuninconvenienteeste hecho. 
Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de Religión o alternativas que existen, pero 

aunque hay alumnado que reconoce que su religión es evangélica, a la hora de la matrícula, o bien escoge la 

religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo número de alumnado que escoge religión 

evangélica. 

 
ANÁLISIS LABORAL 

 
La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello. 

Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de 

uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la 
agricultura que más se desarrollan son: 

 
- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas. 

 
- Construcción, en torno a 40 empresas. 

 
- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas. 

 
- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas. 

 
- Hostelería, en torno a 25 empresas. 

 
Podemosobservar,araízdelosdatos,quelaagriculturaylaspequeñasymedianasempresassonmuy 

importantesenlaeconomíayelámbitolaboraldelazona.Porlotanto,lapoblaciónnecesitaprincipalmenteunas 
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enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios 

administrativos. 

 
 
 

 
COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO 

 
En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la 

zona. Cabe resaltar los siguientes: 

 
- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo 
importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel 

profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc. 

 
- Centro del Profesorado de Granada. A través de la asesorÍa de referencia, y de los asesores especialistas en 

determinados temas, el CEP colabora anualmente con el centro educativo en cuestiones esenciales como la 

formación permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de 
necesidades). 

 
- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por 
ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado 

en prácticas de la Formación Profesional Básica. 

 
- Institucioneseducativas.Larelaciónconelcolegiopúblicodereferencia,elCEIPFedericoGarcíaLorcade 

FuenteVaqueros,yconelIESCerrodelosInfantesdePinosPuente,esbastantecordial.Asimismo,la 

colaboracióndelETAE(EquipoTécnicodeAbsentismoEscolar)ydelEOE(EquipodeOrientaciónEducativa) resultan 
esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro. 

 
- Entidadesculturalesquepuntualmentecolaboranconactividadesdelcentro,porejemplo,PICGA(dentrodel 

ProgramaIntegralparalaInclusióndelaComunidadGitanadeAndalucía),oAsociaciónFAKALI,conquienes 
tenemosparticipaciónmutuaenlacelebracióndefechasimportantesrelacionadasconelpueblogitano.Otro 

ejemploeslaAsociaciónInterculturalLife,conlaqueúltimamenteestamoshaciendointercambiosconalumnadode otros 

países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca, 
Flamenco y Rock". 

 
- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas 

colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García 
LorcayconunorganismoqueaceptaalumnadodeprácticasdelaFPBásicadelafamiliadeJardinería.Tambiénel centro 

colabora con el consistorio en determinadas ocasiones, acudiendo en masa a lecturas de manifiestos en fechas 

señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas abiertas en 
el Día Mundial del Medio Ambiente. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
sualumnadoyalascaracterísticasespecíficasdelentornosocialyculturalenelqueseencuentra,configurandoasí su oferta 

formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia oampliación del 

calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 

Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 

lanormativaaplicable,incluidalalaboral,sinque,enningúncaso,supongadiscriminacióndeningúntipo,nise 
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impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 

y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 
lodispuestoenelartículo29delDecreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicode los Institutos 

de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los 

Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 
adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

La distribución de profesores y grupos en el departamento de matemáticas es la siguiente: 

- José Antonio García Sáez es el jefe del departamento (2 horas/semana) e imparte clase en los grupos: 1º ESO A 

Matemáticas bilingüe (4 horas/semana), 
1ºESOBMatemáticasbilingüe(4horas/semana),2ºESOApoyoaFísicayQuímica(3horas/semana),4ºESO Matemáticas A 

bilingüe (4 horas/semana) y 1º ESO Atención educativa (1 hora/semana). 

- José Pascual Haro Flores imparte clase en los grupos: 2º ESO. Matemáticas bilingüe (8 horas/semana), 2º ESO 

Atencióneducativa(1hora/semana),2ºFPB ÁmbitodelasCienciasaplicadas(5horas/semana)y3ºESO 

Matemáticas bilingüe (4 horas/semana). 
- Ismael Emhamed Rodríguez es el coordinador de la Competencia Digital Educativa (2 horas/semana) e imparte 

clase en los grupos: 4º ESO Ámbito científico tecnológico (8 horas/semana), 4º ESO. Matemáticas B (4 
horas/semana), 

4º ESO Atención educativa (1 hora/semana), 3º ESO Ámbito práctico (2 horas/semana) y la 3º ESO Atención 

educativa (1 hora/semana). 

La materia de Biología y Geología se encuadra dentro del Departamento de Ciencias de la Naturaleza, compuesto 

por dos profesores y una profesora: 

- Francisco Manzano Bonilla, profesor de Física y Química (jefe de departamento). Imparte las materias de Física y 

Química en 2º, 3º y 4º ESO y las Ciencias Aplicadas I de 1º de la Formación Profesional Básica de Agrojardinería y 
Composiciones florales. 

- Jesús Fernández García. Imparte las materias de Biología y Geología de 3º y 4º ESO y el Ámbito Científico 

Tecnológico del tercer curso de DIVERSIFICACIÓN. 

- FloraPérezOrtega.ImpartelasmateriasdeBiologíayGeologíade1ºESOyCulturaCientíficade4ºESO.Esla 
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jefa de estudios del centro. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela 

ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 
elrespetohacialosseresvivos,especialmentelosanimalesyelmedioambiente,contribuyendoasuconservacióny mejora, 

reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística.Loscentros,alorganizarsuprácticadocente,deberángarantizarlaincorporacióndeuntiempodiario,no inferior a 
30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo,debenpermitirqueelalumnadodesarrolledestrezasoralesbásicas,potenciandoaspectosclavecomoel debate 

y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desdelasdistintasmateriassefavorecerálaintegraciónylautilizacióndelastecnologíasdelainformaciónyla 
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comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres yhombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo10.1delaOrdende30demayode2023,«Laevaluacióndel proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetivasegún las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

comodelosprocesosdeaprendizaje.Tomarácomoreferentesloscriteriosdeevaluacióndelasdiferentesmaterias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo11.1delaOrdende30demayode2023,«Elprofesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 

así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Ámbito Científico-Tecnológico - 3º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: 

- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

- Accediendo al historial del alumnado. 

- Teniendoencuentalainformacióndeltutordelcursoanterior,quesepuedeencontrarenlamemoriafinaldel 

curso2022/2023queelequipodirectivohapuestoadisposicióndelprofesoradoenunacarpetacompartidade Drive. 

- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario. 

- Sitodalainformaciónanteriornofuesesuficiente,ademáseldepartamentopuedehacerpruebasiniciales(orales 

, escritas, Plickers, etc.). 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca.Estas observaciones podrán 

ser también visibles para las familias. 
El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para 

determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones 

didácticas. 
 
 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 
6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia encomunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciandoaspectos clave como el 

debate y la oratoria. 

En este sentido, desde la materia Biología y Geología de 3º ESO, se realizará la media hora de lectura diaria 
cuando según la estructura planificada en el centro, sea el momento (se lee en un tramo horario semanal que va 

cambiando cada semana). La materia, de dos sesiones semanales, tendrá la ocasión de realizar esa media horade 

lectura, por tanto, en dos de cada seis semana, para las que el profesor compartirá lecturas relacionadas con la 
temática que estemos viendo en el momento, realizando después, bien un resumen de lo entendido, haciendo 

hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha querido transmitirnos el texto; o preguntas 

escritas u orales para que demuestren lo entendido. 

b) Laintervencióneducativabuscarádesarrollaryasentarprogresivamentelasbasesquefacilitenacadaalumnoo alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 
curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

TrabajardemaneracriterialycompetencialenBiologíayGeologíade3ºESOseráfundamentalparalaadquisición de las 

competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

UnadelascompetenciasespecíficasdeBiologíayGeologíade3ºESOestáligadaconelusodelasTIC,yaqueel alumnado 
debe Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

d) Asimismo,setrabajaránelementoscurricularesrelacionadosconeldesarrollosostenibleyelmedioambiente,el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todoello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

La ciencia en general, en cualquier nivel y materia, va a estar ligada al respeto del medio ambiente, y Biología y 
Geologíade3ºESO,atravésdeunadesuscompetenciasespecíficas,dondeelalumnadotienequeanalizarlos 
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efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar lasalud 

individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. Además, el alumnado de esta materia 

colaborará con la jornada de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente que se celebra en el IES Fernando 
de los Ríos, a través de la realización de una serie de talleres relacionados con la erosión. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategiasdegestióndeemociones,desarrollandoprincipiosdeempatíayresolucióndeconflictosquelepermitan convivir 

en la sociedad plural en la que vivimos. 

De manera transversal a la materia, aprovechando el contexto social, político y cultural del momento, así como el 

contexto más próximo al alumnado, se trabajarán en determinados momentos del curso estos aspectos, sobre todo 

la resolución de conflictos que quizá sea el que más se necesita en el grupo. No obstante, será a niveles de tutoría 
donde se fomente el uso de esas herramientas de inteligencia emocional así como en los diversos talleres que 

suelen impartirse en el centro con el Programa PROA+ Transfórmate. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promociónde 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

El alumnado de Biología y Geología tendrá ocasionalmente, y de manera transversal, charlas y debates referidos a 

este tema. Pero principalmente, y a lo largo del desarrollo de los saberes básicos, se van a ir intercalando figuras 

femeninasimportantesdetodoslosámbitosdelaciencia,conociendoquéyenquémomentohistóricorealizabano realizan 

sus disciplinas científicas y siendo conscientes del valor que han tenido en la historia de la ciencia. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

En la materia Biología y Geología de 3º ESO se trabaja a través de la resolución colaborativa de problemas de la 

vida diaria mensualmente, integrados dentro de la propia materiay en las situaciones de aprendizaje diseñadas 

para cada unidad. Además, en el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho haciendo partícipes al alumnado de 
planes, programas y proyectos. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Dentro de la ciencia este principio pedagógico es básico y se aplica en cada uno de los temas y situaciones de 

aprendizaje llevados a cabo por el alumnado. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

1. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Losprincipiosenlosquesevaabasarlametodologíaparaelsurgirdelacuriosidaddelosalumnosydelas 

alumnas,yconellosumotivaciónparaposibilitarlesunbuenaprendizaje,sonlosquesedescribenacontinuación: 
- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se 

integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol 

pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en 

gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según 

avanceelproceso,locualhacequesedebanllevaracabométodosquetenganencuentalosdiferentesritmosde 
aprendizajedelosalumnos,favoreciendoasílacapacidaddeaprenderporsímismosypromoviendoentrabajoen equipo. 

- Aprendizajessignificativos.-Lametodologíaausarcontribuiráaldesarrollodeaprendizajessignificativos.El 

procesodeenseñanza-aprendizajeestaráreguladodeformacohesionadaenelmomentoenquenos 
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encontramos con el pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a la 

motivación de los alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizarán sobre bases ya formadas anteriormente, o 
si ellas no existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Como ya 

se verá en las actividades, hay diseños destinados a este fin en los que se pretende conocer cuál es el 

conocimiento previo del alumnado en el tema que se va a tratar. Estas actividades serán debates previos, 
resolución de actividades con distintas tecnologías, etc. Pero también hemos de visualizar esta metodología hacia 

el futuro, es decir, siguiendo con la excitación de la motivación en el alumnado, se referirán las actividades y los 

contenidos que se realicen y se impartan hacia la actividad futura educativa de los mismos, haciéndoles 

comprender que lo que están aprendiendo les va a ser útil como base para comprender y realizar actividades en 
otras materias (favoreciendo así la interdisciplinariedad). Así, por ejemplo, la materia de Tecnología esfundamental 

para cohesionar los aprendizajes de Dibujo Técnico, pues en ella se utilizan los croquis, planos, diseños, etc. para 

llevar a cabo los productos. 

- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para 

poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no serán desarrolladas por 

mediodeexposicionesmagistrales,sinoqueenellassedispondrádemediostecnológicosquefacilitenalalumnado el 
seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos. 

Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se 

elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se 
expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc. 

En este caso, los medios tecnológicos no van a ser sólo un instrumento de ayuda para las exposiciones del 

profesor, sino que, además, los alumnos, siempre que sea posible, utilizarán las nuevas tecnologías para ir 

aprendiendo paralelamente y de forma práctica a las explicaciones del profesor. Así pues, por ejemplo, en la 
unidad didáctica dedicada al diseño gráfico por ordenador, a la vez que el profesor explica mediante proyecciones, 

los alumnos podrán ir siguiendo sus pasos en los ordenadores del aula de informática. La exposición de ese tema, 

por tanto, se hace auxiliándonos de las nuevas tecnologías. 

- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del 
alumnado,incluyendoaquítambiénloscontenidosrelacionadosconlosprincipiospedagógicos,contribuiráal 

establecimientodeunametodologíafuncional.Estametodologíainfluyeengranmedidaenconseguirla motivación del 

alumnado. 

- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso (concretamente, en algunas actividades 

delassituacionesdeaprendizaje)seemplearáunametodologíaenlaquelosalumnostengandeinvestigarporsí 

mismosparalaresolucióndesupuestosplanteados.Lógicamente,laaportacióndeestasinvestigacionesala motivación 
de los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará en algunos casos en los que los alumnos 

tenganqueponerenprácticasaberesbásicosparallegaraunfinconcreto,yestefinsealcanzaráconla aportación por parte 

de ellos de información obtenida por medio de la investigación. 

Los principios metodológicos en los que se basa esta programación no son rígidos en su tratamiento, sino que 
gozan de una flexibilidad que permitirá el cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de 

un nuevo factor en el aula a lo largo del curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de 
aplicación en el aula, el hecho de que llegue algún alumno o alguna alumna nuevo/a al aula, el resultado de 

determinadas investigaciones didácticas, etc. pueden hacer que la metodología sufra un cambio para mejorar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje o para adaptarse a las nuevas necesidades. 

La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la 
motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones 

de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidadesque 

en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 
Las actividades de enseñanza-aprendizaje que se llevarán a cabo durante el desarrollo de las sesiones y estarán 

en concordancia con la metodología especificada en esta programación didáctica, y básicamente constituirán 

cuatro grupos, a tratar en cada una de las unidades didácticas: 
a) Actividades de inicio.- Tendrán el doble objetivo de indagar las ideas previas del alumnado y promover su 

motivación. Así pues, estas actividades, además de servir como evaluación inicial para observar el estado de 

conocimientos que el alumno tiene en la materia a tratar, serán idóneas para despertar en ellos la curiosidad sobre 

el tema y activar su motivación. Para ello, según la ocasión, se visualizará un vídeo, se realizará una sesión 
informatizada con actividades motivadoras, se mantendrán charlas de las que se obtenga información adecuada, 

etc. 

b) Actividades de desarrollo.- Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las 
competencias específicas y alcanzarán los objetivos. Se utilizarán siempre medios y métodos que animen al 

alumnado a mantener despierta su motivación (presentaciones animadas, fotografías, transparencias, debates, 

investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 

c) Actividadesdeacabado.-Recapitularánloscontenidostratadosenunaunidaddidácticayharánsíntesisdelos 
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conocimientos adquiridos. Esto será posible con actividades como la realización de esquemas, lecturas, debates, 

investigaciones en la calle, esquemas conceptuales, etc. 
d) Actividades de refuerzo y ampliación.- Tras realizar la evaluación de cada una de las unidades didácticas, se 

llevarán a cabo las actividades de refuerzo y ampliación. Éstas se harán conjuntamente, de tal forma que los 

resultados obtenidos de las actividades de refuerzo se puedan interrelacionar con los obtenidos en las actividades 

de ampliación. 

Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades 

didácticas dentro de las SITUACIONES DE APRENDIZAJE. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollarán 
paralelamente a las unidades didácticas y, en el caso de la materia de Dibujo Técnico, tendrán un carácter 

trimestral, abarcando los elementos curriculares que se tratan en cada trimestre para llegar a la consecución de un 

reto, producto o desempeño final, a través de los siguientes tipos de actividades: 

- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje. 

- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos. 

- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a 

partir de lo que ya se conoce. 

- ESTRUCTURACIÓN.Introduccióndenuevosaprendizajesnecesariosdecaraalarealizacióndelproductofinal. 

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial. 

- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 

Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien 

pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de 

agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo 
diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los 

grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de 

problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá 
por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 

Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un 

número de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que 

también irán modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el 
fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán 

destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo 

de la materia. 
 

 
4. Materiales y recursos: 

RECURSOS 

Para facilitar la asimilación de los contenidos, la metodología se apoyará en recursos materiales y diferentes 

herramientas informáticas. 

Libros de texto: 

PROGRAMA DE MEJORA ESO NIVEL 1 y 2 

CuadernillosAdaptadoAljibeMatemáticasNivelesI,IIyIII. 

Cuadernillos Adaptados Ed. SERAPIS. Por niveles. 

LosdiferenteslibrosdelosquedisponemosenlaBibliotecadelcentro. Lista 

básica de recursos: 
Tizas(blancasydecolores),rotuladoresparapizarrablanca,pizarraycuerda Pizarra 

digital basada en tablet. 

Cuaderno del alumno (recomendamos que sea de hojas cuadriculadas), lápices, reglas, cartabones, 

escuadras,compás, bolígrafos de varios colores. 

Calculadora,elprofesoradovelaráporconseguirunusocorrectodeestaherramientaporpartedelalumnado. Folios y 

cuadernos 
Periódicosyrevistas,artículosdeprensa,mapasyplanos Libros de 

lectura. 

Vídeos. 

MemoriasUSB. 

Fotocopiadora,multicopista,ordenadores,tablets. 

Retroproyectores, cañones proyectores. 

Appscuadernodelprofesorcompartido. 

Impresoras 3D. 
Equiposdegrabaciónyaudio. MATERIALES 

DIDÁTICOS: 
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Además del libro de texto, se trabajará con los siguientes materiales: 

Relacionesdeejercicios,hojasdeactividades(amulticopista) 
Fichas, apuntes y actividades en francés (a multicopista) 

Tablas estadísticas. 

Calculadoras científicas, programas de ordenador (Word, Excel, PowerPoint, Geogebra, Plickers, Derive,...) 

Juegosmatemáticos(dominós,cuerposgeométricos,puzlestopológicos,etc.),tangram,pentominós,dados,etc. Medios 
audiovisuales y aulas de Informática. 

El instituto dispone de medios audiovisuales fijos (situados en aulas) y móviles (carros o armarios con ruedas); 

ordenadores portátiles y cañones de proyección; aulas con cañones de proyección y pizarras electrónicas y varias 

aulas de Informática donde los profesores del Departamento pueden desarrollar las actividades complementarias 

que estimen oportunas para afianzar la metodología clásica de exposición de contenidos y resolución de ejercicios 

en clase.Utilizaremos aplicaciones y programas como Google Classroom, Khan Academy, Geogebra, Plickers, 
Hojas de cálculo, GEOGEBRA etc. 

Además, como complemento: el libro digital, las webs y blogs, actividades interactivas digitales y la proyección de 

vídeos. 

 
Haynumerosainformaciónyactividadesdisponiblesenpáginasweb,entrelasquedestacamos: Libros 

digitales con actividades interactivas de la editorial SM 

El tanque: Sitio web elaborado por Mario Ramos Rodríguez del Colegio de Infantil y Primaria San Bernardo- Los 

Silos- Tenerife: http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/9/Usr/eltanque/ 

amolasmates:http://www.amolasmates.es/ 

Anaya (Educación) :http://www.anayamascerca.com/portada.html 

Genmagic:PortaldeinvestigaciónycreaciónmultimediaeducativacreadoporFernandoRomero,AlfonsoGarcíay Roger 

Rey:http://www.genmagic.net/educa/ 

Educarex: Matemáticas educativas en la ESO extremeña. Creados por Fernando Villarrubia Gahete y 

FranciscaSánchez González:http://contenidos.educarex.es/mci/2006/05/index.html 
Maralboran: Web del Dpto de Matemáticas del IES Mar Alborán 

http://maralboran.org/wikipedia/index.php/Dpto._Matemáticas 

Aplicacionesinfo: Web de Arturo Ramos García http://www.aplicaciones.info/decimales/mates.htm 

Notación científica: Test en hotpotatoes elaborados por José Mª Olmos Nicolás 

http://josemariaolmos.es/act/notacient.htm 

Thatquiz:Recurso elaborado por Andrew Lyczak http://www.thatquiz.org/es/ 

Álgebra con papas: Batería de actividades hotpotatoes creadas por José Antonio Ortega 

 
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/iesdiegogaitan/departamentos/departamentos/departamento_de_matemat/recu

rsos/algebraconpapas/index.php 
EjerciciosdeMatemáticas:Todoslosnivelesybloquestemáticos.Teoríayejerciciosinteractivos.http://www.ematematicas.ne

t/ 

You tube: Videos de todos los tipos. http://www.youtube.com/ 

ElblogdeAdriánPaenza:http://adrianpaenza.blog.arnet.com.ar/ Tarea 

escolar:http://tareaescolar.net/ 

Web de Juan Carlos Muñoz: http://www.telefonica.net/web2/efjuancarlos/ 

Educarchile:http://www.educarchile.cl/Portal.Base/Web/VerContenido.aspx?GUID=121d8413-80e5-4007-9777-

7a9310e71389&ID=54 

Eduteka: http://www.eduteka.org/ 

Educaplus:http://www.educaplus.org/ 
MamutMatemáticas:http://www.mamutmatematicas.com/ 

Antonio Pérez:http://platea.pntic.mec.es/aperez4/ 

Juan García Moreno. Lebrija (Sevilla) 

http://www.isftic.mepsyd.es/w3/eos/MaterialesEducativos/mem2008/matematicas_primaria/menuppal.htmlPágin

a web de Clara Grima: http://claragrima.com/ 

Página sobre curiosidades, actividades, eventos, etc., de Matemáticas: https://marzomates.webs.ull.es/ 

Refuerza y amplía  tus Matemáticas: Actividades de números y álgebra 

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/recursos_informaticos/andared02/refuerzo_matematicas/indicemate.htmMat

erial   bilingüe   francés:   https://enseigner-les- 
mathematiques.zeef.com/fr/crid?ref=crid&share=3e3bdb2dd59e4e0f9316a91a129a5f54 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

1. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
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HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en la materia de 

matemáticas se calificarán los distintos criterios de evaluación.Para ello utilizaremosevidencias variadas en 

matemáticas: observación directa y continuada del profesor, cuaderno del alumno, fichas (cuadernillos), pruebas 
escritasyorales,trabajosdeinvestigación,cuestionariosderespuestacortaylarga,lasaplicacionesPlickers,Khan 

Academy, exposiciones orales (con y sin medios digitales), productos finales de las situaciones de aprendizaje, 

tareas competenciales, interacción, portfolio, mapas conceptuales, elaboración de vídeos, robótica y otras 
evidencias no incluidas en el listado. 

Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal 

instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea 

objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera 
ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las 

distintas calificaciones se podrá hacer con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que 

además, permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil 
competencial del alumnado, con el cuaderno del profesor en papel o con hojas de cálculo habilitadas para talefecto. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

a) Aritmética:Elresultadonuméricoserálamediaaritméticadetodaslascalificacionesintroducidasparaese criterio. 

b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la 

calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los 

criterios de evaluación. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la plantade 

reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera. Además, participará 

activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del centro, y en la 

semana de la ciencia. 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula. 

 Medidas especiales: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Apoyo dentro del aula PT/AL. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importanciadelaprecisiónylaveracidadymostrandounaactitudcríticaacercadelalcanceylaslimitacionesde 
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la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1.Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustoseintereses;apreciaelpatrimonioliterariocomocauceprivilegiadodelaexperienciaindividualycolectiva;y moviliza 

su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturalespara construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica yarchivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construirconocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3.Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5.Desarrollaaplicacionesinformáticassencillasysolucionestecnológicascreativasysosteniblespararesolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
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Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1.Analizaycomprendeideasrelativasaladimensiónsocialyciudadanadesupropiaidentidad,asícomoalos hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

losvalorespropiosyajenos,ydesarrollandojuiciospropiosparaafrontarlacontroversiamoralconactituddialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,realizatransferenciasentredistintaslenguascomoestrategiaparacomunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valorayrespetaladiversidadlingüísticayculturalpresenteenlasociedad,integrándolaensu desarrollo 

personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.Regulayexpresasusemociones,fortaleciendoeloptimismo,laresiliencia,laautoeficaciaylabúsqueda de 

propósito y motivación hacia el aprendizaje,para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3.Comprendeproactivamentelasperspectivasylasexperienciasdelasdemáspersonasylasincorporaa su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4.Realizaautoevaluacionessobresuprocesodeaprendizaje,buscandofuentesfiablesparavalidar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.Planeaobjetivosamedioplazoydesarrollaprocesosmetacognitivosderetroalimentaciónpara aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de lasmanifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos quelas caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 
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10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

ACT.3.1.Reconocersituacionessusceptiblesdeserabordadasentérminosmatemáticos,formularpreguntasque 

conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, 

representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la 

adquisición de conceptos y estrategias matemáticas. 

ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando 

conceptosy procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 

ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, 

interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, 

económico, ambiental y social. 

ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las 

ciencias. 

ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la 

Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 

ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías 

científicasadecuadas),paraobtenersolucionesyaplicarlasalamejoradelarealidadcercanaylacalidaddevida humana. 

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica 

(formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o 

búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y 

las destrezas científicas. 

ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o 

dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos 

de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de 
las ciencias biológicas y geológicas, de la física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos yla 

terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad 

deunacomunicaciónfiableeninvestigaciónyciencia,manejandoconsolturalasreglasynormasbásicasdela 

física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 

medida correctas y al uso seguro del laboratorio. 

ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica 

veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su 

comunicación efectiva. 

ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan 

potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, 

participandoactivayreflexivamenteenproyectosengruposheterogéneosconrolesasignadosparaconstruiruna 

identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 

repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 

medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la 

salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
:1

8
7
0
0
6

1
1

 
R

e
f.
D

o
c
.:
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3

 
F

e
c
h

a
G

e
n
e
ra

c
ió

n
:1

7
/1

1
/2

0
2

3
2
1
:4

8
:3

0
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Fernando de los Ríos 

Pág.: 18 de25 

 

 

 
11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, formular preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles 
solucionesusandodiferentessaberes,representacionestécnicasyherramientas,paraverificarsuvalidez desde 
un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas yestrategias 

matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición delproblema. 

ACT.3.1.2.Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemático 

yelaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto. 
 

Competencia específica: ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticosinterconectandoconceptosyprocedimientosparadesarrollarunavisióndelasmatemáticas como 
un todo integrado. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.2.1.Reconoceryusarlasrelacionesentrelosconocimientosyexperienciasmatemáticasformandoun todo 

coherente. 

ACT.3.2.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias. 
 

Competenciaespecífica:ACT.3.3.Comprendercómolascienciassegeneranapartirdeunaconstrucción 
colectiva en continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.3.1.Establecerconexionesentreelmundorealylasmatemáticasusandoprocesosinherentesalainvestigacióncientí

ficaymatemática:inferir,medir,comunicar,clasificarypredecir,aplicandodistintos 
procedimientos sencillos en la resolución de problemas.. 

ACT.3.3.2.Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la 

capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana.. 

ACT.3.3.3.Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente construcción y su 

aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 
 

Competencia específica: ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizajeyadaptándoseantesituacionesdeincertidumbre,paramejorarlaperseveranciaenla consecución 
de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.4.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, de manera 

progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de 

Estrés. 

ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los 

errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes 

situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 
 

Competenciaespecífica:ACT.3.5.Analizarloselementosdeunpaisajeconcretoutilizandoconocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles 
riesgos naturales. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.5.1.Interpretarelpaisajeanalizandoelorigen,relaciónyevoluciónintegradadesuselementos, entendiendo los 

procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica. 

ACT.3.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto 

ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y Futuras. 
 

Competencia específica: ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de 
razonamiento(basadoenleyesyteoríascientíficasadecuadas),paraobtenersolucionesyaplicarlasala 
mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana. 
Criterios de evaluación: 
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ACT.3.6.1.Interpretarycomprenderproblemasmatemáticosdelavidacotidianayfenómenosfisicoquímicos, 

organizandolosdatosdados,estableciendorelacionesentreellos,comprendiendolaspreguntasformuladasy 
explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes Científicas. 

ACT.3.6.2.Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando 

al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones matemáticas utilizando 

herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas. 

ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y 

emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas delas 

matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad. 

ACT.3.6.4.Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios,aplicando 

las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y 

aceptando el error como parte del proceso. 
 

Competenciaespecífica:ACT.3.7.Planificarydesarrollarproyectosdeinvestigación,siguiendolospasos de la 
metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la 
experimentación,indagaciónobúsquedadeevidencias),cooperandoydeformaautónoma,para desarrollar el 
razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
Criterios de evaluación: 

ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, 

la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, 

intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre ellos. 

ACT.3.7.2.Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el 

análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para 

obtenerconclusionesyrespuestasaplicandolasleyesyteoríacientíficasestudiadas,demodoquepermitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

ACT.3.7.3.Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o 

cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas en condiciones de seguridad.. 

ACT.3.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, 

herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, 

creadores gráficos) y el razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, 

propiedades y relaciones.. 

ACT.3.7.5.Cooperardentrodeunproyectocientíficosencillo,asumiendoresponsablementeunafunción concreta, 

respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la 

experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, 

pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y 

similares).. 

ACT.3.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella,destacando 

el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la 

investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma 

argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. . 
 

Competencia específica: ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando 
datos,pararesolverproblemasodarexplicaciónaprocesosdelavidacotidiana,analizandocríticamente las 
respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
Criterios de evaluación: 

ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, 

organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 

recursos digitales. 

ACT.3.8.2.Modelizarsituacionesdelavidacotidianayresolverproblemassencillossobrefenómenosbiológicosy 

geológicos, utilizando algoritmos.. 
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Competencia específica: ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos 
científicos y argumentos matemáticos de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y 
fuentes,losconceptosprocedimientosyargumentosdelascienciasbiológicasygeológicas,delafísicayquímica 
ydelasmatemáticas,utilizandodiferentesformatosylaterminologíaapropiadaparareconocerelcarácter 
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigacióny 
ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al 
lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro 
del laboratorio. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química 

y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones 

fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema.. 

ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia deBiología 

y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y 

el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y 

diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 

exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 

matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica.. 

ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio, 

como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto 

por las instalaciones. 
 

Competenciaespecífica:ACT.3.10.Utilizardistintasplataformasdigitalesanalizando,seleccionandoy 
representandoinformacióncientíficaverazparafomentareldesarrollopersonal,yresolverpreguntas 
mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y 

resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y organizando información de forma cooperativa, 

mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante.. 

ACT.3.10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con distintos 

medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las Orientaciones del profesorado, comparando la 

información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos. 
 

Competencia específica: ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando 
destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos 
heterogéneosconrolesasignadosparaconstruirunaidentidadpositiva,comobaseemprendedoradeuna 
comunidadcientíficacrítica,éticayeficiente,paracomprenderlaimportanciadelacienciaenlamejorade la 
sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan 
analizarlosefectosdedeterminadasaccionessobreelmedioambienteylasalud,parapromoveryadoptar hábitos 
que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz. 

Criterios de evaluación: 

ACT.3.11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, 

comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales. 

ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica lasactividades 

propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos 

adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda 
emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren en 

la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 

sexistasatravésdeactividadesdecooperaciónydelusodelasestrategiaspropiasdeltrabajocolaborativo, 
como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. . 

ACT.3.11.3.Colaboraractivamenteyconstruirrelacionessaludableseneltrabajoenequiposheterogéneos, 

aportandovalor,favoreciendolainclusión,ejercitandolaescuchaactiva,mostrandoempatíaporlosdemás, 
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respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando 

conmotivaciónyconfianzaensuspropiasposibilidades,pensandodeformacríticaycreativaytomandodecisionesy 
juicios informados, aportando valor al equipo 

 
12. Sáberes básicos: 

 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo. 

1.Aplicacióndeestrategiasvariadasparahacerrecuentossistemáticosensituacionesdelavidacotidiana(diagramasde árbol, 
técnicas de combinatoria, etc.). 

2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los números. 

2. Cantidad. 

1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora. 

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales yraíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana 
con la precisión requerida. 

4.Reconocimientoyaplicacióndediferentesformasderepresentacióndenúmerosenteros,fraccionariosydecimales, incluida la recta 
numérica. 

5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal 
ofracción)para cada situación o problema. 

6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales. 

3. Sentido de las operaciones. 

1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales. 

2.Reconocimientoyaplicacióndelasoperacionesconnúmerosenteros,fraccionariosodecimalesútilespararesolver situaciones 
contextualizadas. 

3.Comprensiónyutilizacióndelasrelacionesinversas:laadiciónylasustracción,lamultiplicaciónyladivisión,elevaral cuadrado y 
extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas. 

4.Interpretacióndelsignificado y 
expresiones decimales. 

de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones 

5.Usodelaspropiedadesdelasoperacionesaritméticas(suma,resta,multiplicaciónydivisión)pararealizarcálculosde 
manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con 
calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 

4. Relaciones. 

1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades con ellos. 

2.Utilizacióndefactores,múltiplosydivisores.Factorizaciónennúmerosprimospararesolverproblemas,mediante estrategias y 
herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora. 

3.Comparaciónyordenacióndefracciones,decimalesyporcentajesconeficaciaencontrandosusituaciónexactao aproximada en la 
recta numérica. 

4. Identificación de patrones y regularidades numéricas. 

5. Razonamiento proporcional. 

1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas. 

2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 

3.Desarrolloyanálisisdemétodospararesolverproblemasensituacionesdeproporcionalidaddirectaendiferentes 
contextos(aumentosydisminucionesporcentuales,rebajasysubidasdeprecios,impuestos,cambiosdedivisas,cálculos 
geométricos, escalas). 

 

B. Sentido de la medida. 

1. Magnitud. 

1.Atributosmensurablesdelosobjetosfísicosymatemáticos,comoreconocimiento,investigaciónyrelaciónentrelos mismos. 

2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida. 

2. Estimación y relaciones. 

1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones. 

2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 

3. Medición. 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
:1

8
7
0
0
6

1
1

 
R

e
f.
D

o
c
.:
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3

 
F

e
c
h

a
G

e
n
e
ra

c
ió

n
:1

7
/1

1
/2

0
2

3
2
1
:4

8
:3

0
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Fernando de los Ríos 

Pág.: 22 de25 

 

 

 
 
 

 

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación. 

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas. 

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos. 

 

C. Sentido espacial. 

1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones. 

1.Figurasgeométricasplanasytridimensionales:descripciónyclasificaciónenfuncióndesuspropiedades o características. 

2.Reconocimientodelasrelacionesgeométricascomolacongruencia,lasemejanzaylarelaciónpitagóricaenfigurasplanas y 
tridimensionales. 

3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada. 

2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales 

1.Localizaciónysistemasderepresentación.Localizaciónydescripciónderelacionesespaciales:coordenadasyotros sistemas de 
representación. 

3. Movimientos y transformaciones 

1. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones ysimetrías 
ensituaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas. 

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas. 

2.Relacionesgeométricas:investigaciónendiversossentidos(numérico,algebraico,analítico)ydiversoscampos(arte, ciencia, vida 
diaria). 

 

D. Sentido algebraico. 

1. Modelo matemático. 

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 

2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 

2. Pensamiento computacional. 

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones. 

2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas. 
 

F. Sentido socioafectivo. 

1. Creencias, actitudes y emociones. 

1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas. 

2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación. 

3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje. 

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 
gestión de conflictos. 

2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 

3. Inclusión, respeto y diversidad. 

1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

2.Reconocimientodelacontribucióndelasmatemáticasaldesarrollodelosdistintosámbitosdelconocimientohumano desde una 
perspectiva de género. 

 

G. Las destrezas científicas básicas. 

1.Utilizacióndemetodologíaspropiasdelainvestigacióncientíficaparalaidentificaciónyformulacióndecuestiones,la elaboración de 
hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. 

2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento 
lógicomatemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la 
basedelasobservacionesysacarconclusionespertinentesygeneralesquevayanmásalládelascondicionesexperimentales para 
aplicarlas a nuevos escenarios. 
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3.Modeladoparalarepresentaciónycomprensióndeprocesosoelementosdelanaturalezaymétodosdeobservaciónyde toma de datos 
de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación 
y causalidad. 

4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
formacorrectalosmateriales,sustanciasyherramientastecnológicasyatendiendoalasnormasdeusodecadaespaciopara asegurar la 
conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

5.Usodellenguajecientífico,incluyendoelmanejoadecuadodesistemasdeunidadesyherramientasmatemáticas,para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

6.Interpretación,producciónycomunicacióndeinformacióncientíficaendiferentesformatosyapartirdediferentesmedios para 
desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad. 

7.Valoracióndelaculturacientíficaydelpapeldecientíficosycientíficasenlosprincipaleshitoshistóricosyactualesdela ciencia para el 
avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía. 

8.Estrategiasdecooperaciónyfuncionesadesempeñarenproyectoscientíficosdeámbitoacadémicoyescolar.La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

M. La célula. 

1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. 

3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes. 

4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio. 
 

N. Seres vivos. 

1. Diferenciación y clasificación de l os reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal. 

2.Observacióndeespeciesrepresentativasdelentornopróximoeidentificacióndelascaracterísticasdistintivasdelos principales grupos 
de seres vivos. 

3.Estrategiasdereconocimientodelasespeciesmáscomunesdelosecosistemasdelentorno(guías,clavesdicotómicas, herramientas 
digitales). 

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación. 

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos. 
 

O. Cuerpo Humano. 

1.Resolucióndecuestionesyproblemasprácticosaplicandoconocimientosdefisiologíayanatomíadelosprincipales sistemas y 
aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción. 

 

P. Hábitos saludables. 

1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia. 
 

Q. Salud y enfermedad. 

1.Análisisdelconceptodesaludyenfermedad.Diferenciacióndelasenfermedadesinfecciosasdelasnoinfecciosasenbase a su 
etiología. 

2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 
agentecausalyreflexiónsobreelusoadecuadodelosantibióticosylaimportanciadelavacunaciónenlaprevenciónde enfermedades y en 
la mejora de la calidad de vida humana. 

3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, barreras externas (mecánicas, 
estructurales,bioquímicasybiológicas)ysistemainmunitario,ysupapelenlaprevenciónysuperacióndeenfermedades infecciosas. 

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 
 

Ñ. Ecología y sostenibilidad. 

1.Análisisdelosecosistemasdelentornoyreconocimientodesuselementosintegrantes,asícomolostiposderelaciones intraespecíficas 
e interespecíficas. 

2.Reconocimientodelaimportanciadelaconservacióndelosecosistemas,labiodiversidadylaimplantacióndeunmodelode desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces. 

3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

4.Descripcióndelasinteraccionesentreatmósfera,hidrosfera,geosferaybiosferaenlaedafogénesisyelmodeladodel relieve y su 
importancia para la vida. 

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

6.Valoracióndelaimportanciadeloshábitossostenibles(consumoresponsable,gestiónderesiduos,respetoal medioambiente). 
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7.Valoracióndelacontribucióndelascienciasambientalesyeldesarrollosostenible,alosdesafíosmedioambientalesdel siglo XXI. 

8.AnálisisdeactuacionesindividualesycolectivasquecontribuyanalaconsecucióndelosObjetivosdeDesarrolloSostenible de 
Naciones Unidas. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 

 
 

C
C

1
 

C
C

2
 

C
C

3
 

C
C

4
 

C
D

1
 

C
D

2
 

C
D

3
 

C
D

4
 

C
D

5
 

C
E

1
 

C
E

2
 

C
E

3
 

C
C

L
1
 

C
C

L
2
 

C
C

L
3
 

C
C

L
4
 

C
C

L
5
 

C
C

E
C

1
 

C
C

E
C

2
 

C
C

E
C

3
 

C
C

E
C

4
 

S
T

E
M

1
 

S
T

E
M

2
 

S
T

E
M

3
 

S
T

E
M

4
 

S
T

E
M

5
 

C
P

S
A

A
1
 

C
P

S
A

A
2
 

C
P

S
A

A
3
 

C
P

S
A

A
4
 

C
P

S
A

A
5
 

C
P

1
 

C
P

2
 

C
P

3
 

ACT.3.1      X      X          X X  X     X X    

ACT.3.10     X X X X    X  X X     X X   X X    X X  X   

ACT.3.11  X X X   X X  X X    X  X       X  X X X X     X 

ACT.3.2     X X    X            X             

ACT.3.3    X X   X  X        X     X X  X X   X  X   

ACT.3.4           X X              X X   X     

ACT.3.5    X      X             X  X X         

ACT.3.6            
X X 

        
X X X X 

    
X 

    

ACT.3.7     X X X   X   X  X     X  X X X X     X  X   

ACT.3.8      X X  X X            X X X       X    

ACT.3.9 X     X X     X X X   X  X  X    X X  X    X   

 
 
 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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ANEXOSALAPROGRAMACIÓNDELÁMBITOCIENTÍFICOTECNOLÓGICODE3ºESO 
 

 
ANEXOI.SECUENCIACIÓNTEMPORALDELOSELEMENTOSCURRICULARES 

 

 
Entendemosloselementoscurricularescomoelconjuntodeconocimientos,habilidades, 

destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa 

educativa y a la adquisición de competencias. 

 

 

SECUENCIACIÓNDELÁMBITOCIENTÍFICOYTECNOLÓGICO 
 

 

 

 
ANEXOII.CALIFICACIÓNDELALUMNADO 

 

 
Lacalificacióndecadaevaluaciónsellevaráacaboponderandolosdiferentesescenarios en 

los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y 

habilidades,observablesyevaluablesatravésdediferentesinstrumentos,teniendosiempre como 

referentes los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje. Para obtener la 

calificación final, se tendrán en cuenta los diferentes momentos de la evaluación y los 

resultadosobtenidosencadaunodeellos.Evaluacióninicial:obteniendoinformaciónsobre 

elestadoinicialdelalumnoencuantoasusideascientíficas,destrezasyactitudes.Estonos 

serviráparacompararalfinalsuprogreso.Evaluacióncontinua:Seevaluaránloscontenidos en 

base a los criterios de evaluación establecidos en cada unidad, se usarán varios 

instrumentosdeevaluaciónparacadacriterio.Instrumentosdeevaluaciónqueseutilizarán: 

- Pruebas escritas (exámenes), - Debates y exposiciones orales. - Tarea de Laboratorio. - 

Pregunta sorpresa. Pueden ser preguntas abiertas o cerradas - Monografías y actividades 

programadas con uso de programa Word o similar. - Registro anecdótico y observación 

ordinaria / Según plantilla de observación. Documentos de registro de grupos. Uso de 

agenda del alumnado. - Entrevista personal / Informe para alumnado o familia (contraste o 

motivación) - Voluntariedad y participación. - Actividades teóricas de razonamiento. - 

Tareascontratamientodedatosy/orepresentacionesgráficas.-Trabajomonográficocon 



 

exposición mediante uso de aplicaciones digitales. Individual o grupal. - Esquemas o 

resúmenes. - Trabajo diario en casa o clase. Se utilizarán al menos dos actividades 

evaluables para definir la calificación de un criterio. La nota media de cada uno de los 

criterios de evaluación, se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en las actividades evaluables asociadas a cada criterio. Todos los 

criteriostienenelmismovalordeponderación.Lanotamediadeltrimestreseobtendrácon 

lamediadelasnotasdecadaunodeloscriteriosdeevaluaciónutilizadosendichotrimestre. 

Serecuperaránesoscriteriossuspensosmedianteactividadesderecuperaciónespecíficasde ese 

criterio, o generales de esa unidad didáctica. Dichas actividades de recuperación se podrán 

realizar inmediatamente después de la evaluación de la unidad didáctica, o al final del 

trimestre. La correcta presentación de dichas actividades podrá suponer la subida de la 

notaendichocriteriodehasta2puntos.Igualmente,sinoessuficienteestamedida,sepodrá realizar 

un control de recuperación de los criterios suspensos, y referidos a las actividades 

derecuperaciónrealizadasporelalumno.Igualmente,losalumnosquedeseenpodránsubir 

2puntoslanotaenundeterminadocriteriorealizandoactividadesdeprofundizacióndeeste. 

También se podrán recuperar los criterios suspensos al final de cada trimestre, mediante 

unaspruebasocontrolesdesuaprendizaje.Evaluaciónsumativa:Alfinaldecadatrimestre se hará 

una evaluación del estado de aprendizaje de cada alumno, así como una serie de 

conclusiones sobre el proceso de enseñanza. Se considerará que un alumno ha aprobado la 

asignatura cuando al final del curso escolar haya obtenido una nota igual o superior a 5 en 

dichaasignatura.Recuperacióndealumnos/asquenoapruebenalgunaevaluación.Durante el 

curso se intentará que esos alumnos consigan alcanzar los objetivos y para ello se les podrá 

hacer entrega durante el curso de actividades de refuerzo de la materia no aprobada. 

También se podrán establecer pruebas escritas de recuperación utilizando como referencia 

para su confección los objetivos mínimos de cada uno de los niveles. En cualquier caso, el 

carácterdeevaluacióncontinuaimplicaque,dependiendodelprofesor/a,dichasactividades 

derecuperaciónpodránnollevarseacabo.Seconsideraráqueunalumnohaabandonadola materia 

cuando acumule un 30% de faltas injustificadas en la materia, y/o NO acuda a los procesos 

de evaluación o recuperación realizados en las convocatorias oficiales que se realizarán a 

lo largo del curso. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOIII.MEDIDASDEATENCIÓNALADIVERSIDADYALASDIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 Alumnadoconnecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo 

Traslaevaluacióninicialsehaobservadoalumnadoenelgrupoquerequiereatención 

portenernecesidadesespecíficasdeapoyoeducativoparaelÁmbitoCientífico.Deesta 

manera durante el curso, se estará a lo dispuesto por el proyecto educativo con el 

asesoramientodel DepartamentodeOrientación,realizándose la adaptación curricular 

conveniente en cada caso. 



 

ProgramaderefuerzoparaalumnadonoNEAE 

Aunque en un principio para la materia no se ha observado la necesidad de 

realizarningúnprogramadeestascaracterísticas,enelcasodequeesanecesidadsurjaa 

lolargo del curso se utilizará la plantilla aportada por el Departamento de Orientación 

que se encuentra compartida a nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-

ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true 

 Programa de refuerzode los aprendizajes para alumnado que no haya 

promocionado de curso 

Aunque en este grupo no existe alumnado repetidor, en el caso de que se 

incorpore alguna persona con esta característica a lo largo del curso, se utilizará la 

plantilla aportada por el Departamento de Orientación que se encuentra compartida a 

nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1C- 

Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=

true&sd=true 

 Programaderecuperacióndemateriaspendientesdecursosanteriores 

La materia del Ámbito Científico de 3º de ESO no le quedó pendiente a ningún 

alumno en cursos anteriores, aunque si así fuera tendría un seguimiento por parte del 

Departamento de Ciencias mediante el programa de recuperación de materias 

pendientesdecursosanterioresqueserealizaráporlosprofesoresquedanclaseaestos 

alumnos y jefatura del Departamento. 

 Programaparalarecuperacióndeaprendizajesnoadquiridos 

La secuenciación de los elementos curriculares que se puede observar en el 

AnexoIdeestaprogramaciónhacequeencualquiermomentodelcursosenecesitenlos 

saberes básicos adquiridos con anterioridad para la adquisición de los nuevos. 

Es por lo que, si algún alumno o alguna alumna no consigue superar cualquier 

aprendizaje alolargo delcurso,atravésdelaobservacióncontinuadaysistemáticadel 

profesor, y las correspondientes pruebas de recuperación, esta persona podrá pasar a 

tenerlocalificadocomopositivocuandoseestime queha adquirido los saberesbásicos y la 

competencia específica relacionada con los mismos. 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
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https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true


 

ANEXOIV.EVALUACIÓNDELAPROGRAMACIÓN 

Se deberán someter a evaluación con respecto a la programación didáctica: • La 

adecuación de los objetivos programados a las características de los alumnos. • 

Distribución equilibrada y apropiada de los contenidos. • Idoneidad de la metodología y 

los materiales curriculares empleados. • Validez de los criterios de evaluación. • 

Pertinencia de las medidas de adaptación curricular adoptadas por los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

La evaluación de la práctica docente es un proceso continuo de carácter personal y 

reflexivo en el que evaluaremos la adecuación de nuestra actuación en el aula. En este 

proceso reflexivo los interrogantes que nos plantearemos son,entreotros,los siguientes: 

-Sobre la organización de la materia, de cada Unidad didáctica y de cada sesión. -Sobre la 

adecuación de nuestras explicaciones y la metodología. -Sobre la adecuación de las 

actividades de aprendizaje que planteamos al alumnado. -Sobre los procedimientos de 

evaluación. Son todos estos aspectos los que hacen que la evaluaciónde la programación 

sea vista, como un instrumento más de investigación didáctica, que permita mejorar la 

práctica educativa en beneficio de todos sus miembros. Por último, mencionar que la 

programaciónesuninstrumento,queestaráencontinuaevaluaciónduranteeldesarrollo del 

curso escolar, y puede estar sujeta a modificaciones a lo largo del mismo. 

Laevaluacióndelaprogramaciónsellevaráacaboconunalistadecotejoquese 

observa a continuación. La rellenará el propio profesor de la materia y se sacarán las 

consiguientes conclusiones y propuestas de mejora para el próximo curso. Los ítems 

marcados con * no están sujetos a prescripción normativa. 
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PROGRAMACIÓNDIDÁCTICA 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A 

grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos 
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando 

aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. 

En el presente apartado se desglosan las características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural 

y económico. También veremos un análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la 

contextualización de la materia a la que se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas 
y proyectos que se desarrollan en el centro. 

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros, 
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de 

difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social). 

Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas: 

- Enseñanza Secundaria Obligatoria: 

* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo 

Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar 

con los profesionales específicos. 

* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene 

su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en 
algunas materias optativas. 

- Formación Profesional Básica: 

* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso). 

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas, 

tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que 

abarca la mayor actividad del centro. 

El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar algún grado de desgaste. Los patios, los 

jardines,lahuerta,laspistasdeportivasyelgimnasioofrecenunestadoadecuadoparasuuso,ytienenuna superficie más 

que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el centro, por lo que se dispone de espacio suficiente 
para albergar actividades que así lo requieran. 

El material del centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan 

con pizarra digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que 
conectaralasmismas,aunquenoexistenordenadoresdesobremesaenlasaulas.ElauladeInformáticadelcentro cuenta 

con 28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay 

otra aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 
ordenadores portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a 

Internet es buena. 

Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo que se ha 

expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van necesitando de una 
renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. 

Sedisponetambiéndelacasadelconserje,yaquenoestáhabitada,yenellaexisteunaulaactualmentedestinada a ensayos 

musicales, un baño, un trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la 

gastronomía. Asimismo, existe un aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo 
que podría explotarse. El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos 

hacerunaclasificacióndivididaendosgrandesgrupos:Hayunporcentajemenordealumnadomuymotivadoporsu 

aprendizaje, alumnado 

que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se 
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación alBachillerato 

o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado ante los 

estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño porcentaje de 
alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando 

cumple16añosdeedad,otroporcentajequeterminaconéxitolaESO,habiendopodidoserderivadoa 
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Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos, 

termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por 

seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. 

Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, 

suele ser conflictivo, generando en el centro educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA 

apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las 

actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias 

que,directamente,nosientenlaeducacióndesushijosenestasetapascomoalgonecesario,ynoacudenalcentro educativo a 
no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no intervienen 

en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un porcentaje de 

familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza. 

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil 
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente 

delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en laque 

es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias: 

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 

- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar. 

- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales. 

- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias. 

- Fenómenos de desintegración social. 

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su 

entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que 
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy 

extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados 

casos excepcionales. 

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en 

los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales, 

unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro 
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación 

relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en elaño 

2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico 

García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera 
escogerelIESFernandodelosRíosynodesplazarseamunicipioscercanoscomoChauchinaoSantaFe,algoque cada vez 

sucede con más frecuencia. 

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la 

población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y 

una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la 
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas 

que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación 

exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo, 
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy 

alta(32,8%).Porúltimo,lapartedelapoblaciónquesesitúaenunnivelsocio-culturalmedio-alto,sueletener 

estudiosuniversitariosytrabajanporcuentaajenaenpuestosdeempresasgrandes,osonfuncionarios,ohan constituido su 

negocio con varios trabajadores. 

Curiosamente,laexperienciadelClaustrodeProfesoradoenelcentrodocentecoincideenobservar,engran medida, esos 

tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado que se describía en el apartado anterior. 

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su 

magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son 

ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de 

colaborar de manera mutua. 
La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor, aunque hay mucha población 

gitana,esevangélica.Miembrosdelasdosreligionesconvivensinproblemas,ynoconstituyeuninconvenienteeste hecho. 
Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de Religión o alternativas que existen, 

peroaunquehayalumnadoquereconocequesureligiónesevangélica,alahoradelamatrícula,obienescogela 
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religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo número de alumnado que escoge religión 

evangélica. 

ANÁLISIS LABORAL 

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello. 

Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de 
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la 

agricultura que más se desarrollan son: 

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas. 

- Construcción, en torno a 40 empresas. 

- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas. 

- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas. 

- Hostelería, en torno a 25 empresas. 

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy 

importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas 

enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios 

administrativos. 

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO 

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la 

zona. Cabe resaltar los siguientes: 
- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo 

importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel 

profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc. 

- CentrodelProfesoradodeGranada.AtravésdelaasesorÍadereferencia,ydelosasesoresespecialistasen 

determinadostemas,elCEPcolaboraanualmenteconelcentroeducativoencuestionesesencialescomola formación 

permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de necesidades). 

- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por 

ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado 
en prácticas de la Formación Profesional Básica. 

- Institucioneseducativas.Larelaciónconelcolegiopúblicodereferencia,elCEIPFedericoGarcíaLorcade 

FuenteVaqueros,yconelIESCerrodelosInfantesdePinosPuente,esbastantecordial.Asimismo,la 

colaboracióndelETAE(EquipoTécnicodeAbsentismoEscolar)ydelEOE(EquipodeOrientaciónEducativa) resultan 

esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro. 
- Entidadesculturalesquepuntualmentecolaboranconactividadesdelcentro,porejemplo,PICGA(dentrodel 

ProgramaIntegralparalaInclusióndelaComunidadGitanadeAndalucía),oAsociaciónFAKALI,conquienes 
tenemosparticipaciónmutuaenlacelebracióndefechasimportantesrelacionadasconelpueblogitano.Otro 

ejemploeslaAsociaciónInterculturalLife,conlaqueúltimamenteestamoshaciendointercambiosconalumnadode otros 

países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca, 

Flamenco y Rock". 

- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas 

colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García 

LorcayconunorganismoqueaceptaalumnadodeprácticasdelaFPBásicadelafamiliadeJardinería.Tambiénel 
centrocolaboraconelconsistorioendeterminadasocasiones,acudiendoenmasaalecturasdemanifiestosen fechas 

señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas abiertas en 

el Día Mundial del Medio Ambiente. 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA 

Biología y Geología es una materia que se imparte en 1º, 3º y 4º ESO, encuadrada en los dos primeros 

casosdentrodelasobligatorias,ycomooptativaenelúltimocurso.Seimpartedurante3horassemanasen1ºy4ºESOy 

durante dos horas semanales en 3º ESO. 

LamateriadeBiologíayGeologíadelaetapadeEnseñanzaSecundariaObligatoriaconstituyeunacontinuacióndel área de 

Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria. Esta materia busca eldesarrollo de la 
curiosidad y la actitud crítica, así como el refuerzo de las bases de la alfabetización científica que permite al 

alumnado conocer su propio cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que le ayuden a mantener y mejorar su salud 

y cultivar actitudes como el consumo responsable, el cuidado medioambiental, el respeto hacia 

otrosseresvivos,olavaloracióndelcompromisociudadanoconelbiencomún.Laadquisiciónydesarrollodeestos 
conocimientosydestrezaspermitiránalalumnadovalorarelpapelfundamentaldelacienciaenlasociedad.Otrode 

losaspectosesencialesdeestamateriaeselestudioyanálisiscientíficoyafectivodelasexualidad,atravésdelos 
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cuales el alumnado podrá comprender la importancia de las prácticas sexuales responsables y desarrollar rechazo 

hacia actitudes de discriminación basadas en el género o la identidad sexual. Asimismo, la Biología y Geología 

persigue impulsar, especialmente entre las alumnas, las vocaciones científicas. A través de esta materia se 

consolidan también los hábitos de estudio, se fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo y sepromueve 
el perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación y la comunicación parte esencial de las metodologías de 

trabajo científico. Además, se animará al alumnado a utilizar diferentes formatos y vías para comunicarse y cooperar 

destacando entre estos los espacios virtuales de trabajo. El trabajo grupal será una herramienta para la integración 
social de personas diversas que también se fomentará desde Biología y Geología. 

 
La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el espíritu creativo y emprendedor, 

que es la esencia misma de todas las ciencias. La investigación mediante la observación de campo, la 

experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto 
individual como cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. Las principales fuentes fiables de 

información son accesibles a través de internet, donde conviven con informaciones sesgadas, incompletas o falsas, 

por lo que en Biología y Geología se fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la información y la 

comunicación dentro del contexto de la materia. 

 
La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo de las competencias clave. 

En la materia se trabajan un total de seis competencias específicas, que constituyen la concreción de los 

descriptores de las competencias clave definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica. Las competencias específicas comprenden aspectos relacionados con la interpretación y transmisión de 

información científica; la localización y evaluación de información científica; la aplicación de las metodologías 

científicas en proyectos de investigación; la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y 

adopción de estilos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del relieve. 

 
CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA 

Para la materia Biología y Geología existen planes, programa o proyecto en el IES Fernando de los Ríos que tenga 

una relación especial con la materia, como Forma Joven, ALDEA o Igualdad. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 
sualumnadoyalascaracterísticasespecíficasdelentornosocialyculturalenelqueseencuentra,configurandoasí su oferta 

formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia oampliación del 

calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 

Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, 

incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 
las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 

y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 
lodispuestoenelartículo29delDecreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicode los Institutos 

de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo 

establecidoenlosAnexosII,III,IVyV,mediantelaconcrecióndelascompetenciasespecíficas,deloscriteriosde 
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo 

el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

La materia de Biología y Geología se encuadra dentro del Departamento de Ciencias de la Naturaleza, compuesto 

por dos profesores y una profesora: 

- Francisco Manzano Bonilla, profesor de Física y Química (jefe de departamento). Imparte las materias de Física y 

Química en 2º, 3º y 4º ESO y las Ciencias Aplicadas I de 1º de la Formación Profesional Básica de Agrojardinería y 

Composiciones florales. 
- Jesús Fernández García. Imparte las materias de Biología y Geología de 3º y 4º ESO y el Ámbito Científico 

Tecnológico del tercer curso de DIVERSIFICACIÓN. 
- Flora Pérez Ortega. Imparte las materias de Biología y Geología de 1º ESO y Cultura Científica de 4º ESO. Es la 

jefa de estudios del centro. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela 
ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

elrespetohacialosseresvivos,especialmentelosanimalesyelmedioambiente,contribuyendoasuconservacióny mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística.Loscentros,alorganizarsuprácticadocente,deberángarantizarlaincorporacióndeuntiempodiario,no inferior a 

30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo,debenpermitirqueelalumnadodesarrolledestrezasoralesbásicas,potenciandoaspectosclavecomoel debate 

y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres yhombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Sedesarrollaránactividadesparaprofundizarenlashabilidadesymétodosderecopilación,desistematizacióny 
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de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo10.1delaOrdende30demayode2023,«Laevaluacióndel proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetivasegún las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

comodelosprocesosdeaprendizaje.Tomarácomoreferentesloscriteriosdeevaluacióndelasdiferentesmaterias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo11.1delaOrdende30demayode2023,«Elprofesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Biología y Geología - 4º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: 

- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

- Accediendo al historial del alumnado o expediente académico. 

- Teniendo en cuenta la información del tutor del curso anterior, que se puede encontrar en la información de la 

memoria de tutoría. 
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario. 

- Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

En el caso de la materia de Biología y Geologíaha sido necesario recurrir a una prueba inicial, con una serie de 
preguntas que han abarcado conocimientos básicos en el ámbito de la ciencia, para saber de dónde parten los 

alumnos y alumnas. 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 

proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observacionespodrán 
ser también visibles para las familias. 

El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para 

determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones 

didácticas. 

En el caso de la materia de Biología y Geología de 4º ESO, en el IES Fernando de los Ríos, tras la celebración dela 

evaluación inicial, no hay que efectuar ningún cambio en la programación prevista, ya que el avance delalumnado 

está siendo positivo y, a priori, ningún alumno ni ninguna alumna del grupo debe tener problemas a la hora de 

superar la materia, teniendo en cuenta siempre a los alumnos con necesidades que tenemos censados y para los 
que se han diseñado los programas de refuerzo adecuados. Se va a trabajar mucho en parejas y grupos,ya que 

funcionan muy bien compartiendo ideas y conocimientos así como el trabajo manipulativo y de laboratorio,ya que 

sus intereses y motivaciones se ven incrementados. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia encomunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciandoaspectos clave como el 
debate y la oratoria. 

En este sentido, desde la materia Biología y Geología de 4º ESO, se realizará la media hora de lectura diaria 

cuando según la estructura planificada en el centro, sea el momento (se lee en un tramo horario semanal que va 

cambiando cada semana). La materia, de dos sesiones semanales, tendrá la ocasión de realizar esa media horade 
lectura, por tanto, en dos de cada seis semana, para las que el profesor compartirá lecturas relacionadas con la 

temática que estemos viendo en el momento, realizando después, bien un resumen de lo entendido, haciendo 

hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha querido transmitirnos el texto; o preguntas 
escritas u orales para que demuestren lo entendido. 

b) Laintervencióneducativabuscarádesarrollaryasentarprogresivamentelasbasesquefacilitenacadaalumnoo alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

TrabajardemaneracriterialycompetencialenBiologíayGeologíade4ºESOseráfundamentalparalaadquisición de las 

competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

UnadelascompetenciasespecíficasdeBiologíayGeologíade4ºESOestáligadaconelusodelasTIC,yaqueel alumnado 

debe Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

d) Asimismo,setrabajaránelementoscurricularesrelacionadosconeldesarrollosostenibleyelmedioambiente,el 

funcionamientodelmediofísicoynaturalylarepercusiónquesobreelmismotienenlasactividadeshumanas,el 
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todoello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

La ciencia en general, en cualquier nivel y materia, va a estar ligada al respeto del medio ambiente, y Biología y 

Geología de 4º ESO, a través de una de sus competencias específicas, donde el alumnado tiene que analizar los 

efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar lasalud 

individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. Además, el alumnado de esta materia 

colaborará con la jornada de celebración del Día Mundial del Medio Ambiente que se celebra en el IES Fernando 

de los Ríos, a través de la realización de una serie de talleres relacionados con la erosión. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategiasdegestióndeemociones,desarrollandoprincipiosdeempatíayresolucióndeconflictosquelepermitan convivir 
en la sociedad plural en la que vivimos. 

De manera transversal a la materia, aprovechando el contexto social, político y cultural del momento, así como el 

contexto más próximo al alumnado, se trabajarán en determinados momentos del curso estos aspectos, sobre todo 

la resolución de conflictos que quizá sea el que más se necesita en el grupo. No obstante, será a niveles de tutoría 
donde se fomente el uso de esas herramientas de inteligencia emocional así como en los diversos talleres que 

suelen impartirse en el centro con el Programa PROA+ Transfórmate. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promociónde 
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 

El alumnado de Biología y Geología tendrá ocasionalmente, y de manera transversal, charlas y debates referidos a 

este tema. Pero principalmente, y a lo largo del desarrollo de los saberes básicos, se van a ir intercalando figuras 
femeninasimportantesdetodoslosámbitosdelaciencia,conociendoquéyenquémomentohistóricorealizabano realizan 

sus disciplinas científicas y siendo conscientes del valor que han tenido en la historia de la ciencia. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

En la materia Biología y Geología de 4º ESO se trabaja a través de la resolución colaborativa de problemas de la 
vida diaria mensualmente, integrados dentro de la propia materiay en las situaciones de aprendizaje diseñadas 

para cada unidad. Además, en el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho haciendo partícipes al alumnado de 

planes, programas y proyectos. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Dentro de la ciencia este principio pedagógico es básico y se aplica en cada uno de los temas y situaciones de 

aprendizaje llevados a cabo por el alumnado. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Losprincipiosenlosquesevaabasarlametodologíaparaelsurgirdelacuriosidaddelosalumnosydelas 

alumnas,yconellosumotivaciónparaposibilitarlesunbuenaprendizaje,sonlosquesedescribenacontinuación: 

- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se 

integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol 

pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en 
gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según 

avanceelproceso,locualhacequesedebanllevaracabométodosquetenganencuentalosdiferentesritmosde 
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aprendizaje de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en 

equipo. 
- Aprendizajessignificativos.-Lametodologíaausarcontribuiráaldesarrollodeaprendizajessignificativos.El 

procesodeenseñanza-aprendizajeestaráreguladodeformacohesionadaenelmomentoenquenos encontramos con el 

pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a lamotivación de los 

alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizarán sobre bases ya formadas anteriormente, o si ellas no 

existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Como ya 
severáenlasactividades,haydiseñosdestinadosaestefinenlosquesepretendeconocercuálesel 

conocimientopreviodelalumnadoeneltemaquesevaatratar.Estasactividadesserándebatesprevios, resolución de 

actividades con distintas tecnologías, etc. Pero también hemos de visualizar esta metodología hacia 
elfuturo,esdecir,siguiendoconlaexcitacióndelamotivaciónenelalumnado,sereferiránlasactividadesylos 

contenidosqueserealicenyseimpartanhacialaactividadfuturaeducativadelosmismos,haciéndoles comprender que lo 

que están aprendiendo les va a ser útil como base para comprender y realizar actividades en 

otrasmaterias(favoreciendoasílainterdisciplinariedad).Así,porejemplo,lamateriadeBiologíayGeologíaes fundamental 
para cohesionar los aprendizajes de Matemáticas, Computación y Robótica... 

- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para 

poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no serán desarrolladas por 
mediodeexposicionesmagistrales,sinoqueenellassedispondrádemediostecnológicosquefacilitenalalumnado el 

seguimiento de los contenidos y el desarrollo de su motivación hacia la adquisición de los mismos. 

Así pues, cuando se trate de impartir ciertos contenidos que necesitan de las explicaciones del profesor, se 

elaborarán presentaciones dinámicas con herramientas informáticas que capten la atención del alumnado, se 

expondrán fotografías de experiencias reales, se utilizarán diapositivas, se mostrarán vídeos, etc. 
En este caso, los medios tecnológicos no van a ser sólo un instrumento de ayuda para las exposiciones del 

profesor, sino que, además, los alumnos, siempre que sea posible, utilizarán las nuevas tecnologías para ir 
aprendiendo paralelamente y de forma práctica a las explicaciones del profesor. Así pues, por ejemplo, siaprenden 

qué es una infografía para la comunicación de datos dentro del método científico, a través de programas como 

Canva podrán realizar una infografía ellos mismos y presentarla al resto de compañeros y compañeras. 

- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del 
alumnado,incluyendoaquítambiénloscontenidosrelacionadosconlosprincipiospedagógicos,contribuiráal 

establecimientodeunametodologíafuncional.Estametodologíainfluyeengranmedidaenconseguirla motivación del 

alumnado. 
- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso (concretamente, en algunas actividades 

delassituacionesdeaprendizaje)seemplearáunametodologíaenlaquelosalumnostengandeinvestigarporsí 
mismosparalaresolucióndesupuestosplanteados.Lógicamente,laaportacióndeestasinvestigacionesala motivación de 

los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará en algunos casos en los que los alumnos 

tenganqueponerenprácticasaberesbásicosparallegaraunfinconcreto,yestefinsealcanzaráconla aportación por parte 
de ellos de información obtenida por medio de la investigación. Los principios metodológicos 

enlosquesebasaestaprogramaciónnosonrígidosensutratamiento,sinoquegozandeunaflexibilidadque permitirá el 

cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de un nuevo factor en el aula a lo largo del 

curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de aplicación en el aula, el hecho 
dequelleguealgúnalumnooalgunaalumnanuevo/aalaula,elresultadodedeterminadasinvestigaciones 

didácticas,etc.puedenhacerquelametodologíasufrauncambioparamejorarelprocesodeenseñanza- aprendizaje o 

para adaptarse a las nuevas necesidades. 

La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la 

motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones 

de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidadesque 
en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje que se llevarán a cabo durante el desarrollo de las sesiones y estarán 

en concordancia con la metodología especificada en esta programación didáctica, y básicamente constituirán 

cuatro grupos, a tratar en cada una de las unidades didácticas: 

a) Actividades de inicio.- Tendrán el doble objetivo de indagar las ideas previas del alumnado y promover su 

motivación. Así pues, estas actividades, además de servir como evaluación inicial para observar el estado de 

conocimientos que el alumno tiene en la materia a tratar, serán idóneas para despertar en ellos la curiosidad sobre 
el tema y activar su motivación. Para ello, según la ocasión, se visualizará un vídeo, se realizará una sesión 

informatizada con actividades motivadoras, se mantendrán charlas de las que se obtenga información adecuada, 

etc. 

b) Actividades de desarrollo.- Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las 
competencias específicas y alcanzarán los objetivos. Se utilizarán siempre medios y métodos que animen al 

alumnadoamantenerdespiertasumotivación(presentacionesanimadas,fotografías,transparencias,debates, 
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investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 

c) Actividades de acabado.- Recapitularán los contenidos tratados en una unidad didáctica y harán síntesis de los 

conocimientos adquiridos. Esto será posible con actividades como la realización de esquemas, lecturas, debates, 
investigaciones en la calle, esquemas conceptuales, etc. 

d) Actividades de refuerzo y ampliación.- Tras realizar la evaluación de cada una de las unidades didácticas, se 

llevarán a cabo las actividades de refuerzo y ampliación. Éstas se harán conjuntamente, de tal forma que los 

resultados obtenidos de las actividades de refuerzo se puedan interrelacionar con los obtenidos en las actividades 

de ampliación. 

 
Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades 

didácticas dentro de las SITUACIONES DE APRENDIZAJE. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollarán 
paralelamente a las unidades didácticas y, en el caso de la materia de Biología y Geología, tendrán un carácter 

trimestral, abarcando los elementos curriculares que se tratan en cada trimestre para llegar a la consecución de un 

proyecto de investigación científica, a través de los siguientes tipos de actividades: 

- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje. 

- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos. 

- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a 

partir de lo que ya se conoce. 

- ESTRUCTURACIÓN.Introduccióndenuevosaprendizajesnecesariosdecaraalarealizacióndelproductofinal. 

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial. 

- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 

Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien 

pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de 
agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo 

diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los 

grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de 
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá 

por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 

Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un 

número de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que 

también irán modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el 
fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán 

destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo 

de la materia. 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: 

- Aula.- El aula donde se impartirán la mayoría de las clases consta de una pizarra, un proyector y un cañón 

deproyección. 
- Auladeinformática.-Elauladeinformáticacuentaconunordenadorporcadaalumno/a,loscualestienen conexión a 

Internet. 

- Laboratorio.-Elalumnadotrabajarácontodoelmaterialqueencontramosennuestrolaboratorio,como probetas, tubos 

de ensayo, mechero bunsen, matraces, microscopio, etc. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en BIología y Geología de 
1º ESO se calificarán los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que 

el alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de 

evaluación, que para esta materia serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor,trabajos 
de investigación, murales y maquetas y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se incluye la 

exposición ante los compañeros y las compañeras de esos productos creados). 

Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal 
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea 

objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera 

ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las 

distintascalificacionessepodráhacerconlaherramienta"Cuadernodelprofesorado"deSénecaeiSéneca,que 
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además, permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil 

competencial del alumnado. 

De ser posible, a lo largo del curso se utilizará alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo 

pueda entrar en el aula y hacer una retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la 
coevaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

a) Aritmética:Elresultadonuméricoserálamediaaritméticadetodaslascalificacionesintroducidasparaese criterio. 

b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la 

calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los 

criterios de evaluación. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la plantade 

reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera.Además, participará 

activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del centro, y en la 

semana de la ciencia. 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Aprendizaje por proyectos. 

 Medidas especiales: 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1.Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustoseintereses;apreciaelpatrimonioliterariocomocauceprivilegiadodelaexperienciaindividualycolectiva;y moviliza 

su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturalespara construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,evitando los usos discriminatorios, así como los 

abusosdepoderparafavorecerlautilizaciónnosoloeficazsinotambiénéticadelosdiferentessistemasde 
comunicación. 
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.Regulayexpresasusemociones,fortaleciendoeloptimismo,laresiliencia,laautoeficaciaylabúsqueda de 

propósito y motivación hacia el aprendizaje,para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3.Comprendeproactivamentelasperspectivasylasexperienciasdelasdemáspersonasylasincorporaa su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4.Realizaautoevaluacionessobresuprocesodeaprendizaje,buscandofuentesfiablesparavalidar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.Planeaobjetivosamedioplazoydesarrollaprocesosmetacognitivosderetroalimentaciónpara aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1.Analizaycomprendeideasrelativasaladimensiónsocialyciudadanadesupropiaidentidad,asícomoalos hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

tomadedecisionesolaresolucióndeconflictos,conactituddemocrática,respetoporladiversidad,ycompromiso 
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

losvalorespropiosyajenos,ydesarrollandojuiciospropiosparaafrontarlacontroversiamoralconactituddialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,realizatransferenciasentredistintaslenguascomoestrategiaparacomunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valorayrespetaladiversidadlingüísticayculturalpresenteenlasociedad,integrándolaensu desarrollo 

personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones dela 

ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4.Interpretaytransmiteloselementosmásrelevantesdeprocesos,razonamientos,demostraciones,métodosyresult

adoscientíficos,matemáticosytecnológicosdeformaclarayprecisayendiferentesformatos 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
:1

8
7
0
0
6

1
1

 
R

e
f.
D

o
c
.:
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3

 
F

e
c
h

a
G

e
n
e
ra

c
ió

n
:1

7
/1

1
/2

0
2

3
2
1
:4

8
:0

7
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Fernando de los Ríos 

Pág.: 14 de19 

 

 

 
 
 

 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica yarchivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construirconocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3.Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4.Identificariesgosyadoptamedidaspreventivasalusarlastecnologíasdigitalesparaprotegerlos 

dispositivos,losdatospersonales,lasaludyelmedioambiente,yparatomarconcienciadelaimportanciay 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5.Desarrollaaplicacionesinformáticassencillasysolucionestecnológicascreativasysosteniblespararesolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de lasmanifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos quelas caracterizan. 

CCEC3.Expresaideas,opiniones,sentimientosyemocionespormediodeproduccionesculturalesyartísticas, 

integrandosupropiocuerpoydesarrollandolaautoestima,lacreatividadyelsentidodellugarqueocupaenla sociedad, con 

una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 
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10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 

formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola 

críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 

biológicas. 

BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los 

fundamentosdelascienciasbiológicasydelaTierra,parapromoveryadoptarhábitosqueevitenominimicenlos 
impactosmedioambientalesnegativos,seancompatiblesconundesarrollosostenibleypermitanmantenery 
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 

encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobreellosyutilizandodiferentesformatos,paraanalizarconceptosyprocesosdelascienciasbiológicas y 
geológicas. 
Criterios de evaluación: 

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo 

una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas. 

BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y 

rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados 

(modelos,gráficos,tablas,vídeos,informes,diagramas,fórmulas,esquemas,símbolos,contenidosdigitales, 
etc.). 

BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la 

realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 
 

Competencia específica: BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad,organizándoseyevaluándolacríticamente,pararesolverpreguntasrelacionadasconlas 
ciencias biológicas y geológicas. 
Criterios de evaluación: 

BYG.4.2.1.Resolvercuestionesyprofundizarenaspectosbiológicosygeológicoslocalizando,seleccionando, 

organizandoyanalizandocríticamentelainformacióndedistintasfuentesycitándolasconrespetoporlapropiedad 

intelectual. 

BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, 

utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica 

como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 

BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, 

destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 

constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos. 
 

Competenciaespecífica:BYG.4.3.Planificarydesarrollarproyectosdeinvestigación,siguiendolospasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 
las ciencias geológicas y biológicas. 

Criterios de evaluación: 

BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos 

científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la 

realización de predicciones sobre estos. 

BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

demodo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos. 

BYG.4.3.3.Realizarexperimentosytomardatoscuantitativosocualitativossobrefenómenosbiológicosy geológicos, 

utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión. 

BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o 

valorar la imposibilidad de hacerlo. 

BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayoreficiencia, 

valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, 

y favoreciendo la inclusión. 
 

Competencia específica: BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamentelarespuestasysolucionesyreformulandoelprocedimiento,sifueranecesario,pararesolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

Criterios de evaluación: 

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, 

datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 

recursos digitales. 

BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando 

los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados 

con posterioridad. 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
:1

8
7
0
0
6

1
1

 
R

e
f.
D

o
c
.:
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3

 
F

e
c
h

a
G

e
n
e
ra

c
ió

n
:1

7
/1

1
/2

0
2

3
2
1
:4

8
:0

7
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Fernando de los Ríos 

Pág.: 17 de19 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
12. Sáberes básicos: 

 

A. Proyecto científico. 

1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 

2.Estrategiasparalabúsquedadeinformación,lacolaboraciónylacomunicacióndeprocesos,resultadosoideascientíficas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

4.Controlesexperimentales(positivosynegativos):diseñoeimportanciaparalaobtenciónderesultadoscientíficosobjetivosy fiables. 

5.Respuestaacuestionescientíficasmediantelaexperimentaciónyeltrabajodecampo:utilizacióndelosinstrumentosy espacios 
necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa. 

6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 

7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales. 

8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

9.Lalaborcientíficaylaspersonasdedicadasalaciencia:contribuciónalascienciasbiológicasygeológicaseimportancia social. El papel 
de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía. 

10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción. 

11.Estrategiasdecooperaciónyfuncionesadesempeñarenproyectoscientíficosdeámbitoacadémico.Laimportanciadel respeto a la 
diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

B. La célula. 

1. Las fases del ciclo celular. 

2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases. 

3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio. 
 

C. Genética y evolución. 

1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis. 

2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas. 

3. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas. 

4.ElprocesoevolutivodelascaracterísticasconcretasdeunaespeciedeterminadaalaluzdelateoríaNeodarwinistayde otras teorías 
con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo. 

5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dosgenes(conceptodefenotipoygenotipo),deherenciadelsexoydeherenciagenéticadecaracteresconrelaciónde codominancia, 
dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes. 

6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 
 

D. Geología. 

1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio. 
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Competenciaespecífica:BYG.4.5.Analizarlosefectosdedeterminadasaccionessobreelmedioambientey la 
salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz. 
Criterios de evaluación: 

BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una 

zonageográfica,suscaracterísticaslitológicas,relieve,vegetaciónyfactoressocioeconómicos,asícomo 
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía. 

 
Competencia específica: BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonionaturalyutilizandoconocimientossobregeologíaycienciasdelaTierraparaexplicarsu 
historiageológica,proponeraccionesencaminadasasuproteccióneidentificarposiblesriesgos naturales. 

Criterios de evaluación: 

BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a 

partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios 

geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes. 

BYG.4.6.2.Analizarpaisajesidentificandosuselementosylosfactoresqueintervienenensuformación,para valorar su 

importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él. 
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2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas. 

3.Procesosgeológicosexternoseinternos:diferenciasyrelaciónconlosriesgosnaturales.Medidasdeprevenciónymapas de 
riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico. 

4.Loscortesgeológicos:interpretaciónytrazadodelahistoriageológicaquereflejanmediantelaaplicacióndelosprincipios de estudio 
de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.). 

5.Análisisdelaescaladetiempogeológicoysurelaciónconloseventosmássignificativosparaeldesarrollodelavidaenla Tierra. 

6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado. 
 

E. La Tierra en el universo. 

1. El origen del universo y del sistema solar. 

2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. 

3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología. 

4. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología. 
 

F. Medioambiente y sostenibilidad. 

1.Análisisdelosprincipalesimpactosambientalesdelasactividadeshumanas,contaminacióndelaatmósfera,contaminación de la 
hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía. 

2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje. 

3. Valoración de los hábitos de consumo responsable. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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BYG.4.1      X X      X X   X    X    X          

BYG.4.2     X X X X X      X          X     X     

BYG.4.3     X X      X X X         X X X    X      

BYG.4.4         X X  X         X X X        X    

BYG.4.5   X X    X  X             X   X X X       

BYG.4.6    X X     X        X    X X  X X         

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. C
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ANEXOSALAPROGRAMACIÓNDEBIOLOGÍAYGEOLOGIADE4ºESO 
 

 
ANEXOI.SECUENCIACIÓNTEMPORALDELOSELEMENTOSCURRICULARES 

 

 
Entendemosloselementoscurricularescomoelconjuntodeconocimientos,habilidades, 

destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa 

educativa y a la adquisición de competencias. 

 

 

 

SECUENCIACIÓNDELOSELEMENTOS CURRICULARES: 
 
 

 
EVALUACIÓN Contenidos Sesiones 

 
 

 
1ª EVALUACIÓN 

Presentación/ 

 
PruebasIniciales 

 

1 
 

UD1 11 

UD2 11 

UD3 11 

Imprevistos/Exámenes 5 

Total 39 

 
2ªEVALUACIÓN 

UD4 8 

UD5 9 

UD6 9 

Imprevistos/Exámenes 4 

Total 30 

 
3ª EVALUACIÓN 

UD7 9 

UD8 9 

UD9 7 

Imprevistos/Exámenes 6 

Total 31 
 Total Curso 100 

 
 
 
 

 
ANEXOII.CALIFICACIÓNDELALUMNADO 

 

 
Lacalificacióndecadaevaluaciónsellevaráacaboponderandolosdiferentesescenarios en 

los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y 

habilidades,observablesyevaluablesatravésdediferentesinstrumentos,teniendosiempre como 

referentes los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje. Para obtener la 

calificación final, se tendrán en cuenta los diferentes momentos de la evaluación y los 

resultadosobtenidosencadaunodeellos.Evaluacióninicial:obteniendoinformaciónsobre 



 

elestadoinicialdelalumnoencuantoasusideascientíficas,destrezasyactitudes.Estonos 

serviráparacompararalfinalsuprogreso.Evaluacióncontinua:Seevaluaránloscontenidos en 

base a los criterios de evaluación establecidos en cada unidad, se usarán varios 

instrumentosdeevaluaciónparacadacriterio.Instrumentosdeevaluaciónqueseutilizarán: 

- Pruebas escritas (exámenes), - Debates y exposiciones orales. - Tarea de Laboratorio. - 

Pregunta sorpresa. Pueden ser preguntas abiertas o cerradas - Monografías y actividades 

programadas con uso de programa Word o similar. - Registro anecdótico y observación 

ordinaria / Según plantilla de observación. Documentos de registro de grupos. Uso de 

agenda del alumnado. - Entrevista personal / Informe para alumnado o familia (contraste o 

motivación) - Voluntariedad y participación. - Actividades teóricas de razonamiento. - 

Tareas con tratamiento de datos y/o representaciones gráficas. - Trabajo monográfico con 

exposición mediante uso de aplicaciones digitales. Individual o grupal. - Esquemas o 

resúmenes. - Trabajo diario en casa o clase. Se utilizarán al menos dos actividades 

evaluables para definir la calificación de un criterio. La nota media de cada uno de los 

criterios de evaluación, se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en las actividades evaluables asociadas a cada criterio. Todos los 

criteriostienenelmismovalordeponderación.Lanotamediadeltrimestreseobtendrácon 

lamediadelasnotasdecadaunodeloscriteriosdeevaluaciónutilizadosendichotrimestre. 

Serecuperaránesoscriteriossuspensosmedianteactividadesderecuperaciónespecíficasde ese 

criterio, o generales de esa unidad didáctica. Dichas actividades de recuperación se podrán 

realizar inmediatamente después de la evaluación de la unidad didáctica, o al final del 

trimestre. La correcta presentación de dichas actividades podrá suponer la subida de la 

notaendichocriteriodehasta2puntos.Igualmente,sinoessuficienteestamedida,sepodrá realizar 

un control de recuperación de los criterios suspensos, y referidos a las actividades 

derecuperaciónrealizadasporelalumno.Igualmente,losalumnosquedeseenpodránsubir 

2puntoslanotaenundeterminadocriteriorealizandoactividadesdeprofundizacióndeeste. 

También se podrán recuperar los criterios suspensos al final de cada trimestre, mediante 

unaspruebasocontrolesdesuaprendizaje.Evaluaciónsumativa:Alfinaldecadatrimestre se hará 

una evaluación del estado de aprendizaje de cada alumno, así como una serie de 

conclusiones sobre el proceso de enseñanza. Se considerará que un alumno ha aprobado la 

asignatura cuando al final del curso escolar haya obtenido una nota igual o superior a 5 en 

dichaasignatura.Recuperacióndealumnos/asquenoapruebenalgunaevaluación.Durante el 

curso se intentará que esos alumnos consigan alcanzar los objetivos y para ello se les podrá 

hacer entrega durante el curso de actividades de refuerzo de la materia no aprobada. 

También se podrán establecer pruebas escritas de recuperación utilizando como referencia 

para su confección los objetivos mínimos de cada uno de los niveles. En cualquier caso, el 

carácterdeevaluacióncontinuaimplicaque,dependiendodelprofesor/a,dichasactividades 



 

derecuperaciónpodránnollevarseacabo.Seconsideraráqueunalumnohaabandonadola materia 

cuando acumule un 30% de faltas injustificadas en la materia, y/o NO acuda a los procesos 

de evaluación o recuperación realizados en las convocatorias oficiales que se realizarán a 

lo largo del curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOIII.MEDIDASDEATENCIÓNALADIVERSIDADYALASDIFERENCIAS 

INDIVIDUALES 

 Alumnadoconnecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo 

Tras la evaluación inicial no se ha observado alumnado en el grupo que requiere 

atención por tener necesidadesespecíficas de apoyo educativo para la materia. Pero si 

se necesitaráduranteelcurso,seestaráalodispuestoporelproyectoeducativo conel 

asesoramientodel DepartamentodeOrientación,realizándose la adaptación curricular 

conveniente en cada caso. 



 

ProgramaderefuerzoparaalumnadonoNEAE 

Aunque en un principio para la materia no se ha observado la necesidad de 

realizarningúnprogramadeestascaracterísticas,enelcasodequeesanecesidadsurjaa 

lolargo del curso se utilizará la plantilla aportada por el Departamento de Orientación 

que se encuentra compartida a nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-

ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true 

 Programa de refuerzode los aprendizajes para alumnado que no haya 

promocionado de curso 

Aunque en este grupo no existe alumnado repetidor, en el caso de que se 

incorpore alguna persona con esta característica a lo largo del curso, se utilizará la 

plantilla aportada por el Departamento de Orientación que se encuentra compartida a 

nivel de centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1C- 

Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660

&rtpof=true&sd=true 

 Programaderecuperacióndemateriaspendientesdecursosanteriores 

La materia de Biología y Geología de 4º de ESO no le quedó pendiente a ningún 

alumno en cursos anteriores, aunque si así fuera tendría un seguimiento por parte del 

Departamento de Ciencias mediante el programa de recuperación de materias 

pendientesdecursosanterioresqueserealizaráporlosprofesoresquedanclaseaestos 

alumnos y jefatura del Departamento. 

 Programaparalarecuperacióndeaprendizajesnoadquiridos 

La secuenciación de los elementos curriculares que se puede observar en el 

AnexoIdeestaprogramaciónhacequeencualquiermomentodelcursosenecesitenlos 

saberes básicos adquiridos con anterioridad para la adquisición de los nuevos. 

Es por lo que, si algún alumno o alguna alumna no consigue superar cualquier 

aprendizaje alolargo delcurso,atravésdelaobservacióncontinuadaysistemáticadel 

profesor, y las correspondientes pruebas de recuperación, esta persona podrá pasar a 

tenerlocalificadocomopositivocuandoseestime queha adquirido los saberesbásicos y la 

competencia específica relacionada con los mismos. 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true


 

ANEXOIV.EVALUACIÓNDELAPROGRAMACIÓN 

Se deberán someter a evaluación con respecto a la programación didáctica: • La 

adecuación de los objetivos programados a las características de los alumnos. • 

Distribución equilibrada y apropiada de los contenidos. • Idoneidad de la metodología y 

los materiales curriculares empleados. • Validez de los criterios de evaluación. • 

Pertinencia de las medidas de adaptación curricular adoptadas por los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

La evaluación de la práctica docente es un proceso continuo de carácter personal y 

reflexivo en el que evaluaremos la adecuación de nuestra actuación en el aula. En este 

proceso reflexivo los interrogantes que nos plantearemos son,entreotros,los siguientes: 

-Sobre la organización de la materia, de cada Unidad didáctica y de cada sesión. -Sobre la 

adecuación de nuestras explicaciones y la metodología. -Sobre la adecuación de las 

actividades de aprendizaje que planteamos al alumnado. -Sobre los procedimientos de 

evaluación. Son todos estos aspectos los que hacen que la evaluaciónde la programación 

sea vista, como un instrumento más de investigación didáctica, que permita mejorar la 

práctica educativa en beneficio de todos sus miembros. Por último, mencionar que la 

programaciónesuninstrumento,queestaráencontinuaevaluaciónduranteeldesarrollo del 

curso escolar, y puede estar sujeta a modificaciones a lo largo del mismo. 

Laevaluacióndelaprogramaciónsellevaráacaboconunalistadecotejoquese 

observa a continuación. La rellenará el propio profesor de la materia y se sacarán las 

consiguientes conclusiones y propuestas de mejora para el próximo curso. Los ítems 

marcados con * no están sujetos a prescripción normativa. 
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PROGRAMACIÓNDIDÁCTICA 

CULTURA CIENTÍFICA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A 

grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos 
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando 

aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. 

En el presente apartado se desglosan las características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural 

y económico. También veremos un análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la 

contextualización de la materia a la que se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas 
y proyectos que se desarrollan en el centro. 

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros, 
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de 

difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social). 

Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas: 

- Enseñanza Secundaria Obligatoria: 

* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo 

Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar 

con los profesionales específicos. 

* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene 

su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en 
algunas materias optativas. 

- Formación Profesional Básica: 

* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso). 

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas, 

tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que 

abarca la mayor actividad del centro. 

El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar algún grado de desgaste. Los patios, los 

jardines,lahuerta,laspistasdeportivasyelgimnasioofrecenunestadoadecuadoparasuuso,ytienenuna superficie más 

que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el centro, por lo que se dispone de espacio suficiente 
para albergar actividades que así lo requieran. 

El material del centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan 

con pizarra digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que 
conectaralasmismas,aunquenoexistenordenadoresdesobremesaenlasaulas.ElauladeInformáticadelcentro cuenta 

con 28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay 

otra aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 
ordenadores portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a 

Internet es buena. 

Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo que se ha 

expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van necesitando de una 
renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. 

Sedisponetambiéndelacasadelconserje,yaquenoestáhabitada,yenellaexisteunaulaactualmentedestinada a ensayos 

musicales, un baño, un trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la 

gastronomía. Asimismo, existe un aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo 
que podría explotarse. El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos 

hacerunaclasificacióndivididaendosgrandesgrupos:Hayunporcentajemenordealumnadomuymotivadoporsu 

aprendizaje, alumnado 

que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se 
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación alBachillerato 

o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado ante los 

estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño porcentaje de 
alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando 

cumple16añosdeedad,otroporcentajequeterminaconéxitolaESO,habiendopodidoserderivadoa 
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Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos, 

termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por 

seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. 

Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, 

suele ser conflictivo, generando en el centro educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA 

apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las 

actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias 

que,directamente,nosientenlaeducacióndesushijosenestasetapascomoalgonecesario,ynoacudenalcentro educativo a 
no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no intervienen 

en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un porcentaje de 

familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza. 

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil 
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente 

delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en laque 

es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias: 

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 

- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar. 

- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales. 

- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias. 

- Fenómenos de desintegración social. 

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su 

entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que 
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy 

extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados 

casos excepcionales. 

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en 

los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales, 

unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro 
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación 

relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en elaño 

2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico 

García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera 
escogerelIESFernandodelosRíosynodesplazarseamunicipioscercanoscomoChauchinaoSantaFe,algoque cada vez 

sucede con más frecuencia. 

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la 

población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y 

una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la 
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas 

que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación 

exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo, 
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy 

alta(32,8%).Porúltimo,lapartedelapoblaciónquesesitúaenunnivelsocio-culturalmedio-alto,sueletener 

estudiosuniversitariosytrabajanporcuentaajenaenpuestosdeempresasgrandes,osonfuncionarios,ohan constituido su 

negocio con varios trabajadores. 

Curiosamente,laexperienciadelClaustrodeProfesoradoenelcentrodocentecoincideenobservar,engran medida, esos 

tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado que se describía en el apartado anterior. 

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su 

magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son 

ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de 

colaborar de manera mutua. 
La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor, aunque hay mucha población 

gitana,esevangélica.Miembrosdelasdosreligionesconvivensinproblemas,ynoconstituyeuninconvenienteeste hecho. 
Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de Religión o alternativas que existen, 

peroaunquehayalumnadoquereconocequesureligiónesevangélica,alahoradelamatrícula,obienescogela 
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religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo número de alumnado que escoge religión 

evangélica. 

ANÁLISIS LABORAL 

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello. 

Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de 
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la 

agricultura que más se desarrollan son: 

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas. 

- Construcción, en torno a 40 empresas. 

- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas. 

- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas. 

- Hostelería, en torno a 25 empresas. 

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy 

importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas 

enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios 

administrativos. 

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO 

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la 

zona. Cabe resaltar los siguientes: 
- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo 

importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel 

profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc. 

- CentrodelProfesoradodeGranada.AtravésdelaasesorÍadereferencia,ydelosasesoresespecialistasen 

determinadostemas,elCEPcolaboraanualmenteconelcentroeducativoencuestionesesencialescomola formación 

permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de necesidades). 

- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por 

ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado 
en prácticas de la Formación Profesional Básica. 

- Institucioneseducativas.Larelaciónconelcolegiopúblicodereferencia,elCEIPFedericoGarcíaLorcade 

FuenteVaqueros,yconelIESCerrodelosInfantesdePinosPuente,esbastantecordial.Asimismo,la 

colaboracióndelETAE(EquipoTécnicodeAbsentismoEscolar)ydelEOE(EquipodeOrientaciónEducativa) resultan 

esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro. 
- Entidadesculturalesquepuntualmentecolaboranconactividadesdelcentro,porejemplo,PICGA(dentrodel 

ProgramaIntegralparalaInclusióndelaComunidadGitanadeAndalucía),oAsociaciónFAKALI,conquienes 
tenemosparticipaciónmutuaenlacelebracióndefechasimportantesrelacionadasconelpueblogitano.Otro 

ejemploeslaAsociaciónInterculturalLife,conlaqueúltimamenteestamoshaciendointercambiosconalumnadode otros 

países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca, 

Flamenco y Rock". 

- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas 

colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García 

LorcayconunorganismoqueaceptaalumnadodeprácticasdelaFPBásicadelafamiliadeJardinería.Tambiénel 
centrocolaboraconelconsistorioendeterminadasocasiones,acudiendoenmasaalecturasdemanifiestosen fechas 

señaladas, colaborando con la limpieza de los márgenes del Río Genil o haciendo jornadas de puertas abiertas en 

el Día Mundial del Medio Ambiente. 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA MATERIA 

Cultura Científica es una materia que se imparte en 4º ESO, encuadrada como optativa propia de la Comunidad. Se 

imparte durante 2 horas semanales. 

La inclusión de la materia Cultura Científica en el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria está totalmente 

justificada,yaquetrataunconjuntodeconocimientosquecontribuyendeformaesencialaldesarrolloyconsecución de los 
objetivos generales de la etapa. Por ello, su presencia se evidencia por la necesidad de formar científicamente y de 

forma básica a 

todo el alumnado que vive inmerso en una sociedad impregnada de elementos con un fuerte carácter científico y 
tecnológico. Igualmente, se justifica por la importancia de adquirir conceptos y procedimientos básicos que loayuden 

a interpretar la realidad y a poder abordar la solución de los diferentes problemas que en ella se plantean, así como 

a explicar y predecir fenómenos naturales cotidianos. Asimismo, contribuyen a la necesidad de desarrollar 

enlosalumnosyalumnasactitudescríticasantelasconsecuenciasquesederivandelosavancescientíficos.La 
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Cultura Científica puede fomentar una actitud de participación y de toma de decisiones fundamentadas ante los 

grandes problemas con los que se enfrenta actualmente la Humanidad, ayudándonos a valorar las consecuencias 

de la relación entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

 
CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON LA MATERIA 

Para la materia Cultura Científica existen planes, programa o proyecto en el IES Fernando de los Ríos que tenga 
una relación especial con la materia, como Forma Joven, ALDEA o Igualdad. 

 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

sualumnadoyalascaracterísticasespecíficasdelentornosocialyculturalenelqueseencuentra,configurandoasí su oferta 
formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia oampliación del 

calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, 

incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 

las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lodispuestoenelartículo29delDecreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicode los Institutos 

de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los 
Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 
de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
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3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

La materia de Cultura Científica se encuadra dentro del Departamento de Ciencias de la Naturaleza, compuesto por 

dos profesores y una profesora: 
- Francisco Manzano Bonilla, profesor de Física y Química (jefe de departamento). Imparte las materias de Física y 

Química en 2º, 3º y 4º ESO y las Ciencias Aplicadas I de 1º de la Formación Profesional Básica de Agrojardinería y 
Composiciones florales. 

- Jesús Fernández García. Imparte las materias de Biología y Geología de 3º y 4º ESO y el Ámbito Científico 

Tecnológico del primer curso de DIVERSIFICACIÓN. 

- Flora Pérez Ortega. Imparte las materias de Biología y Geología de 1º ESO y Cultura Científica de 4º ESO. Es la 

jefa de estudios del centro. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela 

ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 

pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 
elrespetohacialosseresvivos,especialmentelosanimalesyelmedioambiente,contribuyendoasuconservacióny mejora, 

reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticasdetodaslasmateriasincluiránactividadesytareasparaeldesarrollodelacompetenciaencomunicación 
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lingüística.Loscentros,alorganizarsuprácticadocente,deberángarantizarlaincorporacióndeuntiempodiario,no inferior a 

30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo,debenpermitirqueelalumnadodesarrolledestrezasoralesbásicas,potenciandoaspectosclavecomoel debate 
y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 

segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres yhombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo10.1delaOrdende30demayode2023,«Laevaluacióndel proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetivasegún las 

distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
comodelosprocesosdeaprendizaje.Tomarácomoreferentesloscriteriosdeevaluacióndelasdiferentesmaterias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo11.1delaOrdende30demayode2023,«Elprofesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 

así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo13.6delDecreto102/2023,de9demayo,«Elprofesorado 
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evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Cultura Científica - 4º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: 

- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

- Accediendo al historial del alumnado. 

- Teniendoencuentalainformacióndeltutordelcursoanterior,quesepuedeencontrarenlamemoriafinaldel 

curso2022/2023queelequipodirectivohapuestoadisposicióndelprofesoradoenunacarpetacompartidade Drive. 

- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario. 

- Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

En el caso de la materia de Cultura Científica no ha sido necesario recurrir a una prueba inicial, ya que se ha 

realizado una serie de preguntas orales que abarcan conocimientos básicos en el ámbito de la ciencia, para saber 
de dónde parten los alumnos y alumnas, además de que la profesora conocía a la mayor parte del alumnado por 

haberle dado clase de Biología y Geología en cursos posteriores. 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 

proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observacionespodrán 
ser también visibles para las familias. 

El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones de evaluación inicial para 
determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y, por tanto, en las programaciones 

didácticas. 

En el caso de la materia de Cultura Científica de 4º ESO, en el IES Fernando de los Ríos, tras la celebración de la 

evaluación inicial, no hay que efectuar ningún cambio en la programación prevista, ya que el avance del alumnado 

está siendo positivo y, a priori, ningún alumno ni ninguna alumna del grupo debe tener problemas a la hora de 
superar la materia. Se va a trabajar mucho en parejas y grupos, ya que funcionan muy bien compartiendo ideas 

yconocimientosasícomoeltrabajomanipulativoydelaboratorio,yaquesusinteresesymotivacionesseven incrementados. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia encomunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciandoaspectos clave como el 

debate y la oratoria. 

En este sentido, desde la materia Cultura Científica de 4º de ESO, se realizará la media hora de lectura diaria 
cuando según la estructura planificada en el centro, sea el momento (se lee en un tramo horario semanal que va 

cambiando cada semana). La materia, de dos sesiones semanales, tendrá la ocasión de realizar esa media horade 

lectura, por tanto, en dos de cada seis semana, para las que el profesor compartirá lecturas relacionadas con la 

ciencia en general, de la revista PRINCIPIA KIDS, que tiene una sección de relatos de ciencia muy interesantes, 
cortos y de gran interés para la materia Cultura Científica. Después de las lecturas se realizará un resumen de lo 

entendido, haciendo hincapié en el vocabulario que no se entiende y en el mensaje que ha querido transmitirnos el 

texto. 

b) Laintervencióneducativabuscarádesarrollaryasentarprogresivamentelasbasesquefacilitenacadaalumnoo alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

Trabajar de manera criterial y competencial en Cultura Científica de 4º ESO será fundamental para la adquisición 

de las competencias clave desde los descriptores operativos de esta materia. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
Una de las competencias específicas de Cultura Científica de 4º ESO está íntimamente ligada con el uso de las 

TIC, ya que el alumnado debe aprender a utilizzr con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las 

tecnologías de la información y la comunicación. 
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d) Asimismo,setrabajaránelementoscurricularesrelacionadosconeldesarrollosostenibleyelmedioambiente,el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todoello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

La ciencia en general, en cualquier nivel y materia, va a estar ligada al respeto del medio ambiente, y Cultura 

Científica de 4º ESO, a través de una de sus competencias específicas, donde el alumnado va a conocer y valorar 

de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida actuales, 
desarrollando actitudes y hábitos de salud personal, afianzando el respeto hacia el medio ambiente y el desarrollo 

sostenible. Además, el alumnado de esta materia colaborará con la jornada de celebración del Día Mundial del 

Medio Ambiente que se celebra en el IES Fernando de los Ríos, a través de un juego experimental sobre elCambio 

Climático. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategiasdegestióndeemociones,desarrollandoprincipiosdeempatíayresolucióndeconflictosquelepermitan convivir 

en la sociedad plural en la que vivimos. 

De manera transversal a la materia, aprovechando el contexto social, político y cultural del momento, así como el 

contexto más próximo al alumnado, se trabajarán en determinados momentos del curso estos aspectos, sobre todo 

la resolución de conflictos que quizá sea el que más se necesita en el grupo. No obstante, será a niveles de tutoría 
donde se fomente el uso de esas herramientas de inteligencia emocional así como en los diversos talleres que 

suelen impartirse en el centro con el Programa PROA+ Transfórmate. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promociónde 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 

El alumnado de Cultura Científica tendrá ocasionalmente, y de manera transversal, charlas y debates referidos a 

este tema. Pero principalmente, y a lo largo del desarrollo de los saberes básicos, se van a ir intercalando figuras 

femeninasimportantesdetodoslosámbitosdelaciencia,conociendoquéyenquémomentohistóricorealizabano realizan 

sus disciplinas científicas y siendo conscientes del valor que han tenido en la historia de la ciencia. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

EnlamateriaCulturaCientíficade4ºESOsetrabajaatravésdelaresolucióncolaborativadeproblemasdelavida diaria 
semanalmente, integrados dentro de la propia materia. Además, en el IES Fernando de los Ríos se trabaja mucho 

haciendo partícipes al alumnado de planes, programas y proyectos. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Dentro de la ciencia este principio pedagógico es básico y se aplica en cada uno de los temas y situaciones de 

aprendizaje llevados a cabo por el alumnado. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Losprincipiosenlosquesevaabasarlametodologíaparaelsurgirdelacuriosidaddelosalumnosydelas 

alumnas,yconellosumotivaciónparaposibilitarlesunbuenaprendizaje,sonlosquesedescribenacontinuación: 

- Metodología activa y participativa.- Se favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y se 

integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno del alumnado . Con este tipo de metodología se evita un rol 

pasivo del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, haciéndolo partícipe del mismo, y contribuyendo en 
gran medida a alcanzar la motivación desarrollada. Esta metodología nos permite adaptarnos a los alumnos según 

avanceelproceso,locualhacequesedebanllevaracabométodosquetenganencuentalosdiferentesritmosde 
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aprendizaje de los alumnos, favoreciendo así la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en 

equipo. 
- Aprendizajes significativos.- La metodología a usar contribuirá al desarrollo de aprendizajes significativos. El 

proceso de enseñanza-aprendizaje estará regulado de forma cohesionada en el momento en que nosencontramos 

con el pasado y con el futuro. La forma de construir ese proceso será significativa para ayudar a la motivación de 

los alumnos. En este caso, los aprendizajes se realizarán sobre bases ya formadas anteriormente, o si ellas no 

existen, empezando desde un nivel lógico y básico para el contexto en que nos encontramos. Como ya se verá en 
las actividades, hay diseños destinados a este fin en los que se pretende conocer cuál es el conocimiento previo 

del alumnado en el tema que se va a tratar. Estas actividades serán debates previos, resolución de actividades con 

distintas tecnologías, etc. Pero también hemos de visualizar esta metodología hacia el futuro, es decir, siguiendo 
con la excitación de la motivación en el alumnado, se referirán las actividades y los contenidos que se realicen y se 

impartan hacia la actividad futura educativa de los mismos, haciéndoles comprender que lo que están aprendiendo 

les va a ser útil como base para comprender y realizar actividades en otras materias (favoreciendo así la 

interdisciplinariedad). Así, por ejemplo, la materia de Cultura Científica es fundamental para cohesionar los 
aprendizajes de Biología y Geología, Física y Química, Tecnología... 

- Metodología fomentadora de las nuevas tecnologías.- A la hora de determinadas explicaciones necesarias para 

poder llevar a la práctica las distintas actividades que se proponen, estas explicaciones no serán desarrolladas por 
mediodeexposicionesmagistrales,sinoqueenellassedispondrádemediostecnológicosquefacilitenalalumnadoelsegui

mientodeloscontenidosyeldesarrollodesumotivaciónhacialaadquisicióndelosmismos. 

Asípues,cuandosetratedeimpartirciertoscontenidosquenecesitandelasexplicacionesdelprofesor,se 

elaboraránpresentacionesdinámicasconherramientasinformáticasquecaptenlaatencióndelalumnado,se 
expondránfotografíasdeexperienciasreales,seutilizarándiapositivas,semostraránvídeos,etc.Enestecaso,los 

mediostecnológicosnovanasersólouninstrumentodeayudaparalasexposicionesdelprofesor,sinoque, 

además,losalumnos,siemprequeseaposible,utilizaránlasnuevastecnologíasparairaprendiendoparalelamente y de 
forma práctica a las explicaciones del profesor. Así pues, por ejemplo, si aprenden qué es una 

infografíaparalacomunicacióndedatosdentrodelaunidaddidácticadedicadaalaInvestigaciónatravésdel método 

científico, a través de programas como Canva podrán realizar una infografía ellos mismos y presentarla al resto de 

compañeros y compañeras. 

- Metodología funcional.- El acercamiento de los contenidos tratados durante el curso al contexto más cercano del 

alumnado,incluyendoaquítambiénloscontenidosrelacionadosconlosprincipiospedagógicos,contribuiráal 

establecimientodeunametodologíafuncional.Estametodologíainfluyeengranmedidaenconseguirla motivación del 
alumnado. 

- Metodología investigadora.- En determinados momentos del curso (concretamente, en algunas actividades 

delassituacionesdeaprendizaje)seemplearáunametodologíaenlaquelosalumnostengandeinvestigarporsí 
mismosparalaresolucióndesupuestosplanteados.Lógicamente,laaportacióndeestasinvestigacionesala motivación de 

los alumnos y alumnas es alta. Esta metodología se usará en algunos casos en los que los alumnos 

tenganqueponerenprácticasaberesbásicosparallegaraunfinconcreto,yestefinsealcanzaráconla aportación por parte 
de ellos de información obtenida por medio de la investigación. Los principios metodológicos 

enlosquesebasaestaprogramaciónnosonrígidosensutratamiento,sinoquegozandeunaflexibilidadque permitirá el 

cambio de la metodología cuando así se requiera por la introducción de un nuevo factor en el aula a lo largo del 
curso académico. La aparición de nuevas tecnologías que puedan ser de aplicación en el aula, el hecho 

dequelleguealgúnalumnooalgunaalumnanuevo/aalaula,elresultadodedeterminadasinvestigaciones 

didácticas,etc.puedenhacerquelametodologíasufrauncambioparamejorarelprocesodeenseñanza- aprendizaje o 

para adaptarse a las nuevas necesidades. 

La metodología elegida y la centralización de los trabajos destinados al proceso de enseñanza-aprendizaje en la 

motivación son factores que propiciarán un clima agradable y de bienestar en el aula, favoreciendo así relaciones 

de buena convivencia entre alumnos y profesor y alumnado. Estos hechos ayudarán a combatir dos realidadesque 
en la actualidad son de preocupación general: la violencia en los centros educativos y el fracaso escolar. 

Las actividades de enseñanza-aprendizaje que se llevarán a cabo durante el desarrollo de las sesiones y estarán 

en concordancia con la metodología especificada en esta programación didáctica, y básicamente constituirán 

cuatro grupos, a tratar en cada una de las unidades didácticas: 

a) Actividades de inicio.- Tendrán el doble objetivo de indagar las ideas previas del alumnado y promover su 

motivación. Así pues, estas actividades, además de servir como evaluación inicial para observar el estado de 

conocimientos que el alumno tiene en la materia a tratar, serán idóneas para despertar en ellos la curiosidad sobre 
el tema y activar su motivación. Para ello, según la ocasión, se visualizará un vídeo, se realizará una sesión 

informatizada con actividades motivadoras, se mantendrán charlas de las que se obtenga información adecuada, 

etc. 

b) Actividades de desarrollo.- Por medio de éstas, los alumnos adquirirán los saberes básicos, adquirirán las 

competenciasespecíficasyalcanzaránlosobjetivos.Seutilizaránsiempremediosymétodosqueanimenal 
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alumnado a mantener despierta su motivación (presentaciones animadas, fotografías, transparencias, debates, 

investigaciones, experiencias directas y simuladas, actividades role-play, ...). 
c) Actividades de acabado.- Recapitularán los contenidos tratados en una unidad didáctica y harán síntesis de los 

conocimientos adquiridos. Esto será posible con actividades como la realización de esquemas, lecturas, debates, 

investigaciones en la calle, esquemas conceptuales, etc. 

d) Actividades de refuerzo y ampliación.- Tras realizar la evaluación de cada una de las unidades didácticas, se 

llevarán a cabo las actividades de refuerzo y ampliación. Éstas se harán conjuntamente, de tal forma que los 

resultados obtenidos de las actividades de refuerzo se puedan interrelacionar con los obtenidos en las actividades 
de ampliación. 

 
Además de esos cuatro tipos de actividades, podemos destacar las actividades que se integrarán en las unidades 
didácticas dentro de las SITUACIONES DE APRENDIZAJE. Estas situaciones de aprendizaje se desarrollarán 

paralelamente a las unidades didácticas y, en el caso de la materia de Cultura Científica, tendrán un carácter 

finalista de unidad, abarcando los elementos curriculares que se tratan en cada unidadpara llegar a la consecución 

de un proyecto de investigación científica, a través de los siguientes tipos de actividades: 

- MOTIVACIÓN. Planteamos el reto o desafío y los objetivos del aprendizaje. 

- ACTIVACIÓN. Conectamos con los conocimientos previos. 

- EXPLORACIÓN. Sin introducir nuevo contenido, damos oportunidades de éxito de cara a la propuesta inicial a 

partir de lo que ya se conoce. 

- ESTRUCTURACIÓN.Introduccióndenuevosaprendizajesnecesariosdecaraalarealizacióndelproductofinal. 

- APLICACIÓN. Realización del producto o desempeño para responder al reto inicial. 

- CONCLUSIÓN. Difusión de resultados, evaluación del proceso y transferencia de aprendizajes. 

Todas estas actividades que se han presentado con anterioridad serán diseñadas por el profesor, quien 
pretenderá, en cada caso, que dicho diseño sea equilibrado. Para ello existen distintas modalidades de 

agrupamientos y posibilidades de combinación del alumnado, procurándose que se compartan en un mismo grupo 

diferentes niveles cognitivos para hacer frente a la desigualdad observada en la evaluación inicial. Por tanto, los 

grupos deberán ser heterogéneos, ya que así se trabaja mejor en objetivos relacionados con la solución de 
problemas, aprendizaje de conceptos, etc., por lo que la selección del alumnado para constituir los grupos correrá 

por parte del profesor, y atendiendo siempre a las necesidades del alumnado. 

Como hemos podido observar, las actividades de enseñanza-aprendizaje son de muy variada tipología y con un 

número de alumnos y alumnas cambiante para cada una de ellas dentro de unos grupos heterogéneos, que 
también irán modificándose según cada actividad. Este cambio de organización constante tiene como fin evitar el 

fracaso de aquellos alumnos a los que no les va bien una tipología de actividad, pues tendrán otras donde podrán 

destacar, aplicándose el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) de manera global y continua en el desarrollo 
de la materia. 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: 
- Aula.- El aula donde se impartirán la mayoría de las clases consta de una pizarra, un proyector y un cañón 

deproyección. 

- Auladeinformática.-Elauladeinformáticacuentaconunordenadorporcadaalumno/a,loscualestienen conexión a 

Internet. 

- Laboratorio.-Elalumnadotrabajarácontodoelmaterialqueencontramosennuestrolaboratorio,como probetas, tubos 

de ensayo, mechero bunsen, matraces, microscopio, etc. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues, en Cultura Científica de 4º 

ESO se calificarán los distintos criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el 

alumnado evidencie lo que ha aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de 
evaluación, que para esta materia serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor,trabajos 

de investigación, fichas de dibujo técnico y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se incluye la 

exposición ante los compañeros y las compañeras de esos productos creados). 

Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal 
instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea 

objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera 

ocasionalsepodráintroducirunaescaladevaloración,unalistadecotejo,unportfolio,etc.Elregistrodelas 
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distintas calificaciones se hará con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además, 

permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil competencial 

del alumnado. 
De ser posible, a lo largo del curso se utilizará alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo 

pueda entrar en el aula y hacer una retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la 

coevaluación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

a) Aritmética:Elresultadonuméricoserálamediaaritméticadetodaslascalificacionesintroducidasparaese criterio. 

b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

Una vez que se tengan todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la 

calificación de la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los 

criterios de evaluación 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la 

plantade reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera. Además, 

participará activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del 

centro, y en la semana de la ciencia. 

7.  

 
8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Aprendizaje por proyectos. 

- Tutoría entre iguales. 

 Medidas especiales: 

- Medidas de flexibilización temporal. 

 
9. Situaciones de aprendizaje: 

 
10. Descriptores operativos: 

 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1.Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustoseintereses;apreciaelpatrimonioliterariocomocauceprivilegiadodelaexperienciaindividualycolectiva;y 

movilizasupropiaexperienciabiográficaysusconocimientosliterariosyculturalesparaconstruirycompartirsu 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 
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de propósito y motivación hacia el aprendizaje,para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3.Comprendeproactivamentelasperspectivasylasexperienciasdelasdemáspersonasylasincorporaa su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4.Realizaautoevaluacionessobresuprocesodeaprendizaje,buscandofuentesfiablesparavalidar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.Planeaobjetivosamedioplazoydesarrollaprocesosmetacognitivosderetroalimentaciónpara aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1.Analizaycomprendeideasrelativasaladimensiónsocialyciudadanadesupropiaidentidad,asícomoalos hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

losvalorespropiosyajenos,ydesarrollandojuiciospropiosparaafrontarlacontroversiamoralconactituddialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,realizatransferenciasentredistintaslenguascomoestrategiaparacomunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valorayrespetaladiversidadlingüísticayculturalpresenteenlasociedad,integrándolaensu desarrollo 

personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 
importanciadelaprecisiónylaveracidadymostrandounaactitudcríticaacercadelalcanceylaslimitacionesde 
la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1.Realizabúsquedaseninternetatendiendoacriteriosdevalidez,calidad,actualidadyfiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica yarchivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construirconocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3.Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5.Desarrollaaplicacionesinformáticassencillasysolucionestecnológicascreativasysosteniblespararesolver 

problemasconcretosoresponderaretospropuestos,mostrandointerésycuriosidadporlaevolucióndelas 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1.Analizanecesidadesyoportunidadesyafrontaretosconsentidocrítico, haciendobalancedesu 

sostenibilidad,valorandoelimpactoquepuedansuponerenelentorno,parapresentarideasysoluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de lasmanifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos quelas caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 
individualcomocolaborativa,identificandooportunidadesdedesarrollopersonal,socialylaboral,asícomode 
emprendimiento. 
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11. Competencias específicas: 

 

Denominación 

CCI.4.1.Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología para 

interpretar los problemas medioambientales a nivel mundial, español y andaluz, así como para analizar y valorar 

las repercusiones del desarrollo científico en general y sus aplicaciones. 

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la 

comunicación, desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter 

científico proveniente de las mismas. 

CCI.4.3.Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las 

condiciones de vida actuales, desarrollando actitudes y hábitos de salud personal, afianzando el respeto hacia el 

medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

CCI.4.4.Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre propuestas y aplicaciones de los 

últimos avances científicos, en relación con el estudio del Universo, que aparecen en los medios decomunicación, 

y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza. 

CCI.4.5.Conocer y valorar los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodoscientíficos,reconociendolasaportacionesdelconocimientocientíficoaldescubrimientoyusodemateriales, 
y cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la historia. 
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12. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: CCI.4.1.Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la 
Ciencia y la Tecnología para interpretar los problemas medioambientales a nivel mundial, español y 
andaluz,asícomoparaanalizaryvalorarlasrepercusionesdeldesarrollocientíficoengeneralysus 
aplicaciones. 

Criterios de evaluación: 

CCI.4.1.1.Identificar los principales problemas medioambientales, universales y andaluces, las causas que los 

provocan y los factores que los intensifican, así como predecir sus consecuencias y proponer soluciones a los 

mismos. 

CCI.4.1.2.Valorarlasgravesimplicacionessociales,tantoenlaactualidadcomoenelfuturo,delasobreexplotación de 

recursos naturales a nivel global y a nivel local 

CCI.4.1.3.Justificarlanecesidaddebuscarnuevasfuentesdeenergíanocontaminantesyeconómicamente viables, 

para mantener el estado de bienestar de la sociedad actual. 

CCI.4.1.4.CompararelestadodedesarrollodelasenergíasrenovablesenAndalucíaconrespectoalrestode España y del 

mundo. 
 

Competencia específica: CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las 
tecnologíasdelainformaciónylacomunicación,desarrollandolasdestrezasbásicasparalaseleccióny 
utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas. 
Criterios de evaluación: 

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad. 

CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. 

CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente 

lastecnologías de la información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas. 
 

Competencia específica: CCI.4.3.Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnologíaenelcambiodelascondicionesdevidaactuales,desarrollandoactitudesyhábitosdesalud personal, 
afianzando el respeto hacia el medio ambiente y el desarrollo sostenible. 
Criterios de evaluación: 

CCI.4.3.1.Reconocer que la salud no es solamente la ausencia de afecciones. 

CCI.4.3.2.Diferenciarlostiposdeenfermedadesmásfrecuentes,identificandoalgunosindicadores,causasy 

tratamientos más comunes. 

CCI.4.3.3.Conocer las principales características del cáncer, diabetes, enfermedades cardiovasculares y 

enfermedades mentales, entre otras, así como los principales tratamientos y la importancia de las revisiones 

preventivas. 

CCI.4.3.4.Valorarlaimportanciadeadoptarmedidaspreventivasqueevitenloscontagiosyprioricenlos controles 

médicos periódicos y los estilos de vida saludables. 

CCI.4.3.5.Argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de los recursos que proporciona la Tierra. 

CCI.4.3.6.Conocer el sistema de salud de Andalucía valorando su importanciapara el bienestar de la sociedad 

andaluza. 

CCI.4.3.7.Conocer y valorar el trabajo de investigación biomédica que se desarrolla en Andalucía. 
 

Competencia específica: CCI.4.4.Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre 
propuestasyaplicacionesdelosúltimosavancescientíficos,enrelaciónconelestudiodelUniverso,que 
aparecen en los medios de comunicación, y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza. 
Criterios de evaluación: 

CCI.4.4.1.Conocer,mediantebúsquedasporlaweb,lasteoríasquehansurgidosobreelorigendelUniverso(Big Bang). 

CCI.4.4.2.Señalarquéobservacionesponendemanifiestolaexistenciadeunagujeronegro,ycuálessonsus características. 

CCI.4.4.3.Describir la organización del Universo y cómo se agrupan las estrellas y los planetas. 

CCI.4.4.4.Conoceryvalorarlasaportacionesdeloscentrosdeinvestigaciónyobservatoriosastronómicosen Andalucía. 

 

Competencia específica: CCI.4.5.Conocer y valorar los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos, reconociendo las aportaciones del conocimiento científico al 
descubrimiento y uso de materiales, y cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la 
historia. 
Criterios de evaluación: 

CCI.4.5.1.Realizar estudios sencillos y presentar conclusiones sobre aspectos relacionados con los materiales y 
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su influencia en el desarrollo de la Humanidad. 

CCI.4.5.2.Conocerlosprincipalesmétodosdeobtencióndemateriasprimasysusposiblesrepercusionessociales y 

medioambientales. 

CCI.4.5.3.Conocerlasaplicacionesdelosnuevosmaterialesencampostalescomolaelectricidadyla electrónica, entre 

otros. 

CCI.4.5.4.Conocer las principales zonas de explotación de recursos materiales en Andalucía, y comprender 

suimpacto medioambiental y su proceso de reconversión a modelos de producción más sostenibles. 

 
13. Sáberes básicos: 

 

A. Avances tecnológicos e impacto ambiental. 

1.ValoracióndelosproblemasambientalesactualesenelmundoyAndalucíaysurelaciónconsudesarrollocientífico- tecnológico. 

2. Determinación de la influencia de los impactos ambientales de la sociedad actual y futura. 

3. Análisis de la utilización de energías limpias y renovables, como la pila de combustible. 

4. Reflexión del estado de desarrollo en Andalucía de las energías renovables. 

5. Gestión sostenible de los recursos. 
 

B. Información científica y uso de herramientas TIC. 

1. Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de información científica relevante de diferentesfuentes. 

2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir información. 

3. El debate como medio de intercambio de información y de argumentación de opiniones personales. 

4. Aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana. 
 

C. Calidad de vida. 

1. Determinación del concepto de Salud. 

2. Caracterización de las enfermedades más frecuentes, sus síntomas y tratamiento. 

3.Reconocimientodelamedicinapreventivaysuimportanciaenlasenfermedadescardiovasculares,mentales,cáncery diabetes. 

4.Reconocimientodelosestilosdevidasaludables,controlesmédicosperiódicosymedidaspreventivasfrentea enfermedades 
infecciosas en nuestra sociedad. 

5. Sistema Andaluz de Salud y asistencia sanitaria. 

6. La investigación Biomédica en Andalucía. 
 

D. El Universo. 

1. Evaluación de las teorías más actualizadas y creencias no científicas sobre el origen del Universo. 

2. Aproximación al estudio de los agujeros negros y su importancia en el estudio del Universo. 

3. Apreciación de la exploración del Universo desde Andalucía. 

4. La organización del Universo, agrupaciones de estrellas y planetas. 

5. Centros de investigación y observatorios astronómicos en Andalucía. 
 

E. Materiales. 

1. El uso de los materiales y la evolución de la Humanidad. 

2. La obtención de materias primas y sus repercusiones sociales y medioambientales. Impactos en Andalucía. 

3. El descubrimiento de nuevos materiales y el desarrollo futuro de la sociedad. 

4. Zonas de explotación de los recursos materiales en Andalucía. 
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14. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 

 
 

C
C

1
 

C
C

2
 

C
C

3
 

C
C

4
 

C
D

1
 

C
D

2
 

C
D

3
 

C
D

4
 

C
D

5
 

C
E

1
 

C
E

2
 

C
E

3
 

C
C

L
1
 

C
C

L
2
 

C
C

L
3
 

C
C

L
4
 

C
C

L
5
 

C
C

E
C

1
 

C
C

E
C

2
 

C
C

E
C

3
 

C
C

E
C

4
 

S
T

E
M

1
 

S
T

E
M

2
 

S
T

E
M

3
 

S
T

E
M

4
 

S
T

E
M

5
 

C
P

S
A

A
1
 

C
P

S
A

A
2
 

C
P

S
A

A
3
 

C
P

S
A

A
4
 

C
P

S
A

A
5
 

C
P

1
 

C
P

2
 

C
P

3
 

CCI.4.1   X X   X     X   X       X  X     X      

CCI.4.2   X  X X X   X   X  X       X     X  X X     

CCI.4.3 X     X       X          X  X  X X       

CCI.4.4     X                  X       X     

CCI.4.5 X     X     X  X          X  X  X X       

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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ANEXOI.SECUENCIACIÓNTEMPORALDELOSELEMENTOSCURRICULARES 
 

ANEXOII.CALIFICACIÓNDELALUMNADO 

PRIMERAEVALUACIÓN 
 

 
ANEXOIII.MEDIDASDEATENCIÓNALADIVERSIDADYALASDIFERENCIAS 

INDIVIDUALES 

Alumnadoconnecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo 

Tras la evaluación inicial no se ha observado alumnado en el grupo que requiera 

atenciónportenernecesidadesespecíficasdeapoyoeducativo.Deobservarsedurante el 

curso, se estará a lo dispuesto por el proyecto educativo con el asesoramiento del 

Departamento de Orientación, realizándose la adaptación curricular conveniente en 

cada caso. 

ProgramaderefuerzoparaalumnadonoNEAE 

Aunque en la evaluación inicial no se ha observado la necesidad de realizar ningún programa 

deestascaracterísticas,enelcasodequeesanecesidadsurjaalolargodelcursoseutilizará la plantilla 

aportada por el Departamento de Orientación que se encuentra compartida a nivel de centro 

en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-

ZTPNX/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true 

 
Programaderefuerzodelosaprendizajesparaalumnadoquenohayapromocionado de 

curso 

Aunque en este grupo no existe alumnado repetidor, en el caso de que se 

incorporealgunapersonaconestacaracterísticaalolargodelcurso,seutilizarála 

plantillaaportadaporelDepartamentodeOrientaciónqueseencuentracompartidaa nivel de 

centro en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-
https://docs.google.com/document/d/1JBdQYO1W-neJmDXVYGfCejgdbc-


 

https://docs.google.com/document/d/1C-

Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true

&sd=true 

 
Programaderecuperacióndemateriaspendientesdecursosanteriores 

LamateriadeCulturaCientíficade4ºdeESOseimparteporprimeravezenestenivel,porlo que es 

imposible encontrarse con alumnado que, estando cursando 4º de ESO, tenga esta 

materiasuspensadecursosanteriores.Enestamateria,portanto,nosenecesitaestetipode 

programas. 

 
Programaparalarecuperacióndeaprendizajesnoadquiridos 

LasecuenciacióndeloselementoscurricularesquesepuedeobservarenelAnexoIdeesta 

programación hace que en cualquier momento del curso se necesiten los saberes básicos 

adquiridos en unidades, anteriores; por ejemplo, los saberes de la unidad 1 son 

imprescindibles para poder desarrollar el resto de temas. Es decir, hace falta conocer los 

pasos del método científico y la forma de comunicarlos, por ejemplo, para desarrollar las 

tareas y SdA del resto de unidades. Es por lo que, si algún alumno o alguna alumna no 

consigue superar cualquier aprendizaje a lo largo del curso, a través de la observación 

continuada y sistemática del profesor, esta persona podrá pasar a tenerlo calificado como 

positivo cuando se estime que ha adquirido los saberes básicos y la competencia específica 

relacionada con los mismos. 

https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1C-Tu5SfCWUGVlDcBHnfDzw9Zg6MmvIxj/edit?usp=share_link&ouid=112485839600700035660&rtpof=true&sd=true
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FÍSICA Y QUÍMICA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
4. Objetivos de la materia 
5. Principios Pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

 
2ºdeE.S.O. 

3ºdeE.S.O. 

4º de E.S.O. 
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PROGRAMACIÓNDIDÁCTICA 

FÍSICA Y QUÍMICA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2023/2024 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

El IES Fernando de los Ríos es el único centro de enseñanza secundaria de la localidad de Fuente Vaqueros. A 

grandes rasgos, se trata de un centro pequeño en el que no se ha llegado a la decena de unidades en los últimos 
cursos, contando con un equipo de profesorado que se sitúa alrededor de los 25 profesionales, y albergando 

aproximadamente unos 115 alumnos y alumnas en sus clases. 

En el presente apartado se desglosan las características del centro, así como su contexto educativo, social, cultural 

y económico. También veremos un análisis laboral y la colaboración con entidades del entorno. Por último, la 

contextualización de la materia a la que se refiere esta programación didáctica y su relación con planes, programas 
y proyectos que se desarrollan en el centro. 

CONTEXTO EDUCATIVO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

El IES Fernando de los Ríos es un instituto de enseñanza secundaria situado en el municipio de Fuente Vaqueros, 
provincia de Granada, sito en la calle Pilar López, S/N. La principal característica del centro es estar considerado de 

difícil desempeño debido a que se encuentra en ZNTS (Zona con Necesidades de Transformación Social). 

Actualmente se imparten en él las siguientes enseñanzas: 

- Enseñanza Secundaria Obligatoria: 

* 1º y 2º de ESO: Caracterizados por el bilingüismo, integra un grupo de Compensación Educativa y otro de Apoyo 

Educativo, que se separan del grupo ordinario o de los grupos ordinarios en determinadas ocasiones para trabajar 

con los profesionales específicos. 

* 3º y 4º de ESO: Caracterizado también por el bilingüismo, integra un grupo de Diversificación Curricular, que tiene 

su propio horario lectivo, compartiéndose parte de los horarios del grupo ordinario y del grupo diversificado en 
algunas materias optativas. 

- Formación Profesional Básica: 

* FPB Agrojardinería y Composiciones Florales: 2 grupos (uno por curso). 

En lo que respecta a infraestructura, se puede decir que el centro tiene unas instalaciones, aunque no obsoletas, 

tampoco muy actualizadas. El edificio principal, destinado a aulario y despachos fundamentalmente, es el que 

abarca la mayor actividad del centro. 

El mobiliario del centro, aunque no anticuado, sí que comienza a presentar algún grado de desgaste. Los patios, los 

jardines,lahuerta,laspistasdeportivasyelgimnasioofrecenunestadoadecuadoparasuuso,ytienenuna superficie más 

que adecuada para la cantidad de alumnado que estudia en el centro, por lo que se dispone de espacio suficiente 
para albergar actividades que así lo requieran. 

El material del centro se puede clasificar como suficiente. La dotación TIC no es muy abundante. Las aulas cuentan 

con pizarra digital o con proyector, y el profesorado tiene posibilidad de contar con un ordenador portátil que 
conectaralasmismas,aunquenoexistenordenadoresdesobremesaenlasaulas.ElauladeInformáticadelcentro cuenta 

con 28 puestos de trabajo individuales, así como con un carrito de portátiles que se puede sacar de dicha aula. Hay 

otra aula de informática específica para la Formación Profesional Básica. Además, existe un carrito de 20 
ordenadores portátiles en el aula de Tecnología y un carrito con 40 tabletas, ambos en perfecto uso. La conexión a 

Internet es buena. 

Los talleres, aulas específicas, departamentos, despachos, biblioteca, etc., siguen la misma tónica que lo que se ha 

expresado en los párrafos anteriores, y es que aunque cumplen bastante bien su función, van necesitando de una 
renovación progresiva y adaptada a las nuevas necesidades. 

Sedisponetambiéndelacasadelconserje,yaquenoestáhabitada,yenellaexisteunaulaactualmentedestinada a ensayos 

musicales, un baño, un trastero y una amplia cocina que se usa para hacer talleres relacionados con la 

gastronomía. Asimismo, existe un aula abierta en el patio junto al gimnasio que se aprovecha mucho menos de lo 
que podría explotarse. El alumnado del centro es muy variopinto. Respecto al rendimiento educativo, podríamos 

hacerunaclasificacióndivididaendosgrandesgrupos:Hayunporcentajemenordealumnadomuymotivadoporsu 

aprendizaje, alumnado 

que normalmente termina ESO sin problemas y tiene una trayectoria muy satisfactoria en su paso por el centro. Se 
trata de alumnado que, al acabar 4º curso de ESO, decide continuar sus estudios con la incorporación alBachillerato 

o a un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. Otro grupo sería el de alumnado desmotivado ante los 

estudios, que suele tener problemas para el éxito educativo. En este grupo se encuentra un pequeño porcentaje de 
alumnado absentista, otro porcentaje que, aunque no absentista, abandona los estudios cuando 

cumple16añosdeedad,otroporcentajequeterminaconéxitolaESO,habiendopodidoserderivadoa 
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Diversificación Curricular o Formación Profesional Básica, y otro porcentaje que, tras repetir uno o dos cursos, 

termina titulando. Este tipo de alumnado, si titula en ESO, o bien abandona los estudios, o bien se decanta por 

seguir con un Ciclo de Grado Medio de Formación Profesional. 

Respecto a la convivencia, el grupo de alumnos y alumnas absentistas o que abandonan a los 16 años de edad, 

suele ser conflictivo, generando en el centro educativo la inmensa mayoría de conductas contrarias a las normas de 
convivencia. 

El porcentaje de familias que colabora con el centro no es muy elevado. Falta implicación de las mismas. La AMPA 

apenas tiene familias socias en un centro de más de 100 alumnos y alumnas, y a lo largo del año son escasas las 

actividades que organiza o con las que colabora. Apenas un 30% de las familias pertenece a la AMPA. Hay familias 

que,directamente,nosientenlaeducacióndesushijosenestasetapascomoalgonecesario,ynoacudenalcentro educativo a 
no ser que se les exija a través de Jefatura de Estudios. Otras, aunque acuden cuando se les llama, no intervienen 

en la vida del centro más allá de la recogida de calificaciones de sus hijos/as, y por último, hay un porcentaje de 

familias muy implicadas, que suelen coincidir con aquel alumnado motivado por la enseñanza. 

CONTEXTO SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO DEL IES FERNANDO DE LOS RÍOS 

Como se ha dicho en el apartado anterior, el IES Fernando de los Ríos está considerado un centro de difícil 
desempeño por pertenecer a una ZNTS, es decir, se encuentra en un espacio urbano concreto y físicamente 

delimitado en cuya población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en laque 

es significativamente apreciable problemas en las siguientes materias: 

- Vivienda, deterioro urbanístico y déficit en infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 

- Elevados índices de absentismo y fracaso escolar. 

- Altas tasas de desempleo junto a graves carencias formativas profesionales. 

- Significativas deficiencias higiénicas y sanitarias. 

- Fenómenos de desintegración social. 

El centro tiene una gran influencia en la localidad de Fuente Vaqueros y en otras localidades del municipio y de su 

entorno. Se trata de un IES donde se forman futuros ciudadanos adultos de la comarca, y como tal tenemos que 
asumir la responsabilidad de su educación para mejorar la sociedad que nos rodea. El área de influencia no es muy 

extensa, pues prácticamente todo el alumnado matriculado en el centro es de Fuente Vaqueros, excepto contados 

casos excepcionales. 

Según el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, en adelante, IECA, la población fuenterina cuenta en 

los últimos años con unos 4400 ciudadanos, distribuidos casi a un 50% entre hombres y mujeres, de los cuales, 

unos 200 ciudadanos son extranjeros (la mayoría procedente de Bolivia, lo que hace que tengamos en el centro 
varios alumnos y alumnas de esta procedencia), y aproximadamente un 21% son menores de 20 años. La variación 

relativa de la población en los últimos 10 años ha sido menor del 1%, situándose el número de nacimientos en elaño 

2019 en 33, lo que nos hace suponer que el centro puede seguir recibiendo alumnado desde el CEIP Federico 

García Lorca. En este aspecto hay que hacer un gran esfuerzo para que el alumnado de la localidad prefiera 
escogerelIESFernandodelosRíosynodesplazarseamunicipioscercanoscomoChauchinaoSantaFe,algoque cada vez 

sucede con más frecuencia. 

Socio-culturalmente, se trata de una población dispar, donde podemos distinguir aproximadamente un tercio de la 

población con un nivel social medio- alto, una gran parte de la población con un nivel social medio o medio-bajo, y 

una parte importante de la población con un nivel social muy bajo. Económicamente, estas dos últimas partes de la 
población, dependen mayoritariamente de la agricultura o pequeños negocios de la localidad. Se trata de personas 

que no tienen estudios superiores y que encuentran como única forma de vida el trabajo temporero o la dedicación 

exclusiva a su negocio. El año pasado existían en Fuente Vaqueros unas 600 personas en situación de desempleo, 
que mayoritariamente pertenecen a este grupo, situándose la tasa municipal de desempleo en una cantidad muy 

alta(32,8%).Porúltimo,lapartedelapoblaciónquesesitúaenunnivelsocio-culturalmedio-alto,sueletener 

estudiosuniversitariosytrabajanporcuentaajenaenpuestosdeempresasgrandes,osonfuncionarios,ohan constituido su 

negocio con varios trabajadores. 

Curiosamente,laexperienciadelClaustrodeProfesoradoenelcentrodocentecoincideenobservar,engran medida, esos 

tres tipos de niveles socio-culturales con el alumnado que se describía en el apartado anterior. 

Fuente Vaqueros cuenta con unas instalaciones municipales que el IES Fernando de los Ríos debe aprovechar. Su 

magnífico teatro, su biblioteca, el Centro de Estudios Lorquianos o la Casa Natal de Federico García Lorca son 

ejemplos de ello. Además, en la localidad hay distintas asociaciones con las que el centro tiene la posibilidad de 

colaborar de manera mutua. 
La mayoría de la población de la comarca se considera católica, y una parte menor, aunque hay mucha población 

gitana,esevangélica.Miembrosdelasdosreligionesconvivensinproblemas,ynoconstituyeuninconvenienteeste hecho. 
Esto podría afectar a nuestro centro en las peticiones de las materias de Religión o alternativas que existen, 

peroaunquehayalumnadoquereconocequesureligiónesevangélica,alahoradelamatrícula,obienescogela 
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religión católica, o bien la alternativa a la religión, habiendo un minúsculo número de alumnado que escoge religión 

evangélica. 

ANÁLISIS LABORAL 

La principal actividad económica de Fuente Vaqueros es la agricultura, con más de 360 hectáreas dedicadas a ello. 

Según el IECA, los cultivos herbáceos del espárrago y la avena, y los cultivos leñosos en viveros y los de viñedo de 
uva para vino, son los predominantes. Asimismo, podemos detallar que las actividades económicas distintas a la 

agricultura que más se desarrollan son: 

- Comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos a motor y bicicletas, con unas 100 empresas. 

- Construcción, en torno a 40 empresas. 

- Industria manufacturera, en torno a 40 empresas. 

- Transporte y almacenamiento, en torno a 40 empresas. 

- Hostelería, en torno a 25 empresas. 

Podemos observar, a raíz de los datos, que la agricultura y las pequeñas y medianas empresas son muy 

importantes en la economía y el ámbito laboral de la zona. Por lo tanto, la población necesita principalmente unas 

enseñanzas de FP que arrojen al mundo profesionales competentes en materia de agricultura y de servicios 

administrativos. 

COLABORACIÓN DEL CENTRO CON ENTIDADES DEL ENTORNO 

En los últimos cursos, el IES Fernando de los Ríos ha colaborado con entidades, asociaciones y organismos de la 

zona. Cabe resaltar los siguientes: 
- Servicios Sociales Municipales/Comunitarios y Equipo de Tratamiento Familiar. Se trata de un apoyo 

importantísimo e incuestionable para nuestro centro, pues nos asesoran, ayudan y comparten con nosotros a nivel 

profesional los asuntos de alumnado con problemática familiar, de convivencia, absentista, etc. 

- CentrodelProfesoradodeGranada.AtravésdelaasesorÍadereferencia,ydelosasesoresespecialistasen 

determinadostemas,elCEPcolaboraanualmenteconelcentroeducativoencuestionesesencialescomola formación 

permanente del profesorado (no sólo en la propia formación, sino también en la detección de necesidades). 

- Empresas del municipio. Algunas empresas del municipio, aisladamente, tienen colaboración con el centro. Por 

ejemplo, una de las últimas, ha sido Viveros Hermanos Peña, la cual ha firmado un acuerdo para recibir alumnado 
en prácticas de la Formación Profesional Básica. 

- Institucioneseducativas.Larelaciónconelcolegiopúblicodereferencia,elCEIPFedericoGarcíaLorcade 

FuenteVaqueros,yconelIESCerrodelosInfantesdePinosPuente,esbastantecordial.Asimismo,la 

colaboracióndelETAE(EquipoTécnicodeAbsentismoEscolar)ydelEOE(EquipodeOrientaciónEducativa) resultan 

esenciales en el tratamiento de determinado alumnado del centro. 
- Entidadesculturalesquepuntualmentecolaboranconactividadesdelcentro,porejemplo,PICGA(dentrodel 

ProgramaIntegralparalaInclusióndelaComunidadGitanadeAndalucía),oAsociaciónFAKALI,conquienes 
tenemosparticipaciónmutuaenlacelebracióndefechasimportantesrelacionadasconelpueblogitano.Otro 

ejemploeslaAsociaciónInterculturalLife,conlaqueúltimamenteestamoshaciendointercambiosconalumnadode otros 

países, normalmente Alemania. Asimismo, la Fundación Miguel Ríos apoya el proyecto de innovación "Lorca, 

Flamenco y Rock". 

- Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Las relaciones con el consistorio son excepcionales, manteniendo algunas 

colaboraciones mutuas. Por ejemplo, para el centro es muy importante poder contar con el Teatro Federico García 

LorcayconunorganismoqueaceptaalumnadodeprácticasdelaFPBásicadelafamiliadeJardinería.Tambiénel 
centrocolaboraconelconsistorioendeterminadasocasiones,acudiendoenmasaalecturasdemanifiestosen 

fechasseñaladas,colaborandoconlalimpiezadelosmárgenesdelRíoGenilohaciendojornadasdepuertas abiertas en el 

Día Mundial del Medio Ambiente. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

sualumnadoyalascaracterísticasespecíficasdelentornosocialyculturalenelqueseencuentra,configurandoasí su oferta 
formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 

centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones 

pedagógicas,programaseducativos,planesdetrabajo,formasdeorganización,normasdeconvivenciao 
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ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que 

establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita 
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se 

impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado 
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lodispuestoenelartículo29delDecreto327/2010,de13dejulio,porelqueseapruebaelReglamentoOrgánicode los Institutos 
de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los 

Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, asícomo el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El Departamento de Ciencias de la Naturaleza queda compuesto en el curso 23-24 por los siguientes profesores, 

con tal reparto: 

- Flora Pérez Ortega, jefa de Estudios, que impartirá Biología y Geología de 1º ESO yCultura Científicade 4º ESO. 

- Francisco Manzano Bonilla,jefe de Departamento, que impartirá Física y Química de 2º, 3º y 4º ESO y el Ámbito 

de Ciencias Aplicadasde 1º del CFGB. 
- JesúsFernándezGarcía,tutorde3ºESO,queimpartiráBiologíayGeologíade3ºy4ºESOyelÁmbitoCientífico Tecnológico 

de 3º de Diversificación. 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela 
ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores 

como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y 

elrespetohacialosseresvivos,especialmentelosanimalesyelmedioambiente,contribuyendoasuconservacióny mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 

nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística.Loscentros,alorganizarsuprácticadocente,deberángarantizarlaincorporacióndeuntiempodiario,no inferior a 

30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 
Asimismo,debenpermitirqueelalumnadodesarrolledestrezasoralesbásicas,potenciandoaspectosclavecomoel debate 

y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

C
ó
d
.C

e
n
tr

o
:1

8
7
0
0
6

1
1

 
R

e
f.
D

o
c
.:
In

fP
ro

D
id

L
o
m

L
o
e
_
2
0
2
3

 
F

e
c
h

a
G

e
n
e
ra

c
ió

n
:1

4
/0

1
/2

0
2

4
2
1
:5

4
:2

2
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Fernando de los Ríos 

Pág.: 6 de37 

 

 

 
 
 
 
 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 

convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres yhombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo10.1delaOrdende30demayode2023,«Laevaluacióndel proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetivasegún las 
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

comodelosprocesosdeaprendizaje.Tomarácomoreferentesloscriteriosdeevaluacióndelasdiferentesmaterias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 
Igualmente,deacuerdoconlodispuestoenelartículo11.1delaOrdende30demayode2023,«Elprofesorado llevará a cabo 

la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, 
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a 

una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Física y Química - 2º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

Laevaluacióninicialparaestamateriasellevaráacaboobteniendolainformacióndelalumnadodelassiguientes formas: 

 
- Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

 
- Accediendo al historial del alumnado. 

 
- Teniendoencuentalainformacióndeltutordelcursoanterior,quesepuedeencontrarenlamemoriafinaldel 

curso2022/2023queelequipodirectivohapuestoadisposicióndelprofesoradoenunacarpetacompartidade Drive. 

 
- Realizando posibles entrevistas con alumnado y familias, si fuera necesario. 

 
- Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

 

 
Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 

proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 
como al resto del equipo educativo, mediante "Observaciones compartidas" de Séneca. Estas observacionespodrán 

ser también visibles para las familias. 

 
Elconjuntodeobservacionesserálaestructuradelaquesepartaenlassesionesdeevaluacióninicialpara 

determinarloscambiosquehayqueaplicarenelgrupo,enlasmateriasy,portanto,enlasprogramaciones didácticas. 

 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticasdetodaslasmateriasincluiránactividadesytareasparaeldesarrollodelacompetenciaen comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como 

el 

debate y la oratoria. 

 
b) Laintervencióneducativabuscarádesarrollaryasentarprogresivamentelasbasesquefacilitenacadaalumnoo alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 
d) Asimismo,setrabajaránelementoscurricularesrelacionadosconeldesarrollosostenibleyelmedioambiente,el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamientodelosrecursosnaturales,lasuperpoblación,lacontaminaciónoelcalentamientodelaTierra,todo ello 

conobjetodefomentarlacontribuciónactivaenladefensa,conservaciónymejoradenuestroentorno medioambiental como 

elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategiasdegestióndeemociones,desarrollandoprincipiosdeempatíayresolucióndeconflictosquelepermitan convivir 

en la sociedad plural en la que vivimos. 

 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su 

ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promociónde 

laigualdaddegéneroenAndalucía,sefavorecerálaresoluciónpacíficadeconflictosymodelosdeconvivencia basados en 

la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, 

mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se 

verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propioaprendizaje. 
Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés 

de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad 

desdesuspropiosaprendizajesyexperiencias.Lassituacionesdeaprendizajerepresentanunaherramientaeficaz para 
integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 

relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. 

 
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y 

ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, 
deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. 

Conestassituacionessebuscaofreceralalumnadolaoportunidaddeconectaryaplicarloaprendidoencontextos 

cercanosalavidareal.Asíplanteadas,lassituacionesconstituyenuncomponenteque,alineadoconlosprincipios del 

Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo 
de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las 

características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del 

alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes 
propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos 

de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma 
responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta 

en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 

soportesyformatos,tantoanalógicoscomodigitales.Lassituacionesdeaprendizajedebenfomentaraspectos 
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relacionadosconelinteréscomún,lasostenibilidadolaconvivenciademocrática,esencialesparaqueel alumnado sea 

capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 
 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: 

 
- Aula.-Elauladondeseimpartiránlamayoríadelasclasesconstadeunapizarra,unproyectoryuncañónde proyección. 

 
- Auladeinformática.-Elauladeinformáticacuentaconunordenadorporcadaalumno/a,loscualestienen conexión 

a Internet. 

 
- Laboratorio.-Elalumnadotrabajarácontodoelmaterialqueencontramosennuestrolaboratorio,como 

probetas, tubos de ensayo, mechero bunsen, matraces, microscopio, etc. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues se calificarán los distintos 

criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el alumnado evidencie lo que ha 

aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de evaluación, que para esta materia 
serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor, trabajos de investigación, murales y 

maquetas y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se 

incluye la exposición ante los compañeros y las compañeras de esos productos creados). 

 
Para determinar la calificación de cada criterio de evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal 

instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los criterios de evaluación que hace que la evaluación sea 

objetiva y formativa, y además permite en determinados momentos la coevaluación del alumnado. De manera 

ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las 
distintas calificaciones se podrá hacer con la herramienta "Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que 

además, permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la materia y colaborará a la determinación del perfil 

competencial del alumnado. De ser posible, a lo largo del curso se utilizará alguna técnica de heteroevaluación, en 
la que algún 

agenteexternopuedaentrarenelaulayhacerunaretroalimentaciónalalumnadomásalládelaevaluacióndel profesor y de la 

coevaluación. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
El resultado numérico de cada criterio de evaluación se podrá calcular de una de estar tres formas: 

 
a) Aritmética:Elresultadonuméricoserálamediaaritméticadetodaslascalificacionesintroducidasparaese criterio. 

 
b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

 
c) Última: El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. 

 
Unavezquesetengantodosloscriteriosevaluadosycalificadossegúnalgunadelastresformasdescritas,la calificación de 

la materia en cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los criterios de 

evaluación. 
 
 
 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

Aniveldedepartamentoseproponenalgunasactividades,como,rutasporelentornocercano,salidaalaplanta de reciclaje 

de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera. Además, participará 
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activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del centro, y en la 

semana de la ciencia. 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula. 

 Medidas específicas: 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Aplicación del método científico 

- FQ_UP1_estados de la materia 

- Worldwide customs 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1.Conoceyapreciaconsentidocríticolosaspectosfundamentalesdelpatrimonioculturalyartístico, 

tomandoconcienciadelaimportanciadesuconservación,valorandoladiversidadculturalyartísticacomofuente 
de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 

distinguir tanto los diversos canales y medios como loslenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,su autoestima 

y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando 

empatía, así como unaactitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1.Usaconciertaeficaciaunalengua,ademásdelalenguaolenguasfamiliares,pararesponderanecesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,utilizaprogresivamenteestrategiasadecuadasquelepermitencomunicarse 

entredistintaslenguasencontextoscotidianosatravésdelusodetransferenciasqueleayudenaampliarsu 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

losvaloresynormaséticascomoguíadelaconductaindividualysocial,participandodeformarespetuosa, 
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dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con 

laigualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento 

crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el 

respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 

ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,en el tratamiento 

y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

lasaludfísica,mentalysocial(hábitosposturales,ejerciciofísico,controldelestrés¿),eidentificaconductas 
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategiaspara abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas yreflexiona 

sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4.Reflexionayadoptaposturascríticassobrelamejoradelosprocesosdeautoevaluaciónqueintervienen en su 

aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de 

conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollarestrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del 

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona suentorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándoseenlabúsquedayseleccióndeestrategiasdetratamientodelainformación,identificandolamás 
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y 

comunicarsedemaneraadecuadaatravésdeltrabajocooperativo,compartiendocontenidos,informaciónydatos, para 

construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, 

realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden aresolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poderllevar 

a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 
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coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera 

activayadecuadaeninteraccionescomunicativas,mostrandounaactitudrespetuosa,tantoparaelintercambiode 

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2.Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativacomplejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiandoopiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3.Localiza,seleccionaycontrasta,siguiendoindicaciones,informaciónprocedentedediferentesfuentesyla integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura,reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 

propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar 

la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 

dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para 

detectarusosdiscriminatorios,asícomorechazarlosabusosdepoder,parafavorecerunusoeficazyéticodelos 
diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades yhace frente a retos con actitud crítica, valorando 

lasposibilidadesdeundesarrollosostenible,reflexionandosobreelimpactoquepuedangenerarenelentorno, 
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2.Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización detareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1.Utilizamétodosinductivosydeductivospropiosdelaactividadmatemáticaensituacioneshabitualesdela realidad 

y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución deproblemas,reflexionando y comprobando las 

soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones,demaneracreativaeinnovadora,medianteeltrabajoenequipoalosproblemasalosqueseenfrenta, facilitando 

la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para 

avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmitelos elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 

vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos 

(tablas,diagramas,gráficos,fórmulas,esquemas¿)yaprovechandodeformacríticalaculturadigital,usandoel 
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenibleyutilidadsocial,conobjetodefomentarlamejoradelacalidaddevida,atravésdepropuestasy 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 
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10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con elfin 

de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana. 

FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, 

para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la 

IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, 
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia 
entre diferentes países y culturas. 

FYQ.2.4.Utilizardeformacrítica,eficienteyseguraplataformasdigitalesyrecursosvariados,tantoparaeltrabajo 

individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, 

mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como 

base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la 

cienciaenlamejoradelasociedadandaluzayglobal,lasaplicacionesyrepercusionesdelosavancescientíficos, la 

preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la 

que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el 

resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y 

social. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competenciaespecífica:FYQ.2.1.Comprenderyrelacionarlosmotivosporlosqueocurrenlosprincipales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana. 

Criterios de evaluación: 

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, 

losfenómenosfisicoquímicoscotidianosmásrelevantes,explicarlosentérminosbásicosdelosprincipios,teorías y leyes 

científicas estudiadas y expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios 

de comunicación. 

FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa 

complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los 

procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente 

los resultados. 

FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado,situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en 

particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su 

impacto en la sociedad. 
 

Competencia específica: FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentacióncientífica,laindagaciónylabúsquedadeevidencias,paradesarrollarlosrazonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos 

que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma 

argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una 

manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza 

de la pregunta formulada. 

FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para 

formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,de manera razonada y coherente con el 

conocimiento científico existente y diseñar, de forma guiada,los procedimientos experimentales o deductivos 

necesarios para resolverlas. 
 

Competenciaespecífica:FYQ.2.3.Manejarconsolturalasreglasynormasbásicasdelafísicaylaquímica en lo 
referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 
uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes 
formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científicoylanecesidaddeunacomunicaciónfiableeninvestigaciónycienciaentrediferentespaísesy culturas. 

Criterios de evaluación: 

FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir 

información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, 

y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución deun 

problema. 

FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 

medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de 

uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y 

prevenirlosriesgosydeasegurarlasaludpropiaycolectiva,laconservaciónsostenibledelmedioambienteyel 
respeto por las instalaciones. 

 

Competencia específica: FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollopersonalyelaprendizajeindividualysocial,mediantelaconsultadeinformación,lacreación de 
materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
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12. Sáberes básicos: 

 

A. Las destrezas científicas básicas. 

1.Metodologíasdelainvestigacióncientífica:identificaciónyformulacióndecuestiones,elaboracióndehipótesisy comprobación 
experimental de las mismas. 

2.Trabajoexperimentalyproyectosdeinvestigación:estrategiasenlaresolucióndeproblemasyeneldesarrollodelas investigaciones 
mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, 
haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientastecnológicas,atendiendoalasnormasdeusodecadaespacioparaasegurarlaconservacióndelasaludpropiay 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
InternacionaldeUnidadesylanotacióncientíficaparaexpresarlosresultados,yherramientasmatemáticas,paraconseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar 
uncriteriopropiobasadoenloqueelpensamientocientíficoaportaalamejoradelasociedadparahacerlamásjusta, equitativa e 
igualitaria. 

6.Valoracióndelaculturacientíficaydelpapeldecientíficosycientíficasenlosprincipaleshitoshistóricosyactualesdela física y la 
química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

 

B. La materia. 

1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregaciónyloscambiosdeestado,ylaformacióndemezclasydisoluciones,asícomolaconcentracióndelasmismasylas 
leyes de los gases ideales. 

2.Realizacióndeexperimentosrelacionadosconlossistemasmaterialesparaconocerydescribirsuspropiedades;densidad, 
composición y clasificación, así como los métodos de separación de una mezcla. 
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Criterios de evaluación: 

FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y 

colaborar con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y 

reflexionando de forma argumentada acerca de las aportaciones de cada participante. 

FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la 

consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del 

profesoradoydeformaargumentada,lasfuentesmásfiablesydesechandolasmenosadecuadasparalamejora del 

aprendizaje propio y colectivo. 

 
Competencia específica: FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimientoentreigualescomobaseemprendedoradeunacomunidadcientíficacrítica,éticayeficiente, para 
comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente 

planificadas de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucrenalalumnadoenlamejoradelasociedadandaluzayglobalyquecreenvalorparaelindividuoyparala comunidad. 

 
Competencia específica: FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
tambiénrequieredeunainteracciónconelrestodelasociedad,paraobtenerresultadosquerepercutan en el 
avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances 

científicos,quelacienciaesunprocesoenpermanenteconstruccióny,reconocerlasrepercusionesmutuasdela ciencia 

actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

FYQ.2.6.2.Identificar,deformaguiada,enelentornopróximoyensituacionesdeactualidadlasnecesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la 

capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 
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C. La energía. 

1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 
propiedades,yexplicacióndelconceptodetemperaturaentérminosdelmodelocinético-molecular,paradescribirlacomola 
causa de todos los procesos de cambio. 

2.Diseñoycomprobaciónexperimentaldehipótesis,relacionadasconelusodomésticoeindustrialdelaenergíaensus distintas formas 
y las transformaciones entre ellas. 

3.Elaboraciónfundamentadadehipótesissobreelmedioambienteylasostenibilidadapartirdelasdiferenciasentrefuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 

4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas. 
 

D. La interacción. 

1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. 
Valoracióndelaimportanciadelaidentificacióndeunsistemadereferencia.Prediccióndemovimientossencillosapartirdelos conceptos 
de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas 
magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo 
experimental. 

2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el 
estadodemovimientoodereposodeuncuerpocomoproduciendodeformacionesenlossistemassobrelosqueactúan. Máquinas 
simples. 

 

E. El cambio. 

1.Análisisdelosdiferentestiposdecambiosqueexperimentanlossistemasmaterialespararelacionarlosconlascausasque los 
producen y con las consecuencias que tienen. 

2.Interpretacióndelasreaccionesquímicasanivelmacroscópicoymicroscópico,entérminosdelmodeloatómicomolecular de la 
materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la 
sociedad. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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FYQ.2.1             X         X X  X     X     

FYQ.2.2     X     X   X  X     X  X X       X     

FYQ.2.3 X      X            X  X    X X  X       

FYQ.2.4     X X      X  X X      X    X    X      

FYQ.2.5   X    X    X      X       X  X   X     X 

FYQ.2.6    X    X          X     X   X X   X     

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. C
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CONCRECIÓN ANUAL 

Física y Química - 3º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: - Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

-Accediendoalhistorialdelalumnado.-Teniendoencuentalainformacióndeltutordelcursoanterior,quese 

puedeencontrarenlamemoriafinaldelcurso2022/2023queelequipodirectivohapuestoadisposicióndel 
profesoradoenunacarpetacompartidadeDrive.-Realizandoposiblesentrevistasconalumnadoyfamilias,si fuera 

necesario. - Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

comoalrestodelequipoeducativo,mediante"Observacionescompartidas"deSéneca.Estasobservaciones podrán ser 

también visibles para las familias. El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones 
de evaluación inicial para determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y,por tanto, en las 

programaciones didácticas. 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 
6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un factor fundamental parael desarrollo 

de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividadesy tareas para 

el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 
garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles dela etapa, para el 

desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 

básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar 
y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las 

competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y 

natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 

naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la 
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada 

alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos 

que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas 

de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la 

que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre 
ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como lascontribuciones 

de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) 

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentarla 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 
significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para 

profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la información, 

para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento 

matemático. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la 
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enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se 

verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propioaprendizaje. 
Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés 

de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad 

desdesuspropiosaprendizajesyexperiencias.Lassituacionesdeaprendizajerepresentanunaherramientaeficaz para 
integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 

relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 

deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya 

resoluciónconllevelaconstruccióndenuevosaprendizajes.Conestassituacionessebuscaofreceralalumnadola 

oportunidaddeconectaryaplicarloaprendidoencontextoscercanosalavidareal.Asíplanteadas,lassituaciones 
constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite 

aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesospedagógicos 

flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje 

del alumnado. El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por 
parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y 

actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos 

que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes 
tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma 

responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta 

en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 

soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 

sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: - Aula.- El aula donde se impartirán la mayoría de las clases 

constadeunapizarra,unproyectoryuncañóndeproyección.-Auladeinformática.-Elauladeinformática cuenta con un 

ordenador por cada alumno/a, los cuales tienen conexión a Internet. - Laboratorio. - El alumnadotrabajará con todo el 

material que encontramos en nuestro laboratorio, como probetas, tubos de ensayo, mechero bunsen, matraces, 
microscopio, etc. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues se calificarán los distintos 

criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el alumnado evidencie lo que ha 
aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de evaluación, que para esta materia 

serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor, trabajos de investigación, murales y 

maquetas y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se incluye la exposición ante los 

compañeros y las compañeras de esos productos creados). Para determinar la calificación de cada criterio de 
evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los 

criterios de evaluación que hace que la evaluación sea objetiva y formativa, y además permite en determinados 

momentos la coevaluación del alumnado. De manera ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una 
lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las distintas calificaciones se podrá hacer con la herramienta 

"Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además, permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la 

materiaycolaboraráaladeterminacióndelperfilcompetencialdelalumnado.Deserposible,alolargodelcursose utilizará 

alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo pueda entrar en el aula y hacer una 
retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la coevaluación. CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓNElresultadonuméricodecadacriteriodeevaluaciónsepodrácalculardeunadeestartresformas: 

a) Aritmética: El resultado numérico será la media aritmética de todas las calificaciones introducidas para ese 

criterio. b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. c) Última: 

El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. Una vez que se tengan 
todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la calificación de la materia en 

cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los criterios de evaluación. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la planta 
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de reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera. Además, participará 

activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del centro, y en la 

semana de la ciencia. 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

- Desdoblamientos de grupos. 

 Medidas específicas: 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- ¿Cómo realizar el trabajo científico? 

- EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 

- EL MÉTODO CIENTÍFICO 

- La ciencia y el método científico 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de lasmanifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos quelas caracterizan. 

CCEC3.Expresaideas,opiniones,sentimientosyemocionespormediodeproduccionesculturalesyartísticas, 

integrandosupropiocuerpoydesarrollandolaautoestima,lacreatividadyelsentidodellugarqueocupaenla sociedad, con 

una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.Regulayexpresasusemociones,fortaleciendoeloptimismo,laresiliencia,laautoeficaciaylabúsqueda de 

propósito y motivación hacia el aprendizaje,para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3.Comprendeproactivamentelasperspectivasylasexperienciasdelasdemáspersonasylasincorporaa su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4.Realizaautoevaluacionessobresuprocesodeaprendizaje,buscandofuentesfiablesparavalidar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.Planeaobjetivosamedioplazoydesarrollaprocesosmetacognitivosderetroalimentaciónpara aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
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Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,realizatransferenciasentredistintaslenguascomoestrategiaparacomunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valorayrespetaladiversidadlingüísticayculturalpresenteenlasociedad,integrándolaensu desarrollo 

personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica yarchivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construirconocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3.Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4.Identificariesgosyadoptamedidaspreventivasalusarlastecnologíasdigitalesparaprotegerlos 

dispositivos,losdatospersonales,lasaludyelmedioambiente,yparatomarconcienciadelaimportanciay 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5.Desarrollaaplicacionesinformáticassencillasysolucionestecnológicascreativasysosteniblespararesolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1.Analizaycomprendeideasrelativasaladimensiónsocialyciudadanadesupropiaidentidad,asícomoalos hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

losvalorespropiosyajenos,ydesarrollandojuiciospropiosparaafrontarlacontroversiamoralconactituddialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4.Comprendelasrelacionessistémicasdeinterdependencia,ecodependenciaeinterconexiónentre 

actuacioneslocalesyglobales,yadopta,deformaconscienteymotivada,unestilodevidasostenibley 
ecosocialmente responsable. 

 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importanciadelaprecisiónylaveracidadymostrandounaactitudcríticaacercadelalcanceylaslimitacionesde 
la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 

parageneraroutilizarproductosquedensoluciónaunanecesidadoproblemadeformacreativayenequipo, 
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procurandolaparticipacióndetodoelgrupo,resolviendopacíficamentelosconflictosquepuedansurgir, adaptándose ante 

la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1.Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 
gustoseintereses;apreciaelpatrimonioliterariocomocauceprivilegiadodelaexperienciaindividualycolectiva;y 

movilizasupropiaexperienciabiográficaysusconocimientosliterariosyculturalesparaconstruirycompartirsu 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 
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10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con elfin 

de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana. 

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, 

para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la 

IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, 
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia 
entre diferentes países y culturas. 

FYQ.3.4.Utilizardeformacrítica,eficienteyseguraplataformasdigitalesyrecursosvariados,tantoparaeltrabajo 

individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, 

mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como 

base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la 

cienciaenlamejoradelasociedadandaluzayglobal,lasaplicacionesyrepercusionesdelosavancescientíficos, la 

preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la 

que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el 

resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y 

social. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competenciaespecífica:FYQ.3.1.Comprenderyrelacionarlosmotivosporlosqueocurrenlosprincipales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana. 

Criterios de evaluación: 

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de 

los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los 

resultados. 

FYQ.3.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y 

emprenderiniciativasenlasquelaciencia,yenparticularlafísicaylaquímica,puedencontribuirasusolución, 
analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

 

Competencia específica: FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentacióncientífica,laindagaciónylabúsquedadeevidencias,paradesarrollarlosrazonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de 

cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 

experimental. 

FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 

comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias 

que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 

FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera 

informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o 

deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 
 

Competenciaespecífica:FYQ.3.3.Manejarconsolturalasreglasynormasbásicasdelafísicaylaquímica en lo 
referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 
uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes 
formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y 
la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y 
culturas. 

Criterios de evaluación: 

FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso 

fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lomás 

relevante para la resolución de un problema. 

FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 

medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectivacon 

toda la comunidad científica. 

FYQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 

física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 
 

Competencia específica: FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollopersonalyelaprendizajeindividualysocial,mediantelaconsultadeinformación,lacreación 
de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.3.4.1.Utilizarrecursosvariados,tradicionalesydigitales,mejorandoelaprendizajeautónomoyparamejorar 

lainteracciónconotrosmiembrosdelacomunidadeducativa,conrespetohaciadocentesyestudiantesy analizando 

críticamente las aportaciones de cada participante. 

FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las 

menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 
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Competencia específica: FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimientoentreigualescomobaseemprendedoradeunacomunidadcientíficacrítica,éticayeficiente, para 
comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.3.5.1.Establecerinteraccionesconstructivasycoeducativas,emprendiendoactividadesdecooperaciónydel 

usodelasestrategiaspropiasdeltrabajocolaborativo,comoformadeconstruirunmediodetrabajoeficienteen 
la ciencia. 

FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucrenalalumnadoenlamejoradelasociedadyquecreenvalorparaelindividuoyparalacomunidad,tanto local como 

globalmente. 
 

Competencia específica: FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 
en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y 

mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las 

repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

FYQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a 

través de la implicación de todos los ciudadanos. 

 
12. Sáberes básicos: 

 

A. Las destrezas científicas básicas. 

1.Metodologíasdelainvestigacióncientífica:identificaciónyformulacióndecuestiones,elaboracióndehipótesisy comprobación 
experimental de las mismas. 

2.Trabajoexperimentalyproyectosdeinvestigación:estrategiasenlaresolucióndeproblemasyeneldesarrollodelas investigaciones 
mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, 
haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientastecnológicas,atendiendoalasnormasdeusodecadaespacioparaasegurarlaconservacióndelasaludpropiay 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en 
productos químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio. 

4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
InternacionaldeUnidadesylanotacióncientíficaparaexpresarlosresultados,yherramientasmatemáticas,paraconseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

5.Interpretaciónyproduccióndeinformacióncientíficaendiferentesformatosyapartirdediferentesmediosparadesarrollar un criterio 
propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria. 

6.Valoracióndelaculturacientíficaydelpapeldecientíficosycientíficasenlosprincipaleshitoshistóricosyactualesdela física y la 
química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

 

B. La materia. 

1. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de 
estructurasmáscomplejas,deiones,laexistenciadeisótoposysuspropiedades,eldesarrollohistóricodelmodeloatómicoy 
la ordenación y clasificación de los elementos en la Tabla Periódica. 

2. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómicaymasamolecular.Aproximaciónalconceptodemol.Elementosycompuestosdeespecialinterésconaplicaciones industriales, 
tecnológicas y biométricas. 

3.Participacióndeunlenguajecientíficocomúnyuniversalatravésdelaformulaciónynomenclaturadesustanciassimples, iones 
monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

 

C. La energía. 

1.Diseñoycomprobaciónexperimentaldehipótesis,relacionadasconelusodomésticoeindustrialdelaenergíaensus distintas formas 
y las transformaciones entre ellas. 

2.Elaboraciónfundamentadadehipótesissobreelmedioambienteylasostenibilidadapartirdelasdiferenciasentrefuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 
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3.Consideracióndelanaturalezaeléctricadelamateriayexplicacióndelfenómenofísicodelacorrienteeléctricaconbaseen la Ley de 
Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía 
eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del 
medioambiente. 

 

D. La interacción. 

1. Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidadinstantáneayaceleración.Prediccióndemovimientossencillosapartirdelosconceptosdelacinemáticaposición, velocidad y 
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de 
dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

2. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo 
deuncuerpocomoproduciendodeformacionesenlossistemassobrelosqueactúan.AplicacióndelasleyesdeNewton,dela Ley de 
Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre 
sí los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones 
cotidianas y de seguridad vial. Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb. 

3.Fenómenosgravitatorios,eléctricosymagnéticos:experimentossencillosqueevidencianlarelaciónconlasfuerzasdela naturaleza, 
especialmente los experimentos de Oersted y Faraday. 

 

E. El cambio. 

1. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecularde 
lamateriaydelateoríadecolisiones,paraexplicarlasrelacionesdelaquímicaconelmedioambiente,latecnologíayla sociedad. 

2.Aplicacióndelaleydeconservacióndelamasaydelaleydelasproporcionesdefinidas,parautilizarlasmediantecálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

3.Análisisdelosfactoresqueafectanalasreaccionesquímicasparapredecirsuevolucióndeformacualitativayentendersu importancia 
en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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FYQ.3.1             X         X X  X     X     

FYQ.3.2     X     X   X  X     X  X X       X     

FYQ.3.3 X      X            X  X    X X  X       

FYQ.3.4     X X      X  X X      X    X    X      

FYQ.3.5   X    X    X      X       X  X   X     X 

FYQ.3.6    X    X          X     X   X X   X     

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. C
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CONCRECIÓN ANUAL 

Física y Química - 4º de E.S.O. 

 
1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial para esta materia se llevará a cabo obteniendo la información del alumnado de las siguientes 

formas: - Preferentemente, mediante la observación del trabajo en el aula durante las primeras semanas del curso. 

-Accediendoalhistorialdelalumnado.-Teniendoencuentalainformacióndeltutordelcursoanterior,quese 

puedeencontrarenlamemoriafinaldelcurso2022/2023queelequipodirectivohapuestoadisposicióndel 
profesoradoenunacarpetacompartidadeDrive.-Realizandoposiblesentrevistasconalumnadoyfamilias,si fuera 

necesario. - Si toda la información anterior no fuese suficiente, el departamento recurriría a una prueba inicial. 

Pasadas las primeras semanas del curso, el profesor de la materia tendrá registrada la información necesaria para 
proceder a la evaluación inicial. Es el momento en que esa información se pasará al tutor o a la tutora del grupo, así 

comoalrestodelequipoeducativo,mediante"Observacionescompartidas"deSéneca.Estasobservaciones podrán ser 

también visibles para las familias. El conjunto de observaciones será la estructura de la que se parta en las sesiones 
de evaluación inicial para determinar los cambios que hay que aplicar en el grupo, en las materias y,por tanto, en las 

programaciones didácticas. 

 

 
2. Principios Pedagógicos: 

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo6Decreto102/2023,de9demayode2023.Sinperjuiciodelodispuesto en el artículo 
6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un factor fundamental parael desarrollo 

de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividadesy tareas para 

el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 
garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles dela etapa, para el 

desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 

básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar 
y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las 

competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y 

natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 

naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la 
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada 

alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos 

que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas 

de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la 

que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre 
ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como lascontribuciones 

de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) 

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 

igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentarla 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 
significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para 

profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la información, 

para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento 

matemático. 

 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 
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La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se 
verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propioaprendizaje. 

Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés 

de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad 
desdesuspropiosaprendizajesyexperiencias.Lassituacionesdeaprendizajerepresentanunaherramientaeficaz para 

integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 

relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 
deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 

comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya 

resoluciónconllevelaconstruccióndenuevosaprendizajes.Conestassituacionessebuscaofreceralalumnadola 
oportunidaddeconectaryaplicarloaprendidoencontextoscercanosalavidareal.Asíplanteadas,lassituaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite 

aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesospedagógicos 

flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumnado. El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por 

parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y 

actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos 
que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes 

tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma 

responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta 

en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 
soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 

relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 

sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 
4. Materiales y recursos: 

Para la realización de la presente programación se ha tenido en cuenta los medios y recursos de los que consta el 

centro, los cuales podemos observar a continuación: - Aula.- El aula donde se impartirán la mayoría de las clases 

constadeunapizarra,unproyectoryuncañóndeproyección.-Auladeinformática.-Elauladeinformática cuenta con un 

ordenador por cada alumno/a, los cuales tienen conexión a Internet. - Laboratorio. - El alumnadotrabajará con todo el 
material que encontramos en nuestro laboratorio, como probetas, tubos de ensayo, mechero bunsen, matraces, 

microscopio, etc. 

 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

El elemento curricular referente para la evaluación es el criterio de evaluación. Así pues se calificarán los distintos 

criterios de evaluación, para lo que se provocará en clase situaciones en las que el alumnado evidencie lo que ha 
aprendido en cada uno de esos criterios. Esas evidencias serán las técnicas de evaluación, que para esta materia 

serán, básicamente, las siguientes: observación continuada del profesor, trabajos de investigación, murales y 

maquetas y productos finales de las situaciones de aprendizaje (donde se incluye la exposición ante los 
compañeros y las compañeras de esos productos creados). Para determinar la calificación de cada criterio de 

evaluación se utilizará mayoritariamente, como principal instrumento de evaluación, la rúbrica de cada uno de los 

criterios de evaluación que hace que la evaluación sea objetiva y formativa, y además permite en determinados 

momentos la coevaluación del alumnado. De manera ocasional se podrá introducir una escala de valoración, una 
lista de cotejo, un portfolio, etc. El registro de las distintas calificaciones se podrá hacer con la herramienta 

"Cuaderno del profesorado" de Séneca e iSéneca, que además, permitirá el cálculo objetivo de la calificación de la 

materiaycolaboraráaladeterminacióndelperfilcompetencialdelalumnado.Deserposible,alolargodelcursose utilizará 
alguna técnica de heteroevaluación, en la que algún agente externo pueda entrar en el aula y hacer una 

retroalimentación al alumnado más allá de la evaluación del profesor y de la coevaluación. CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓNElresultadonuméricodecadacriteriodeevaluaciónsepodrácalculardeunadeestartresformas: 

a) Aritmética: El resultado numérico será la media aritmética de todas las calificaciones introducidas para ese 

criterio. b) Mayor: El resultado numérico será la mayor de las calificaciones introducidas para ese criterio. c) Última: 
El resultado numérico será la última de las calificaciones introducidas para ese criterio. Una vez que se tengan 

todos los criterios evaluados y calificados según alguna de las tres formas descritas, la calificación de la materia en 

cualquier momento del curso se obtendrá como la media aritmética de todos los criterios de evaluación. 
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6. Actividades complementarias y extraescolares: 

A nivel de departamento se proponen algunas actividades, como, rutas por el entorno cercano, salida a la plantade 

reciclaje de Alhendín, visita la Parque de las ciencias o salida al Torcal de Antequera. Además, participará 

activamente en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente como actividad de proyecto del centro, y en la 

semana de la ciencia. 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

 Medidas generales: 

- Agrupamientos flexibles. 

 Medidas específicas: 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- FQ_UP01_Magnitudes y unidades 

- Investigando la actividad científica 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1.Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando losriesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un 

punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustoseintereses;apreciaelpatrimonioliterariocomocauceprivilegiadodelaexperienciaindividualycolectiva;y moviliza 

su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturalespara construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,evitando los usos discriminatorios, así como los 
abusosdepoderparafavorecerlautilizaciónnosoloeficazsinotambiénéticadelosdiferentessistemasde 
comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica yarchivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construirconocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3.Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales,y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
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CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5.Desarrollaaplicacionesinformáticassencillasysolucionestecnológicascreativasysosteniblespararesolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1.Analizaycomprendeideasrelativasaladimensiónsocialyciudadanadesupropiaidentidad,asícomoalos hechos 

culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

tomadedecisionesolaresolucióndeconflictos,conactituddemocrática,respetoporladiversidad,ycompromiso 
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

losvalorespropiosyajenos,ydesarrollandojuiciospropiosparaafrontarlacontroversiamoralconactituddialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcanel trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importanciadelaprecisiónylaveracidadymostrandounaactitudcríticaacercadelalcanceylaslimitacionesde 
la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje,para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3.Comprendeproactivamentelasperspectivasylasexperienciasdelasdemáspersonasylasincorporaa su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4.Realizaautoevaluacionessobresuprocesodeaprendizaje,buscandofuentesfiablesparavalidar, sustentar y 

contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5.Planeaobjetivosamedioplazoydesarrollaprocesosmetacognitivosderetroalimentaciónpara aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2.Apartirdesusexperiencias,realizatransferenciasentredistintaslenguascomoestrategiaparacomunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,valorayrespetaladiversidadlingüísticayculturalpresenteenlasociedad,integrándolaensu desarrollo 

personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de lasmanifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos quelas caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 
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10. Competencias específicas: 

 

Denominación 

FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con elfin 

de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana. 

FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, 

para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la 

IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, 
gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia 
entre diferentes países y culturas. 

FYQ.4.4.Utilizardeformacrítica,eficienteyseguraplataformasdigitalesyrecursosvariados,tantoparaeltrabajo 

individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, 

mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como 

base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la 

cienciaenlamejoradelasociedadandaluzayglobal,lasaplicacionesyrepercusionesdelosavancescientíficos, la 

preservación de la salud y la conservación sostenible del medioambiente. 

FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la 

que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el 

resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y 

social. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competenciaespecífica:FYQ.4.1.Comprenderyrelacionarlosmotivosporlosqueocurrenlosprincipales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 
de vida humana. 

Criterios de evaluación: 

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, 

teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportesy 

medios de comunicación. 

FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 

procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con 

corrección y precisión. 

FYQ.4.1.3.Reconocerydescribirsituacionesproblemáticasrealesdeíndolecientíficayemprenderiniciativas 

colaborativasenlasquelaciencia,yenparticularlafísicaylaquímica,puedencontribuirasusolución, 
analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medioambiente. 

 

Competencia específica: FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 
preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 
experimentacióncientífica,laindagaciónylabúsquedadeevidencias,paradesarrollarlosrazonamientos 
propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a 

partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con 

información textual, gráfica o numérica. 

FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientasy 

conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico- 

matemático en su proceso de validación. 

FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y 

coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos 

necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente. 
 

Competenciaespecífica:FYQ.4.3.Manejarconsolturalasreglasynormasbásicasdelafísicaylaquímica en lo 
referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 
uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes 
formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje 
científicoylanecesidaddeunacomunicaciónfiableeninvestigaciónycienciaentrediferentespaísesy culturas. 

Criterios de evaluación: 

FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar 

información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, 

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo que sea 

irrelevante. 

FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de 

varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, 

para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 

física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medioambiente y el respeto por las instalaciones. 
 

Competencia específica: FYQ.4.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 
recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 
desarrollopersonalyelaprendizajeindividualysocial,mediantelaconsultadeinformación,lacreación 
de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.4.4.1.Utilizardeformaeficienterecursosvariados,tradicionalesydigitales,paramejorarelaprendizaje 

autónomoylainteracciónconotrosmiembrosdelacomunidadeducativa,deformarigurosayrespetuosay analizando 

críticamente las aportaciones de cada participante. 

FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información 

y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y 

desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 
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Competencia específica: FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 
crecimientoentreigualescomobaseemprendedoradeunacomunidadcientíficacrítica,éticayeficiente, para 
comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación 
sostenible del medioambiente. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.4.5.1.Establecerinteraccionesconstructivasycoeducativasemprendiendoactividadesdecooperacióne 

iniciandoelusodelasestrategiaspropiasdeltrabajocolaborativo,comoformadeconstruirunmediodetrabajo 
eficiente en la ciencia. 

FYQ.4.5.2.Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor tanto para el individuo 

como para la comunidad. 
 

Competencia específica: FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que 
también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 
en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
Criterios de evaluación: 

FYQ.4.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y 

hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas y hombres y 

mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que esta 

tiene repercusiones e implicaciones importantes en la sociedad actual. 

FYQ.4.6.2.Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la 

implicación de toda la ciudadanía. 

 
12. Sáberes básicos: 

 

A. Las destrezas científicas básicas. 

1.Diseñodeltrabajoexperimentalyemprendimientodeproyectosdeinvestigaciónparalaresolucióndeproblemasmediante el uso de 
la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales 
que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La 
investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
formacorrectalosmateriales,sustanciasyherramientastecnológicasyatendiendoalasnormasdeusodecadaespaciopara asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. 
Proyecto de investigación sencillo. 

3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 
dimensionesdeunafórmulasencilla,yherramientasmatemáticasbásicas,paraconseguirunacomunicaciónargumentadacon 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de 
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos. 

4.Interpretaciónyproduccióndeinformacióncientíficaendiferentesformatosyapartirdediferentesmediosparadesarrollar un criterio 
propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e 
interpretación de la información relevante de un texto de divulgación científica. 

5.Valoracióndelaculturacientíficaydelpapeldecientíficosycientíficasenlosprincipaleshitoshistóricosyactualesdela física y la 
química para el avance y la mejora de la sociedad. 

 

B. La materia. 

1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes,enfuncióndelanaturalezadelenlacequímicoydelasfuerzasintermoleculares,incluyendodisolucionesysistemas gaseosos, 
para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas. 

2.Reconocimientodelosprincipalesmodelosatómicosclásicosycuánticosyladescripcióndelaspartículassubatómicasde los 
constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la 
historia reciente. Estructura electrónica de los átomos. 

3.Relación,apartirdesuconfiguraciónelectrónica,deladistribucióndeloselementosenlaTablaPeriódicaconsus propiedades 
fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades. 

4.Valoracióndelautilidaddeloscompuestosquímicosapartirdesuspropiedadesenrelaciónconcómosecombinanlos átomos, a la 
naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 
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5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje 
científico, aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de 
materiaenelSistemaInternacionaldeUnidadesparamanejarconsolturalasdiferentesformasdemedidayexpresióndela 
misma en el entorno científico. 

6.Utilizacióneinterpretaciónadecuadadelaformulaciónynomenclaturadecompuestosquímicosinorgánicosternarios mediante las 
reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico común. 

7.IntroducciónalaformulaciónynomenclaturadeloscompuestosorgánicosmediantelasreglasdelaIUPACcomobasepara reconocer y 
representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y 
aminas para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su 
importancia biológica, sus múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés. 

 

C. La energía. 

1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedadesydelprincipiodeconservación,comobaseparalaexperimentaciónylaresolucióndeproblemasrelacionadoscon la energía 
mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega 
en el avance de la investigación científica. 

2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados 
fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que 
transfieren energía. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable. 

3.Reconocimientocualitativoycuantitativodequeelcaloryeltrabajosondosformasdetransferenciadeenergíapara identificar los 
diversos contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana. 

4. Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta 
temperaturayalvalordelatemperaturadeequilibriopararesolverproblemassencillosensituacionesdelavidacotidiana. 

5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de 
conocimientos,labúsquedadeinformacióncontrastada,laexperimentaciónyelrazonamientocientíficoparadebatir 

ycomprenderlaimportanciadelaenergíaenlasociedad,suproducciónysuusoresponsable;asícomolaimportancia histórica y actual 
de las máquinas térmicas. 

 

D. La interacción. 

1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes,ecuacionesygráficasquedescribenelmovimientodeuncuerpo,tantorectilíneocomocircular,pararelacionarlo con 
situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida. 

2.AplicacióndelasLeyesdeNewtonyreconocimientodelafuerzacomoagentedecambiosenloscuerpos,comoprincipio fundamental de 
la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería. 

3.Usodelálgebravectorialbásicaparalarealizacióngráficaynuméricadeoperacionesconfuerzasysuaplicaciónala resolución de 
problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en 
situaciones cotidianas. 

4.AplicacióndelaLeydeGravitaciónUniversalendiferentescontextos,comolacaídadeloscuerposyelmovimientoorbital, para 
interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

5.Identificaciónymanejodelasprincipalesfuerzasdelentornocotidiano,comoelpeso,lanormal,elrozamiento,latensióno el empuje, y 
su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios. 

6.Valoracióndelosefectosdelasfuerzasaplicadassobresuperficiesqueafectanamedioslíquidosogaseosos, especialmente del 
concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos. 

 

E. El cambio. 

1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicasparahacerconellasprediccionescualitativasycuantitativaspormétodosexperimentalesynuméricos,y relacionarlo con 
los procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

2.Descripcióncualitativadereaccionesquímicasdelentornocotidiano,incluyendolascombustiones,lasneutralizacionesylos procesos 
electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 
en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía 
(el hidrógeno verde, los combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

3.AplicacióndelaTeoríadeArrheniusalestudiodelaspropiedadesdelosácidosybases,losindicadoresylaescaladepH para describir su 
comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana. 

4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones,paraexplicarelmecanismodeunareacciónquímica,suvelocidadyenergía,apartirdelareordenacióndelos átomos, 
así como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más 
importantes. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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FYQ.4.1             X         X X  X     X     

FYQ.4.2     X     X   X  X     X  X X       X     

FYQ.4.3 X      X            X  X    X X  X       

FYQ.4.4     X X      X  X X      X    X    X      

FYQ.4.5   X    X    X      X       X  X   X     X 

FYQ.4.6    X    X          X     X   X X   X     

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

4 sesiones

2º de E.S.O. Título: El azúcar que consumimos

Justificación: A través de los saberes básicos de disoluciones y concentración el alumnado sabrá interpretar la cantidad de azúcar de las
bebidas y podrán exponer como producto final un mural en el que reflejen envases vacíos con su respectivo azúcar 

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.

SABERES BÁSICOS
FYQ.2.B.1.Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de 
los gases ideales.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Mural de azúcares 

Con los envases que han traído de casa, realizan el cálculo de azúcar y pesan en una balanza el azúcar correspondiente.a continuación 
lo meten en bolsas transparentes y lo pegan en un cartulina/papel continuo.

EJERCICIOS
Han entregado previamente el cálculo de concentración 

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Azúcar,  balanza de laboratorio, cuchara, cartulina y colores,3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.

CRITERIOS

FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.

TRAZABILIDAD

Exposición
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Montamos el mural (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

2 sesiones

2º de E.S.O. Título: Columna de densidades

Justificación: Se trata de utilizar la motivación para:
- Introducir el concepto de densidad.
- Trabajar las destrezas y habilidades que el trabajo en el laboratorio requiere.
- Aplicar lo aprendido en la sesión de laboratorio a la comprensión de los problemas matemáticos.
- Trabajar las destrezas matemáticas simples que se requieren para el cálculo de densidades.
- Utilizar de forma adecuada las unidades de la densidad.
- Introducir de forma práctica el método científico y los procedimientos de la ciencia para resolver los enigmas.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de
forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

SABERES BÁSICOS
FYQ.2.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.2.A.3.Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
FYQ.2.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.2.B.2.Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; densidad, 
composición y clasificación, así como los métodos de separación de una mezcla.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

0/
04

/2
02

4 
23

:2
9:

21

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 5

colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 
adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones 
en la red.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental
y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Columna de densidades 

Explicación en la pizarra tradicional (el alumnado debe ir contestando las preguntas de su ficha):
- Concepto y fórmula de la densidad
- Unidades de medida de la densidad
Experiencias realizadas por la docente (el alumnado debe ir contestando las preguntas de su ficha):
- Medir la masa en una balanza de dos objetos cuya masa es similar pero cuyo volumen dista mucho, por su distinta densidad.
- ¿Cuál es más denso, el aceite o el agua? ¿Qué se puede hacer para averiguarlo? Añadir aceite y agua en un vaso de precipitado. 

Realización de la columna de densidades antes descrita y determinación, de forma cualitativa, de la densidad de tres objetos, usando la 
columna de densidad que se ha obtenido.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Rellenar una ficha de laboratorio donde se pregunta: a) ¿Qué es la densidad? b) ¿Cómo se calcula? c) ¿Qué es más denso, el agua o el 
aceite? Y, ¿cómo lo puedes comprobar experimentalmente?
También incluye una actividad que introduce a la realización de la columna de densidades. Consiste en ordenar los fluidos que van a 
usarse para generar la columna de densidades, según sus densidades, que aparecen en una tabla; este será el orden en el que 
introducir las fases en el tubo de ensayo.

Construcción de la columna de densidades.
Introducción en la misma de: una bolita de acero, un trocito de corcho y un dado de un juego de mesa. La primera se hunde, es más 
densa; el segundo, flota, es menos denso; y el tercero, se hunde hasta la fase de lavavajillas (se puede determinar de una forma 
aproximada su densidad, comparándola con la del lavavajillas, cuyo valor de densidad aparece en la tabla de la ficha de laboratorio).

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Explicación dialógica al grupo clase, usando la pizarra y mostrando dos experiencias en el laboratorio.

Agrupamientos colaborativos heterogéneos. Aunque cada alumno/a realiza su trabajo individualmente, está inserto dentro de un grupo en 
el que deben colaborar para que todos/as logren realizar la tarea. En el grupo hay repartidos dos roles entre sus miembros: portavocía, es
quien además de comunicar los resultados del grupo, acude a la docente en caso de necesitarlo; y organización, que se encarga de 
ayudar para que todos/as los/as compañeros/as hagan su tarea.

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra tradicional y material de laboratorio. Esta actividad se 
desarrollará en el laboratorio de Ciencias Naturales.

1ª mitad de la sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS

FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.

TRAZABILIDAD

Informe de Prácticas de Laboratorio
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué es la densidad? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Columna de densidades (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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Ejercicios de cálculo de densidades, tras la realización de un ejemplo en la pizarra por parte de la docente. Corrección de dichas 
actividades en la segunda mitad de la sesión.

EJERCICIOS
Ejercicios de cálculo de densidades y de identificación de materiales más o menos densos por su posición de uno con respecto al otro.

METODOLOGÍA
Aprendizaje entre iguales. Alumnos/as ayudantes: alumnos/as que han finalizado su tarea correctamente, por lo que pueden ayudar a 
otros/as compañeros/as, resolviendo las dudas, etc.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Tubo de ensayo, jeringa de 5 mL, lavavajillas, miel, colorante 
alimentario, aceite de girasol, alcohol etílico y objetos de distintas 
densidades.

Pizarra, ejercicios del libro.

2ª mitad de la sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Informe de Prácticas de Laboratorio

Ejercicio Escrito

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Columna de densidades (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cálculo de densidades (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

9 sesiones

2º de E.S.O. Título: FyQ2 2. Propiedades de la materia

Justificación:

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de
forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.

SABERES BÁSICOS
FYQ.2.B.1.Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de 
los gases ideales.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
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expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 
adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones 
en la red.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental
y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Examen tema 2 

Tras llevar a cabo una lectura en clase, resolver un cuestionario tipo test para comprobar la comprensión lectora

Resolución de un cuestionario tipo test para comprobar la comprensión lectora

Búsqueda de información: características, aplicaciones y ejemplos sobre el plasma, el cuarto estado de la materia

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Resolución de cinco preguntas de opción múltiple

Resolución de un cinco preguntas de opción múltiple

Crear un archivo digital con la información que han buscado previamente

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Plickers 

Plickers

Ordenadores portátiles

1 sesión

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

FICHA LECTORA

LECTURA

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Lectura: Arquímedes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Lectura: Los hermanos Montgolf (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: El cuarto estado de la materia (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Calcular la densidad de una patata tras medir su masa y su volumen

Estudio de la variabilidad de la densidad del agua respecto a la temperatura

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Los alumnos deben presentar un informe de resultados

A.E.2.3.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Aula de laboratorio1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.

FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.

FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

PRODUCTO

PRODUCTO

PRODUCTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: El cuarto estado de la materia (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cálculo de la densidad patata (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Las anomalías del agua (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Examen UD2
EJERCICIOS

Resolver los ejercicios propuestos en una prueba escrita
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.

TRAZABILIDAD

PRUEBA ESCRITA

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Las anomalías del agua (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Examen tema 2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

1ª Evaluación

2º de E.S.O. Título: ¿Cómo se organiza la materia?

Justificación: Para dar respuesta al nuevo currículo, es necesario llevar a cabo una metodología didáctica que reconozca al alumnado
como agente de su propio aprendizaje, siendo imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo
de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad
desde sus propios aprendizajes y experiencias.
En esta actividad, el alumnado podrá acercarse al concepto de materia desde un punto de vista científico;abordando su 
medida, su comportamiento, su organización y su distribución en la Naturaleza

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.
FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.
FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos que suceden en el 
entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental
y el razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una manera adecuada de 
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan 
obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de
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forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.
FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la consulta de información y la
elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y
desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente planificadas de cooperación y del
uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.
FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia 
es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.
FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución 
sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

SABERES BÁSICOS
FYQ.2.A.1.Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.
FYQ.2.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.2.A.3.Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
FYQ.2.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.2.A.5.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria.
FYQ.2.A.6.Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.
FYQ.2.B.1.Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de 
los gases ideales.
FYQ.2.B.2.Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; densidad, 
composición y clasificación, así como los métodos de separación de una mezcla.
FYQ.2.C.1.Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 
propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de 
todos los procesos de cambio.
FYQ.2.C.2.Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.
FYQ.2.C.3.Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.
FYQ.2.C.4.Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas.
FYQ.2.D.1.Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. 
Valoración de la importancia de la identificación de un sistema de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los 
conceptos de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas 
magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.2.D.2.Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el 
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estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas 
simples.
FYQ.2.E.1.Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que 
los producen y con las consecuencias que tienen.
FYQ.2.E.2.Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecular de 
la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 
adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones 
en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
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CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos
económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le permitan 
la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias 
emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental
y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera 
creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo,
favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Propiedades de algunos elementos 

Estudio del trabajo científico; etapas. La materia ¿qué es ?, ¿Cómo se comporta? Medida de las propiedades de la materia: masa, 
volumen, longitud. Magnitudes fundamentales y derivadas

Estudio de los estados de agregación de la materia y el paso de unos a otros. Cambios de estado cotidianos

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Actividades del libro de texto de la página 5: 1 y 3
Actividades del libro de texto de la página 7: 1, 2, 3, 4 
Actividades del libro de texto de la página 9: 1 y 2
Actividades del libro de texto de la página 11: 1 y 2

Actividades del libro de la página 27: 1,2,3
Actividades del libro de la página 29: 1,2,3,4

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, fotocopias, PDI

Libro de texto, fotocopias, PDI

1ª Evaluación

1ª Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente planificadas de cooperación y 
del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Edición de documentos

Cuaderno de clase

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajo científico. La materia (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estados de la materia (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Estudio cualitativo de las leyes de los gases

Estudio de las mezclas homogéneas y heterogéneas. Separación de mezclas de sólidos. Separación de mezclas de líquidos. Cálculo de 
la concentración de disoluciones

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Actividades del libro de la página 35: 4,5,6
Actividades del libro de la página 37: 5

Actividades del libro de la página 45: 1,2,3,4,5,6
Actividades del libro de la página 49: 2,3,4
Actividades del libro de la página 51: 1
Actividades del libro de la página 53: 1,2,3,4,5,6

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

LIbro de texto, fotocopias, PDI

Libro de texto, fotocopias, PDI

1ª Evaluación

1ª Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos que suceden en el 
entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no 
admiten comprobación experimental.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una manera adecuada de 
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan 
obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.

FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Cuestionarios
ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Leyes de  los gases. Densidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Mezclas.Concentración (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Estudio de los elementos metálicos, no metálicos y metaloides. Propiedades y aplicaciones

Elementos y compuestos químicos. Los elementos en la naturaleza. Sistema periódico de los elementos; características

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Actividades del libro de la página 63: 1,2,3,4,5,6
Actividades del libro de la página 67: 1,2,3,4
Actividades del libro de la página 68: 1,2

Actividades del libro de la página 65: 1,2,3 
Actividades del libro de la página 71: 1,2,3,4,5,6,7

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto, fotocopias, PDI

Libro de texto, fotocopias, PDI

1ª Evaluación

1ª Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia 
es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.
FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución 
sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.
FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la consulta de información y 
la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más 
fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Edición de documentos

Escalas de Observación

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Metales y no metales (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tabla periódica (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

3 sesiones

2º de E.S.O. Título: Aplicación del método científico

Justificación:  Los alumnos de 2º de ESO en Física y Química se encuentran en una situación donde deben aplicar los conocimientos 
sobre el método científico y los pasos que este involucra para comprender cómo llevar a cabo un proceso de 
experimentación y elaborar un informe científico a partir de una experiencial . Se les presentará un escenario que involucra 
situaciones prácticas en las que un líquido como el agua desempeñan un papel importante, y deberán resolver problemas y
plantear hipótesis para aplicar sus conocimientos y encontrar soluciones.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.2.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.2.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.2.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.2.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.2.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.
FYQ.2.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.
FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos que suceden en el 
entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental
y el razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una manera adecuada de 
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan 
obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de
forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
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FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.
FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la consulta de información y la
elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y
desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente planificadas de cooperación y del
uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.
FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia 
es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.
FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución 
sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

SABERES BÁSICOS
FYQ.2.A.1.Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.
FYQ.2.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.2.A.3.Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
FYQ.2.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.2.A.5.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria.
FYQ.2.A.6.Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.
FYQ.2.B.1.Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de 
los gases ideales.
FYQ.2.B.2.Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades; densidad, 
composición y clasificación, así como los métodos de separación de una mezcla.
FYQ.2.C.1.Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 
propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de 
todos los procesos de cambio.
FYQ.2.C.2.Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.
FYQ.2.C.3.Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.
FYQ.2.C.4.Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones cotidianas.
FYQ.2.D.1.Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. 
Valoración de la importancia de la identificación de un sistema de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los 
conceptos de la cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas 
magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.2.D.2.Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el 
estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas 
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simples.
FYQ.2.E.1.Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que 
los producen y con las consecuencias que tienen.
FYQ.2.E.2.Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecular de 
la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos históricos y sociales más 
importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los 
principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la 
importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios 
como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,  mostrando empatía, así como una  actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y 
adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas,
mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 
personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de relativa  complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando  opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,
  reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los 
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre 
su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 
construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera 
adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones 
en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando las posibilidades de 
un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales 
y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos
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económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le permitan 
la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias 
emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas previamente planificadas
e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la 
creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir 
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y
motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental
y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica 
procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, 
favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera 
creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo,
favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, 
métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, 
esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, 
identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto 
de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Informe de laboratorio. ¿Cuántas gotas de agua caben en una moneda? 

Los alumnos repasarán las partes del método científico. 
Se plantearán hipótesis acerca de qué factores pueden afectar al número de gotas que pueden caber en una moneda.

Los alumnos desarrollan la actividad correspondiente. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Charla en clase sobre los aspectos vistos en la descripción de la SdA.

Realización de la práctica de laboratorio.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

1. Aprendizaje basado en problemas: Presentar situaciones cotidianas relacionadas con los gases para que los alumnos identifiquen y 
resuelvan problemas aplicando las etapas del método científico.
2. Aprendizaje colaborativo: Fomentar el trabajo en grupos para discutir y resolver problemas, compartir ideas, y realizar experimentos en 
equipo, promoviendo el intercambio de conocimientos y la cooperación entre los alumnos.
3. Aprendizaje experiencial: Realizar experimentos prácticos en el laboratorio para que los alumnos puedan observar directamente el 
comportamiento de la situación planteada y fortalecer su comprensión teórica.
4. Aprendizaje reflexivo: Estimular la reflexión sobre los resultados obtenidos en los experimentos y las soluciones a los problemas, para 
que los alumnos profundicen en su comprensión y puedan aplicar el conocimiento de manera significativa.

1. Aprendizaje basado en problemas: Presentar situaciones cotidianas para que los alumnos identifiquen y resuelvan problemas .
2. Aprendizaje colaborativo: Fomentar el trabajo en grupos para discutir y resolver problemas, compartir ideas, y realizar experimentos en 

TEMPORALIZACIÓN
Apuntes teóricos. 1 sesión.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.
FYQ.2.2.1.Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos que suceden en el 
entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no 
admiten comprobación experimental.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una manera adecuada de 
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan 
obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

TRAZABILIDAD

DESEMPEÑOS
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué sabemos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Elaboración de informe de laboratorio.
EJERCICIOS

Realización de informe de laboratorio en plataforma digital.
METODOLOGÍA

equipo, promoviendo el intercambio de conocimientos y la cooperación entre los alumnos.
3. Aprendizaje experiencial: Realizar experimentos prácticos en el laboratorio para que los alumnos puedan observar directamente el 
comportamiento de los gases y fortalecer su comprensión teórica.
4. Aprendizaje reflexivo: Estimular la reflexión sobre los resultados obtenidos en los experimentos y las soluciones a los problemas, para 
que los alumnos profundicen en su comprensión y puedan aplicar el conocimiento de manera significativa.

1. Aprendizaje reflexivo: Estimular la reflexión sobre los resultados obtenidos en los experimentos y las soluciones a los problemas, para 
que los alumnos profundicen en su comprensión y puedan aplicar el conocimiento de manera significativa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Material de laboratorio:
¿ Monedas
¿ Agua
¿ Cuentagotas (o una pajita que se puede utilizar como tal)
¿ Papel de cocina
¿ Jabón

Plataforma digital (editor de texto, Canvas, etc)

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 
aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente planificadas de cooperación y 
del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.
FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia 
es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.
FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución 
sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

FYQ.2.1.1.Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su entorno próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes científicas estudiadas y 
expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación.
FYQ.2.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de escasa complejidad, aplicando los 

TRAZABILIDAD

DESEMPEÑOS
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Elaboración de informe (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) 
solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.2.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, situaciones problemáticas reales 
de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir 
a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad.
FYQ.2.2.2.Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una manera adecuada de 
comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan 
obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.2.2.3.Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones habituales de la realidad,  de manera razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, 
de forma guiada,  los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas.
FYQ.2.3.1.Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las 
orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.2.3.2.Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.2.3.3.Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud 
propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
FYQ.2.4.1.Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las 
aportaciones de cada participante.
FYQ.2.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la consulta de información y 
la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más 
fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.2.5.1.Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades previamente planificadas de cooperación y 
del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.2.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.
FYQ.2.6.1.Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia 
es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente.
FYQ.2.6.2.Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución 
sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

TRAZABILIDAD

PRODUCTOS DIGITALES
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Elaboración de informe (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

2 SEMANAS

3º de E.S.O. Título: EL MÉTODO CIENTÍFICO

Justificación:

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

SABERES BÁSICOS
FYQ.3.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.3.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.3.B.1.Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras
más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 
clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.
FYQ.3.B.2.Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, 
tecnológicas y biométricas.
FYQ.3.B.3.Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.
FYQ.3.D.1.Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y 
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 
del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.3.D.2.Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de
un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 
Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los 
sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 
Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.
FYQ.3.E.2.Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
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culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

9 horas

3º de E.S.O. Título: EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO

Justificación: Aprender los pasos del Método Científico, y saber utilizarlos e identificarlos en cualquier estudio que se vaya a realizar, o 
haya realizado.
Dominar los símbolos de las magnitudes físicas y los símbolos de las unidades de medida. 
Realizar con soltura los cambios de unidades, por factores de conversión.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de 
aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

SABERES BÁSICOS
FYQ.3.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.3.B.1.Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras
más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 
clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.
FYQ.3.B.2.Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, 
tecnológicas y biométricas.
FYQ.3.C.1.Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.
FYQ.3.C.2.Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.
FYQ.3.C.3.Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 
la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica 
para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.3.D.1.Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y 
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 
del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.3.D.2.Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de
un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 
Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los 
sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 
Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.
FYQ.3.D.3.Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 
naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted y Faraday.
FYQ.3.E.3.Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su 
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
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CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Mes de septiembre y octubre

3º de E.S.O. Título: ¿Cómo realizar el trabajo científico?

Justificación:

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.3.1.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en 
las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la 
sociedad.
FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de 
aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones.
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 
creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del 
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aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

SABERES BÁSICOS
FYQ.3.A.1.Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.
FYQ.3.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.3.A.3.Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en productos 
químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.
FYQ.3.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.3.A.5.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria.
FYQ.3.B.1.Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras
más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 
clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.
FYQ.3.B.2.Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, 
tecnológicas y biométricas.
FYQ.3.B.3.Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.
FYQ.3.C.1.Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.
FYQ.3.C.2.Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.
FYQ.3.C.3.Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 
la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica 
para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.3.D.1.Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y 
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 
del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.3.D.2.Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de
un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 
Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los 
sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 
Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.
FYQ.3.D.3.Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 
naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted y Faraday.
FYQ.3.E.1.Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecularde 
la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.
FYQ.3.E.2.Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.
FYQ.3.E.3.Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su 
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
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culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

6 sesiones

3º de E.S.O. Título: Historia del átomo

Justificación: Con esta situación de aprendizaje el alumnado observará y analizará la naturaleza y la evolución de la estructura del 
átomo.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.
FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que 
la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

SABERES BÁSICOS
FYQ.3.B.1.Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras
más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 
clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

9/
01

/2
02

4 
00

:4
7:

40

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 5

y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Maqueta y Creación de infografía 

Realización de una maqueta de los distintos modelos de estructura atómica con poliespan.

Realización de una infografía explicativa de la evolución de los modelos atómicos.

Exposición de la infografía junto con las maquetas realizadas.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Realización de maqueta

Realización de una infografía en Canva o Geniallity

Exposición oral

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Poliespan, alambres, materiales varios.

Ordenadores

3 sesiones

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que 
la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Maqueta (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Infografía (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exposición oral (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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Pizarra digital1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exposición oral (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

1er Trimestre

3º de E.S.O. Título: El átomo y los enlaces

Justificación: Conocer el interior de la materia y de cómo se forman los compuestos químicos es algo esencial y que debe conocer el 
alumnado.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.
FYQ.3.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de 
aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 
creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del 
aprendizaje propio y colectivo.
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FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.
FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que 
la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.
FYQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

SABERES BÁSICOS
FYQ.3.A.1.Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.
FYQ.3.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.3.A.3.Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en productos 
químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.
FYQ.3.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.3.A.5.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria.
FYQ.3.A.6.Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía.
FYQ.3.B.1.Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras
más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 
clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.
FYQ.3.B.2.Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, 
tecnológicas y biométricas.
FYQ.3.B.3.Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.
FYQ.3.C.1.Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.
FYQ.3.C.2.Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.
FYQ.3.C.3.Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 
la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica 
para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.3.D.1.Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y 
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 
del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.3.D.2.Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de
un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 
Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los 
sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 
Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.
FYQ.3.D.3.Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 
naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted y Faraday.
FYQ.3.E.1.Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecularde 
la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.
FYQ.3.E.2.Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.
FYQ.3.E.3.Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su 
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.

DESCRIPTORES OPERATIVOS
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
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factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Línea temporal de modelos atómicos. 

Actividades apara motivar al alumnado presentándole lo que se va abordar en la unidad.

Incentivar al alumnado para que en casa prepare los contenidos que serán explicados en clase

Exploración de los contenidos con las explicaciones del profesor.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Preguntas orales en grupo para valorar la atención prestada.

Realizar resúmenes en casa de los contenidos que el profesor impartirá posteriormente en clase.

Responder preguntas rápidas acerca de los contenidos resumidos por el alumnado previamente y explicados por el profesor. El 
alumnado se sienta por parejas y las preguntas se responden oralmente o con ayuda de plataformas educativas gamificadores (Kahoot, 
genially, canva, etc)

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Aprendizaje cooperativo.

Clase invertida.

Aprendizaje colaborativo y basado en juegos.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Presentación del profesor, libro de texto.

Presentaciones del profesor, libro de texto, cuaderno del alumno

Presentaciones del profesor, libro de texto, plataformas educativas.

1 sesión

10 sesiones

10 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.

FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 
creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del 
aprendizaje propio y colectivo.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Cuaderno de clase

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Motivación de la unidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Resúmenes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exploración de la unidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Resolución de problemas relacionados con los contenidos que se están tratando en la unidad.
EJERCICIOS

El alumnado debe prepararse actividades y problemas que el profesor le pedirá en el aula. Puede salir a la pizarra, entregarlo por escrito 
o a través de plataformas educativas.

METODOLOGÍA
Aprendizaje basado en problemas.

TEMPORALIZACIÓN
Cuaderno del alumnado, libro de texto.1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.3.4.2.Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 
creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del 
aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.
FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que 
la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.
FYQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

FYQ.3.6.2.Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Portfolio

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exploración de la unidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Problemas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Proyecto asociado a la unidad didáctica que el alumnado realizará de manera autónoma y aplicando los contenidos tratados en el aula. 
Se incluyen también aquí las prácticas del laboratorio.

Examen de la unidad para valorar todos los contenidos tratados.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Línea temporal de modelos atómicos.
Elaborar una línea temporal de modelos atómicos con alguna herramienta digital.
La línea debe contener fechas y los modelos atómicos estudiados en clase, además de algún modelo más reciente que debes investigar.
Se debe diferenciar de un modelo a otro las diferencias entre ellos.

Realización de preguntas terórico-prácticas de manera individual y sin ayuda de recursos externos.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Aprendizaje basado en competencias.

Evaluación escrita.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Herramientas TIC y laboratorio.

Los propios del aula.

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.3.4.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y para mejorar la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.

FYQ.3.1.1.Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.3.1.2.Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados.
FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.3.6.1.Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que 

TRAZABILIDAD

Proyecto
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Proyecto (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Examen de la unidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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la ciencia es un proceso en permanente construcción, así como reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

TRAZABILIDAD

Exámenes
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Examen de la unidad (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

18 Septiembre-6 Octubre

3º de E.S.O. Título: La ciencia y el método científico

Justificación: A lo largo de nuestra vida, hemos incorporado creencias que hemos ido incorporando al escucharlas de familiares, amigos,
conocidos...y desde el principio las hemos considerado correctas, sin plantearnos si tienen un fundamento científico o no....
Por ejemplo...¿has escuchado alguna vez que en luna llena nacen más niños?..¿Crees que es cierto?
Y la diferencia entre una creencia y una aseveración científica, es que detrás haya un estudio científico
Por eso en esta Situación de aprendizaje 1, vamos a aprender a aplicar el método científico en una investigación, para 
descubrir si una creencia es realmente cierta o no. Este será nuestro primer reto de la asignatura.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda
dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de 
aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FYQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.

SABERES BÁSICOS
FYQ.3.A.1.Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas.
FYQ.3.A.2.Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de las 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 
inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.
FYQ.3.A.3.Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 
comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del etiquetado en productos 
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químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.
FYQ.3.A.4.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
FYQ.3.A.5.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria.
FYQ.3.B.1.Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender y explicar la formación de estructuras
más complejas, de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 
clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.
FYQ.3.B.2.Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa 
atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, 
tecnológicas y biométricas.
FYQ.3.B.3.Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.
FYQ.3.C.1.Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.
FYQ.3.C.2.Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de 
energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.
FYQ.3.C.3.Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en 
la Ley de Ohm así como diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica 
para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente.
FYQ.3.D.1.Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y 
aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través 
del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.
FYQ.3.D.2.Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de
un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de 
Hooke, observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los 
sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 
Introducción a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.
FYQ.3.D.3.Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 
naturaleza, especialmente los experimentos de Oersted y Faraday.
FYQ.3.E.1.Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en términos del modelo atómico molecularde 
la materia y de la teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad.
FYQ.3.E.2.Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos 
estequiométricos como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.
FYQ.3.E.3.Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su 
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: El mito pseudocientífico frente al estudio científico 

A lo largo de nuestra vida, hemos incorporado creencias que hemos ido incorporando al escucharlas de familiares, amigos, conocidos...y 
desde el principio las hemos considerado correctas, sin plantearnos si tienen un fundamento científico o no....
Por ejemplo...¿has escuchado alguna vez que en luna llena nacen más niños?..¿Crees que es cierto?
Veamos la respuesta: Desmontando mitos: "Hay más partos los días de luna llena" | (artículo de Natalben en Classroom)
Y la diferencia entre una creencia y una aseveración científica, es que detrás haya un estudio científico
Por eso en esta Situación de aprendizaje 1, vamos a aprender a aplicar el método científico en una investigación, para descubrir si una 
creencia es realmente cierta o no. Este será nuestro primer reto de la asignatura.

Vamos a ensayar investigando con algunas "creencias" vuestras y otras que os de yo.
Empiezo yo: 
- El hombre viene del mono
- El pelo y las uñas crecen después de la muerte
- El agua conduce la electricidad
-Sólo utilizamos el 10% de nuestro cerebro.
Una creencia que aún no se ha demostrado ni verdadera ni falsa, es una hipótesis, por tanto, de aquí en adelante diremos que vamos a 
investigar sobre un , para ver si es cierta o no.

En clase ya hemos seleccionado algunas hipótesis, y hemos repartido los grupos. Ahora vamos a hacer, poco a poco, lo siguiente:

Para ello:
- Vamos a entender qué es y para qué sirve el método científico a través de una lectura.
- Vamos a aplicarlo a través de una investigación para saber si nuestras hipótesis sin ciertas o no.
- Vamos a elaborar un informe de la investigación y presentaremos nuestras conclusiones a nuestros compañeros.
- Vamos a hacer unas pequeñas tareas, para que se nos quede todo más claro.

El primer paso es leer un texto sobre el informe científico, y elaborar posteriormente uno propio, como resultado de nuestra investigación

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Debate abierto en clase para recoger diversas ideas de mitos y repartirlas en clase.

Entrega de un informe científico

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA
Trabajo cooperativo, Aprendizaje Basado en Proyectos.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pantalla digital

Classroom con texto sobre el informe científico y rúbrica de 
evaluación, así como ejemplos de informes, portátil con conexión a 
internet para todos los alumnos y alumnas

18 Septiembre

19-24 Septiembre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CRITERIOS

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CAZANDO MITOS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EL INFORME CIENTÍFICO (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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El grupo deberá realizar una infografía en Canvas o herramienta similar, para defender su investigación y conclusiones al resto de 
compañeros. La calificación será grupal

EJERCICIOS
Entrega de la presentación

METODOLOGÍA
Trabajo cooperativo, aprendizaje basado en proyectos

TEMPORALIZACIÓN
Canvas, ordenadores portátiles del centro25-30 Septiembre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente y diseñar los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 

TRAZABILIDAD

Actividad Evaluable
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EL INFORME CIENTÍFICO (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: INFOGRAFÍA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Cada grupo deberá defender, durante un mínimo de 5 minutos, sus apartados del informe, así como las conclusiones de la investigación
EJERCICIOS

Exposición oral
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra digital, Canvas30 Septiembre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.3.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

CRITERIOS

ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.

FYQ.3.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.
FYQ.3.2.2.Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.
FYQ.3.3.1.Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.
FYQ.3.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación y del uso de las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
FYQ.3.5.2.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Trabajo de presentación

Trabajo de presentación

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: INFOGRAFÍA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: DEFENSA ORAL (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: SI, FACToRES CONVERSIÓN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Tareas de desarrollo sobre Unidades del Sistema Internacional, Notación Científica y Factores de conversión

Desarrollo de una práctica para estudiar si con el paso del tiempo, la vitamina C desaparece del zumo, y con qué factores ambientales 
ocurre con más rapidez (luz solar, calor,etc). Se debe entregar la práctica recogida en el cuaderno de laboratorio.

Prueba escrita sobre sistemas de Unidades, Factores de  conversión y notación científica

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Realización de cálculos

Toma de datos y desarrollo de la práctica en el cuaderno de laboratorio

Prueba escrita

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Actividades adaptadas a  alumnos con  Programas de Refuerzo o de Profundización
TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Apuntes y ejercicios resueltos en Classroom

Laboratorio, materiales propios del laboratorio de química

25-30 Septiembre

2 Octubre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

FYQ.3.3.3.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Tarea de Clase

Práctica instrumental

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: SI, FACToRES CONVERSIÓN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PRÁCTICA LABORATORIO 1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EXAMEN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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TEMPORALIZACIÓN18 Octubre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.3.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS

FYQ.3.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

TRAZABILIDAD

Actividad Evaluable
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EXAMEN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
21

:0
9:

38

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 3

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Primer trimestre, septiembre: 6 sesiones

4º de E.S.O. Título: FQ_UP01_Magnitudes y unidades

Justificación: Magnitudes y unidades

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados
para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

SABERES BÁSICOS
FYQ.4.A.1.Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el 
uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 
más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. 
Análisis de datos experimentales.
FYQ.4.A.2.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo.
FYQ.4.A.3.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 
dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de 
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.
FYQ.4.B.1.Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 
gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.
FYQ.4.B.2.Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de 
los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia 
reciente. Estructura electrónica de los átomos.
FYQ.4.B.4.Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte.
FYQ.4.B.5.Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, 
aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema 
Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
FYQ.4.C.1.Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance
de la investigación científica.
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FYQ.4.C.2.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 
diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 
Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable.
FYQ.4.C.4.Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta 
temperatura y al valor de la temperatura de equilibrio para resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.5.Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos,
la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la
energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas.
FYQ.4.D.1.Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con 
situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida.
FYQ.4.D.2.Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio 
fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería.
FYQ.4.D.3.Uso del álgebra vectorial básica para l a realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la 
resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones 
cotidianas.
FYQ.4.D.4.Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.
FYQ.4.E.1.Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los 
procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.
FYQ.4.E.2.Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 
procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 
en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 
combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).
FYQ.4.E.3.Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 
para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.E.4.Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 
como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
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indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Primer trimestre

4º de E.S.O. Título: Investigando la actividad científica

Justificación: Es un recurso educativo abierto (REA) creado por Mª Elvira González Aguado y Pilar Etxebarria Rotaetxe. En él se 
desarrollan, fundamentalmente los saberes básicos correspondiente al bloque B Información científica y uso de 
herramientas TIC de Cultura Científica, para poder lograr a adquirir la competencia específica CCI.4.2. Esta situación de 
aprendizaje consta de una serie de retos centrados en el aprendizaje basado en la indagación pero constantemente guiado
por el docente; dejando de lado la visión ingenua del aprendizaje por simple descubrimiento, y poniendo el foco en 
actividades que promuevan la argumentación y el pensamiento crítico. Cada reto se resuelve por medio de una serie de 
actividades investigativas guiadas y dirigidas a una producción.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.

SABERES BÁSICOS
FYQ.4.A.1.Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el 
uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 
más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. 
Análisis de datos experimentales.
FYQ.4.B.1.Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 
gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.
FYQ.4.B.3.Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus 
propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades.
FYQ.4.B.4.Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte.
FYQ.4.B.5.Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, 
aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema 
Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
FYQ.4.C.1.Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance
de la investigación científica.
FYQ.4.C.2.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 
diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 
Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable.
FYQ.4.C.3.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para 
identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.5.Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos,
la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la
energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas.
FYQ.4.D.1.Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
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Cultura Científica

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la 
información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas.

magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con 
situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida.
FYQ.4.D.4.Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.
FYQ.4.D.5.Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el 
empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.
FYQ.4.D.6.Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente
del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.
FYQ.4.E.1.Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los 
procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.
FYQ.4.E.2.Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 
procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 
en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 
combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).
FYQ.4.E.3.Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 
para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.E.4.Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 
como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
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SABERES BÁSICOS
CCI.4.B.1.Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de información científica relevante de diferentesfuentes.
CCI.4.B.2.Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir información.
CCI.4.B.3.El debate como medio de intercambio de información y de argumentación de opiniones personales.
CCI.4.B.4.Aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

9/
01

/2
02

4 
00

:4
9:

19

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:4 / 10

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Diseñamos un experimento 

A menudo, la ciencia consiste en descubrir qué hay dentro de una caja que no puedes abrir. La ciencia necesita usar observaciones 
indirectas para recopilar evidencias que no se pueden ver directamente.
Cada grupo recibe una 'caja misteriosa', opaca y cerrada. La caja contiene un objeto redondo que se mueve dentro de ella, pero lleva 
dentro un recorrido diferente por dónde se mueve el objeto. Cada grupo debe analizar cómo está dispuesto el interior de la caja solo 
moviéndola y escuchando. A partir de los análisis, tienen que inferir cómo puede ser y porqué han llegado a esa conclusión. Además 
harán un dibujo del interior, de entre los 6 posibles que el profesor le da. Una vez que acaben con su caja, la pasan a otro grupo y 
reciben, a la vez, la de otros compañeros/as, para analizarla. Al final se ponen en común los resultados y cómo los han deducido. 
Después abrirán las cajas para comprobarlo. Para acabar, se realizar un pequeño debate para la reflexión de lo que han aprendido.

Después de la visualización de un vídeo (https://www.youtube.com/watch?v=vOX-Tj6iIaA&feature=youtu.be) el profesor repartirá unas 
tarjetas con afirmaciones de la ciencia y en grupo pensarán cuál es su significado  y lo escribirán en la otra cara de las tarjetas, ya que 
pegarán estas estilo ventanas. Luego pondrán en común sus reflexiones con el resto de la clase. Cuando tengan claro qué es la ciencia 
(definición, características, ejemplos y contraejemplos), realizarán de forma individual un póster científico, primero en papel, usando el 
modelo Frayer y después digitalmente, usando Canva. Cada uno expondrá su póster científico a la clase oralmente.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Plantilla de recogida de resultados

Realización de un póster científico en Canva

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Aprendizaje basado en la indagación
TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

6 cajas con diferentes recorridos dentro

Ordenador

1 sesión

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CRITERIOS

CRITERIOS

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la 
información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas.

TRAZABILIDAD

Investigaciones por parte del alumnado
ARCHIVO ADJUNTO

Plantilla_de_recogida_de_resultados_de_La_Caja_Misteriosa.pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.1. La caja misteriosa (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.1. Póster científico (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Después de visualizar una serie de vídeos relacionados con qué es y varios ejemplos de pseudociencias, los debatimos en clase y el 
alumnado debe realizar una infografía en canva.

Lectura de un texto sobre cómo usar el método científico a través de datos que nos vienen en un texto cualquiera.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Infografía con la siguiente información:
    Diferencias entre ciencia y pseudociencia.
    Explica 4 de las pseudociencias más conocidas.
    ¿Por qué son peligrosas las pseudociencias?
    Reflexión personal sobre cómo se podrían combatir las pseudociencias.

Lectura y extracción de datos para completar unas tablas.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoblog/mramrodp/?p=
3244

2 sesiones

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la 
información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Exposición oral con o sin uso de recursos digitales

Investigaciones por parte del alumnado

Tareas competenciales

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

Plantilla_modelo_Frayer..pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.1. Póster científico (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.1. Pseudociencias (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.2. Martín el marciano (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Se dejan en clase unos sobres misteriosos en las mesas. En cada uno hay un problema, una pregunta, que deben resolver trabajando 
con eficacia en el grupo. ¿Qué reto les tocará? Lo que es seguro es que deben poner a prueba sus conocimientos sobre el método 
científico. 

Lectura de teoría sobre la web y la búsqueda de información científica: web fiables, Wikipedia, Google y otros buscadores, deep web y 
realización de un porfolio.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Los retos son los siguientes están en el fichero adjunto y para cada uno, deben contestar una serie de preguntas. Lo hacen en parejas.

Lee el punto 2. La web y la búsqueda de información científica. Realiza las siguientes tareas en tu libreta:

    Esquema de webs fiables
    Esquema qué debemos evitar
    Esquema sobre consejos sobre el uso de Wikipedia
    Esquema con la clasificación de herramientas de búsqueda y fuentes de información con ejemplos
    Contesta: ¿Qué es la deep web?

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Sobres con retos1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CRITERIOS

CRITERIOS

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la 
información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.

TRAZABILIDAD

Informe monográfico

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

martin_1_merged.pdf

Retos.pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.2. Martín el marciano (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.2. Retos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.2. Web y búsqueda informació (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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El alumnado va a descubrir el mundo micro y macroscópico haciendo más o menos zoom y viendo cómo va cambiando el tamaño de las 
cosas así como su representación en notación científica.

Explicación de notación científica y realización de una ficha con varios ejercicios así como un puzle en forma de estrella para aplicar lo 
que han aprendido.

Juego sobre notación científica

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Completar la ficha con preguntas sobre la página https://scaleofuniverse.com/es

Ficha

Jugar a un juego de cartas donde hay que ordenar las cartas por orden, de mayor a menor tamaño, como en el juego el cinquillo

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

https://scaleofuniverse.com/es1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CRITERIOS

CRITERIOS

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Portfolio digital o manuscrito

Cuestionario con preguntas de respuesta corta, de respuesta larga o de elección.

Cuaderno del alumnado

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

CC1_U1_T2_imprimible_v1.pdf

ESCALA DE UNIVERSO.pdf

Ficha_NOTACION_CIENTIFICA-1-2.pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.2. Web y búsqueda informació (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.3. Escala del universo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.3. Notación científica (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.3. Tamaño en línea (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Medir es algo imprescindible, no solo en Ciencias, sino para nuestra vida diaria. Hacerlo correctamente implica conocer las distintas 
magnitudes, las unidades de medida del Sistema Internacional y saber cómo utilizar los factores de conversión entre ellas. Ahora que 
sabemos un montón sobre todo esto, ¿nos atrevemos a planificar un viaje a Nueva York de una semana?

El alumnado se da un paseo por el laboratorio para conocer cómo es y para qué sirva cada instrumento. Para ello usaremos tarjetas con 
la función, que deberán colocar en cada instrumento.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Preparar un viaje a NY de una semana usando diferentes magnitudes (tamaño, tiempo, longitud...) y los factores de conversión.

Completar en libreta la hoja de definiciones de cada instrumental de laboratorio.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Cartas

Presentación PDF

Material de laboratorio y tarjetas

1 sesión

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 

CRITERIOS

CRITERIOS

CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Observación directa y sistemática del alumnado

Cuaderno del alumnado

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

cartas_unidades.png

Viajamos-a-Nueva-York__compressed(1).pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.3. Tamaño en línea (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.4. Viajamos a NY (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.5. Laboratorio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Hacer rimas creativas sobre las normas de laboratorio después de visualizar un vídeo donde lo hacen.

Diseñamos un experimento en el laboratorio o en casa, eligiendo uno de los retos de la actividad anterior.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Elaboración de un vídeo con rimas creativas sobre las normas de laboratorio, relacionadas con una imagen sobre este.

Diseñar y llevar a cabo un experimento

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=BRDApYgvDqQ
&embeds_referring_euri=https%3A%2F%2Fdescargas.intef.es%2F&
embeds_referring_origin=https%3A%2F%2Fdescargas.intef.es&sour
ce_ve_path=Mjg2NjY&feature=emb_logo

Según el reto, unos materiales u otros

1 sesión

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.

CCI.4.2.Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, 
desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de carácter científico proveniente de las mismas.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

CRITERIOS

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.

CCI.4.2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad.
CCI.4.2.2.Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana.
CCI.4.2.3.Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la 
información y comunicación para transmitir conclusiones propias argumentadas.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Observación directa y sistemática del alumnado

Elaboración de un vídeo

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

Hoja_de_definiciones._Laboratorio..pdf

seguridad_laboratorio.png

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.5. Laboratorio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 1.5. Rimas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Producto final (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.

TRAZABILIDAD

Investigaciones por parte del alumnado
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Producto final (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Primer Trimestre

4º de E.S.O. Título: El átomo: "de indivisible a divisible"

Justificación: El alumnado debe conocer los primeros modelos atómicos y los experimentos que llevaron a su proposición; así como las 
partículas que los constituyen. 
A partir de ahí deben conocer como se caracteriza un átomo, y la importancia que los iones e isótopos tienen en la 
industria.
Conocer la importancia que tuvo el modelo atómico de Böhr que llevó a romper con las leyes de la Física clásica es otro de
los objetivos a lograr, y lo iniciaremos con la explicación de los espectros atómicos. Al final se persigue que el alumnado 
sea capaz de conocer como están distribuidos los electrones en el átomo y como está íntimamente relacionado con la 
disposición de los elementos en la tabla periódica y sus propiedades.  
Por último veremos cómo evolucionó la clasificación de los elementos derivando en la tabla periódica actual y las 
propiedades periódicas que de ella se derivan.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.4.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para 
la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 
con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

SABERES BÁSICOS
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FYQ.4.A.1.Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el 
uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 
más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. 
Análisis de datos experimentales.
FYQ.4.A.2.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo.
FYQ.4.A.3.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 
dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de 
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.
FYQ.4.A.4.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información 
relevante de un texto de divulgación científica.
FYQ.4.B.1.Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 
gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.
FYQ.4.B.2.Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de 
los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia 
reciente. Estructura electrónica de los átomos.
FYQ.4.B.3.Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus 
propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades.
FYQ.4.B.4.Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte.
FYQ.4.B.5.Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, 
aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema 
Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
FYQ.4.B.7.Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como base para 
reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, 
ésteres y aminas para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia biológica, sus 
múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés.
FYQ.4.C.1.Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance
de la investigación científica.
FYQ.4.C.2.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 
diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 
Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable.
FYQ.4.C.5.Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos,
la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la
energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas.
FYQ.4.D.1.Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con 
situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida.
FYQ.4.D.2.Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio 
fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería.
FYQ.4.D.4.Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.
FYQ.4.D.5.Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el 
empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.
FYQ.4.D.6.Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente
del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.
FYQ.4.E.1.Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los 
procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.
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FYQ.4.E.2.Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 
procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 
en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 
combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).
FYQ.4.E.3.Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 
para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.E.4.Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 
como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
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creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: El átomo: ¿de indivisible a divisible.¿ 

Estudio de la evolución de los modelos atómicos: Dalton, Thomsom y Rutherford; y los experimentos que llevan a su propuesta. Además 
incluiremos los experimentos que llevarán al descubrimiento del protón y electrón.

Saber representar un átomo a partir del Número atómico y másico. Saber representar los iones, y conocer que todos los elementos no 
tienen el mismo tipo de átomo, y por tanto saber identificar los isótopos, conociendo la importancia de algunos de ellos.

Conocer la importancia que tuvieron los espectros atómicos como uno de los experimentos que llevó al desarrollo de la mecánica 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Colección de actividades de análisis comparativo de los distintos modelos incluidos en los apuntes.

Colección de actividades en los que se determinen el número de partículas constituyentes del átomo en átomos neutros e iones. Además
ejercicios en los que el alumnado sea capaz de identificar isótopos.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Utilización de presentaciones ppt y esquemas dónde se refleje la importancia que tuvo cada modelo y como los experimentos realizados 
llevaron a su proposición. El alumnado debe conocer los modelos y a partir de ellos ser capaza de explicar las propiedades y compararlos
indicando las semejanzas y diferencias. El trabajo a la hora de resolver ejercicios será por parejas en el aula, e individual en casa.

Utilización de presentaciones ppt y esquemas dónde se explica: cómo se representan los átomos (neutros e iones) y como identificar los 
isótopos.  El trabajo a la hora de resolver ejercicios será por parejas en el aula, e individual en casa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Material adicional aportado por el profesor/a: apuntes, ejercicios, 
presentaciones ppt.

Material adicional aportado por el profesor/a: apuntes, ejercicios, 
presentaciones ppt.

1 sesión

3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Prueba Escrita

Prueba Escrita

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Los modelos atómicos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Cómo caracterizar los átomos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: E. atómicos: una nueva física (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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cuántica, y cómo Böhr los explica proponiendo un nuevo modelo atómico. Conocer como las modificaciones del modelo nos llevan al 
conocimiento de la estructura electrónica de los átomos, y por tanto a su configuración electrónica. 
Al final se pretende que el alumnado sepa identificar que la tabla periódica actual es fiel reflejo de la configuración electrónica de los 
elementos químicos, y como podemos deducir propiedades como la reactividad química a partir de dicha configuración electrónica. 
Además el alumnado debe saber obtener la configuración electrónica a partir el número atómico de los elementos químicos utilizando el 
diagrama de Moeller.

Conocer la evolución de la clasificación de los elementos químicos, desde las propuestas más simples hasta la tabla periódica actual de 
Moseley. Partiendo de la tabla periódica actual se pretende que el alumnado sea capaz de conocer las propiedades periódicas más 
importantes, y explicar como varían las mismas en un grupo o en un periodo para un conjunto de elementos.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Colección de actividades en los que se obtenga la configuración electrónica a partir del número atómico del elemento, y como podemos 
situar al elemento químico en la tabla periódica a partir de su configuración electrónica.

Colección de actividades en los que se analice la variación de las propiedades periódicas en un grupo o un periodo.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Utilización de presentaciones ppt y esquemas dónde se explica: 
-cómo se llega al modelo de Börh y la importancia que tuvo al explicar los espectros atómicos. 
-cómo se llega a partir de la modificación del modelo de Böhr a conocer los distintos tipos de orbitales atómicos y su relación con la tabla 
periódica. 
-La relación entre la configuración electrónica y la posición de los elementos en la tabla periódica actual y su relación con sus 
propiedades como por ejemplo su reactividad química.
El trabajo a la hora de resolver ejercicios será por parejas en el aula, e individual en casa.

Utilización de presentaciones ppt y esquemas dónde se expliquen:
-cómo han evolucionado la forma de clasificar los elementos hasta llegar a la tabla periódica actual. 
-cómo varían las propiedades periódicas en un grupo o un periodo. 
 El trabajo a la hora de resolver ejercicios será por parejas en el aula, e individual en casa.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Material adicional aportado por el profesor/a: apuntes, ejercicios, 
presentaciones ppt.

Material adicional aportado por el profesor/a: apuntes, ejercicios, 
presentaciones ppt.

4 sesiones

4 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para 
la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 
con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

TRAZABILIDAD

Prueba Escrita
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: E. atómicos: una nueva física (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Hay propiedades periódicas? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para 
la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 
con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

TRAZABILIDAD

Prueba Escrita
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Hay propiedades periódicas? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

10 sesiones (segunda evaluación)

4º de E.S.O. Título: Flotar o no flotar, esa es la cuestión.

Justificación: Dentro del temario registrado para la asignatura de Física y Química de 4º ESO, aparece la unidad fuerzas en los fluidos. 
Por ello es importante conocer las fuerzas que actúan sobre un cuerpo sumergido en un fluido, tales como el peso, el 
empuje y la resultante de ambas, el peso aparente. 
Estudiando el valor de estas fuerzas, podemos determinar de forma sencilla, si un cuerpo es capaz de flotar o hundirse.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.4.4.Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como en 
equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
FYQ.4.5.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y 
global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medioambiente.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados
para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.1.3.Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el 
medioambiente.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 
con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

SABERES BÁSICOS
FYQ.4.A.1.Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el 
uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 
más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. 
Análisis de datos experimentales.
FYQ.4.A.2.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo.
FYQ.4.D.5.Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el 
empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.
FYQ.4.D.6.Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente
del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS
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CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
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responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

9/
01

/2
02

4 
00

:5
4:

23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:4 / 6

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Informe científico 

Se plantea de forma grupal la cuestión ¿por qué flotan los cuerpos? Intentaremos dar respuesta a esta cuestión mediante lluvia de ideas 
por parte del alumnado e iremos modelando una respuesta plausible en función de los datos aportados por el alumnado.

Se explicarán en clase los conceptos sobre presión, densidad, fluidos y presión hidrostática. También se explicará el principio de Pascal. 

Trabajaremos con la plataforma virtual Phet Colorado, página en la cual el alumnado puede realizar prácticas de laboratorio de modo 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Cuestiones abiertas.

Problemas numéricos relacionados con los contenidos trabajados.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo en gran grupo. Lluvia de ideas.

Trabajo individual en clase.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Aula.

Aula, pizarra digital, pizarra, libro de texto.

Media sesión

3,5 sesiones.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.1.3.Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el 
medioambiente.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 
con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Debates

Diarios de aprendizaje

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Por qué flotan los cuerpos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Densidad y presión hidrostátic (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajamos con la densidad. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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virtual.

Trabajaremos en pequeños grupos y con la plataforma Phet Colorado el término de presión hidrostática. En esta práctica virtual el 
alumnado deberá razonar en qué planeta nos encontramos o con qué fluido estamos trabajando, calculado la presión hidrostática de un 
fluido, medidos parámetros como densidad, profundidad, presión,..

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Realizar práctica virtual sobre el término densidad. El profesor dotará al alumnado de una ficha para completar los cálculos planteados en
dicha práctica.
En dicha práctica el alumnado trabajando en pequeños grupos, deberá conocer el material de ciertos cubos misteriosos mediante el 
cálculo experimental de su densidad y una tabla comparativa de densidades.

Entrega de una ficha relacionada con la práctica realizada.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo en pequeños grupos con ordenadores.

Trabajo en pequeños grupos sobre prácticas virtuales.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Carro de portátiles.

Ordenadores portátiles.

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.1.3.Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el 
medioambiente.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 
con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.1.3.Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el 
medioambiente.
FYQ.4.4.1.Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el aprendizaje autónomo y la interacción 

TRAZABILIDAD

Ensayos
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Trabajamos con la densidad. (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presión hidrostática (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Trabajaremos sobre el principio de Arquímedes, y los cálculos sobre fuerzas empuje y peso.
EJERCICIOS

Actividades numéricas sobre dicho principio.
METODOLOGÍA

Trabajo individual.
TEMPORALIZACIÓN

Aula, pizarra, pizarra virtual, libro de texto, cuaderno.2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.
FYQ.4.4.2.Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo.
FYQ.4.5.1.Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de las 
estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Ensayos

Cuaderno

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presión hidrostática (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Arquímedes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

12 sesiones (segundo trimestre)

4º de E.S.O. Título: CONOCIENDO LAS REACCIONES Y 
CALCULANDO CON ELLAS

Justificación: El alumnado indagará en el proceso de las reacciones químicas y llevará a cabo distintas reacciones y el cálculo con 
ellas.1

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los 
resultados críticamente.
FYQ.4.3.1.Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para 
la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante.
FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, 
las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

SABERES BÁSICOS
FYQ.4.A.1.Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el 
uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 
más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. 
Análisis de datos experimentales.
FYQ.4.A.2.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo.
FYQ.4.A.3.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 
dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de 
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.
FYQ.4.A.4.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información 
relevante de un texto de divulgación científica.
FYQ.4.B.1.Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

9/
01

/2
02

4 
00

:5
1:

18

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 3

gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.
FYQ.4.B.3.Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus 
propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades.
FYQ.4.B.4.Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte.
FYQ.4.B.5.Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, 
aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema 
Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
FYQ.4.B.6.Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos ternarios 
mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico común.
FYQ.4.B.7.Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como base para 
reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, 
ésteres y aminas para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia biológica, sus 
múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés.
FYQ.4.C.1.Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance
de la investigación científica.
FYQ.4.C.2.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 
diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 
Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable.
FYQ.4.C.3.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para 
identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.4.Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta 
temperatura y al valor de la temperatura de equilibrio para resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.5.Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos,
la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la
energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas.
FYQ.4.D.1.Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con 
situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida.
FYQ.4.D.2.Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio 
fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería.
FYQ.4.D.3.Uso del álgebra vectorial básica para l a realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la 
resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones 
cotidianas.
FYQ.4.D.4.Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.
FYQ.4.D.5.Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el 
empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.
FYQ.4.D.6.Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente
del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.
FYQ.4.E.1.Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los 
procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.
FYQ.4.E.2.Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 
procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 
en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 
combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).
FYQ.4.E.3.Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 
para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.E.4.Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 
como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
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CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

PRIMER TRIMESTRE

4º de E.S.O. Título: CINEMÁTICA

Justificación: El alumno comprenderá cómo se produce el movimiento y qué magnitudes permiten analizarlo.   Todo ello con unas 
expresiones muy sencillas que cualquier persona de su edad puede comprender.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Física y Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados
para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los 
resultados críticamente.
FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades, 
las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
FYQ.4.6.2.Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para 
entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía.

SABERES BÁSICOS
FYQ.4.A.1.Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas mediante el 
uso de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan 
más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. 
Análisis de datos experimentales.
FYQ.4.A.2.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo.
FYQ.4.A.3.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, la determinación de la ecuación de 
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dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas matemáticas básicas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. Expresión de 
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.
FYQ.4.A.4.Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un 
criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e 
igualitaria. Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e interpretación de la información 
relevante de un texto de divulgación científica.
FYQ.4.A.5.Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad.
FYQ.4.B.1.Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas 
gaseosos, para la resolución de problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.
FYQ.4.B.2.Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas subatómicas de 
los constituyentes de los átomos estableciendo su relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia 
reciente. Estructura electrónica de los átomos.
FYQ.4.B.3.Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos en la Tabla Periódica con sus 
propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por familias, para encontrar generalidades.
FYQ.4.B.4.Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en relación con cómo se combinan los 
átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte.
FYQ.4.B.5.Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los términos generales del lenguaje científico, 
aplicación de la constante del número de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema 
Internacional de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico.
FYQ.4.B.6.Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos ternarios 
mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un lenguaje científico común.
FYQ.4.B.7.Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC como base para 
reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, 
ésteres y aminas para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia biológica, sus 
múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés.
FYQ.4.C.1.Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 
energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance
de la investigación científica.
FYQ.4.C.2.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o 
diferencias de temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 
Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y renovable.
FYQ.4.C.3.Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía para 
identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su importancia en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.4.Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía transferida entre cuerpos a distinta 
temperatura y al valor de la temperatura de equilibrio para resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.C.5.Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos,
la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la
energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y actual de las máquinas térmicas.
FYQ.4.D.1.Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con 
situaciones cotidianas y la mejora de la calidad de vida.
FYQ.4.D.2.Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como principio 
fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería.
FYQ.4.D.3.Uso del álgebra vectorial básica para l a realización gráfica y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la 
resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones 
cotidianas.
FYQ.4.D.4.Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.
FYQ.4.D.5.Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el 
empuje, y su uso en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios.
FYQ.4.D.6.Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, especialmente
del concepto de presión, para comprender las aplicaciones derivadas de sus efectos.
FYQ.4.E.1.Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las leyes más relevantes de las reacciones 
químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los 
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procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.
FYQ.4.E.2.Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las combustiones, las neutralizaciones y los 
procesos electroquímicos, comprobando experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 
en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social en Andalucía (el hidrógeno verde, los 
combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).
FYQ.4.E.3.Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la escala de pH 
para describir su comportamiento químico y sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.
FYQ.4.E.4.Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así 
como la ley de conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más importantes.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
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necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Situaciones reales 

Prueba escrita sobre el movimiento.

Realizan el producto final

EJERCICIOS

EJERCICIOS

4 problemas sobre cinemática

Realización de producto final

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

PRIMER TRIMESTRE

PRIMER TRIMESTRE

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.

CRITERIOS

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando 
los resultados críticamente.
FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades,
las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.

TRAZABILIDAD

PRUEBA ESCRITA
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PE CINEMÁTICA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: P.F. 1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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FYQ.4.1.Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en
términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 
la calidad de vida humana.
FYQ.4.2.Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis, para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas.
FYQ.4.3.Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 
modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable 
en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas.
FYQ.4.6.Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo participan 
las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social.

CRITERIOS

FYQ.4.1.1.Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.
FYQ.4.1.2.Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión.
FYQ.4.2.1.Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos científicos a partir de situaciones tanto 
observadas en el mundo natural como planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica.
FYQ.4.2.2.Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y conocimientos 
adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación.
FYQ.4.2.3.Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera informada y coherente con el 
conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando 
los resultados críticamente.
FYQ.4.3.2.Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto de varios sistemas de unidades,
las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.
FYQ.4.3.3.Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, como 
medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
FYQ.4.6.2.Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para 
entender la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía.

TRAZABILIDAD

Trabajo
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: P.F. 1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

8

3º de E.S.O. Título: ByG 3º.1. ORGANIZACIÓN DEL CUERPO 
HUMANO

Justificación: La situación de aprendizaje "ORGANIZACIÓN DEL CUERPO HUMANO" es altamente relevante para los estudiantes de 3º 
ESO en la asignatura de Biología y Geología por las siguientes razones: Los alumnos deben conocer cómo se organiza el 
cuerpo humano, los niveles de organización de la materia viva, desde el nivel inferior con la  la composición química de los 
seres vivos, las características de las biomoléculas inorgánicas y de las orgánicas, la célula como unidad básica del ser 
vivo, conocerán las funciones vitales en las células, hasta el nivel organismo.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

SABERES BÁSICOS
BYG.3.F.2.Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.
BYG.3.F.3.Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.
BYG.3.F.5.Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: CUADERNO CELULAR 

INTRODUCIMOS CONCEPTOS CLAVE DEL TEMA

En esta sesiones reforzaremos los saberes básicos que vamos a trabajar en esta de situaciones de aprendizaje, para ello presentaremos 
de forma motivadora y atractiva los diferentes conceptos que trabajaremos dentro de la situación. 
Saberes a trabajar:
C. La célula
BYG.3.C.1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
Donde trabajaremos:
1. Los niveles de organización
2. Las células humanas
3. La diferenciación celular
4. Los tejidos del cuerpo humano
5. Órganos, aparatos y sistemas según las funciones vitales.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Introducción al tema. Inicio con una lectura sobre Ada Yonath.
 Presentación de los contenidos en esquema conceptual. 
Brainstorm en grupo de los conceptos clave de la unidad

Ejercicios sobre saberes básicos.
Rueda de preguntas.
Actividades de repaso y consolidación
¿De qué biomolécula se trata?
Esquemas en cuaderno.
Resúmenes en cuaderno.
Dibujos. 
Tablas de relación.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo individual y cooperativo al responder cuestiones iniciales en grupo

La metodología utilizada será activa-participativa para lograr un aprendizaje significativo y duradero, fomentando el pensamiento crítico y 
reflexivo. Se trabajarán contenidos de manera dirigida, involucrando al alumno y relacionando su día a día con el conocimiento de la 
biología. Como:
Trabajo en Grupo: cooperativo
Estudio de qué biomolécula se trata
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP).
Trabajo autónomo
Gamificación

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra digital
Libro de texto

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: INTRODUCCIÓN AL MUNDO CELULAR (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estudiamos los saberes básicos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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CUESTIONARIO REALIZADO EN MOODLE SOBRE EL TEMA 1. ORGANIZAICIÓN DEL CUERO HUMANO
EJERCICIOS

Cuestionario de 26 preguntas sobre el tema en Moodle
METODOLOGÍA

Trabajo individual

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto Y
Genially sobre la organización del cuerpo humano
Vídeo: canción de la célula (inglés)
Canva: ¿de qué biomolécula se trata?
Presentación power point (elaboración propia)
Dominó de orgánulos celulares
Dominó de Tejidos humanos
Genially sobre tejidos

ORDENADORES

6 sesiones

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Item evaluable

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estudiamos los saberes básicos (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CUESTIONARIO TEMA 1 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

9 SESIONES

3º de E.S.O. Título: ByG 3º.2. MODELANDO CÉLULAS

Justificación: La situación de aprendizaje "MODELANDO CÉLULAS " está indicada para los estudiantes de 3º ESO en la asignatura de 
Biología y Geología por las siguientes razones: Los alumnos deben conocer la composición química de los seres vivos, las 
características de las biomoléculas y la célula como unidad básica del ser vivo; además conocerán las funciones vitales en 
las células. 

Los alumnos comprenderán y sabrán explicar los niveles de organización del cuerpo humano, las semejanzas y diferencias
entre célula procariota y célula eucariota, y los orgánulos celulares. Diferenciarán entre tejidos epiteliales; tejidos 
conectivos; tejidos musculares y tejidos nerviosos. Conocerán cuáles son y cómo están organizados los diferentes 
órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano.

Interconexión temática: El proyecto "Modelando células" abarca un estudio detallado que va desde la intrincada 
composición química de los seres vivos hasta la compleja organización de estos en órganos y sistemas, facilitando así la 
comprensión de estructuras y funciones biológicas más elaboradas basadas en conocimientos previamente adquiridos. Al 
ofrecer una panorámica que comienza en la célula, los estudiantes son capaces de visualizar cómo este bloque constructor
esencial se integra en sistemas más amplios, permitiéndoles entender la magnífica complejidad del cuerpo humano.

Enfoque práctico y aplicado: "Modelando células" trae la biología a un ámbito más accesible y comprensible, utilizando 
tecnología digital para explorar la maravilla de la vida a nivel celular. Al emplear herramientas digitales para visualizar y 
manipular representaciones de células, tejidos y sistemas, los estudiantes no solo absorben información teórica sino que 
también aprenden a aplicar estos conceptos en contextos prácticos y modernos. Esta inmersión en una experiencia más 
tangible hace que la biología celular sea más intrigante y directamente relevante para ellos, alentando una exploración más
profunda y un aprendizaje duradero.

Relación con el currículo: "Modelando células" se alinea directamente con los componentes esenciales del currículo de 
Biología en 3º de la ESO, asegurando que los estudiantes se familiaricen con los conceptos clave y los pilares científicos 
requeridos en su trayectoria académica. Al interconectar los niveles microscópicos y macroscópicos de la biología, los 
alumnos obtienen una perspectiva integral que abarca desde las biomoléculas hasta los sistemas corporales, equipándolos
con el conocimiento y las habilidades críticas para avanzar en sus estudios científicos con una base sólida y comprensiva.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
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BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, transmitiéndola 
de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible.

SABERES BÁSICOS
BYG.3.A.1.Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.
BYG.3.A.2.Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
BYG.3.A.4.La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.
BYG.3.A.5.Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.
BYG.3.A.9.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.3.F.1.Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.
BYG.3.F.3.Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.
BYG.3.F.4.Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.
BYG.3.F.5.Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
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Tecnología y Digitalización

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de 
forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las 
herramientas digitales para comunicar y difundir información y propuestas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una 
solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa
TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando 
documentación técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados,
de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

SABERES BÁSICOS
TYD.3.A.1.Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus fases.
TYD.3.A.5.Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una perspectiva 
interdisciplinar.
TYD.3.B.3.Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e información multimedia relativa 
a proyectos sencillos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: MODELOS DE CÉLULAS DIGITALES INTERACTIVOS 

Introducción, presentación digital y rueda de preguntas.

Dibujamos en el cuaderno la célula procariota y eucariota

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Resumir y esquematizar los puntos clave discutidos durante la presentación y la rueda de preguntas.
Realizar una reflexión grupal o individual, donde los estudiantes puedan expresar lo que aprendieron, lo que encontraron sorprendente o 
lo que desean explorar más a fondo.

Dibujar modelos celulares.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

1. Introducción (5-10 minutos):Presentarte y establecer las metas de aprendizaje para la clase.
Ofrecer un breve repaso de lo que los estudiantes debieron haber preparado y cómo se relaciona con lo que se va a tratar durante la 
presentación.
2. Presentación Digital (20-30 minutos):Presentar el tema utilizando la herramienta digital, asegurándose de explicar los conceptos clave,
mostrar ejemplos relevantes y posiblemente integrar preguntas retóricas para mantener a los estudiantes enganchados. Fomentar la 
interacción haciendo pausas para preguntas rápidas o sondeos en momentos estratégicos para asegurar la comprensión y mantener el 
ritmo de la clase.
3. Rueda de Preguntas (20-30 minutos):Tras finalizar la presentación, abrir un espacio para una rueda de preguntas. Puedes usar un 
objeto (como una pelota) que los estudiantes se pasen entre ellos para señalar quién tiene el turno de hablar, lo que hace la actividad 
más dinámica.
Animar a los estudiantes a que no solo hagan preguntas, sino también a que intenten responder las inquietudes de sus compañeros, 
fomentando la discusión y el análisis crítico.
Ofrecer retroalimentación constructiva y aclaraciones durante la discusión, guiando la conversación para cubrir cualquier área que no 
haya sido entendida completamente.

Instrucción para el Dibujo (15 minutos):El docente proporcionará instrucciones detalladas sobre cómo proceder con el dibujo, explicando 
paso a paso cómo representar de manera precisa las estructuras celulares. Se mostrarán ejemplos de diagramas científicos como 
referencia.
Actividad de Dibujo (30minutos): "Creando tu Diagrama Celular": Los estudiantes comenzarán a dibujar sus versiones de células 
procariotas y eucariotas en sus cuadernos, basándose en la información proporcionada y las imágenes de referencia. El docente circulará
por el aula, proporcionando ayuda y feedback donde sea necesario.
Presentación y Reflexión ( 15 minutos):Los voluntarios compartirán sus dibujos con la clase, explicando las partes y la función que han 
representado. 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pizarra digital, proyector, portátil y material fungible.1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Desmontando las células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Dibujando las células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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En esta sesión reforzaremos los saberes básicos que vamos a trabajar en esta de situaciones de aprendizaje, para ello presentaremos de
forma motivadora y atractiva los diferentes conceptos que trabajaremos dentro de la situación. 
Saberes a trabajar:
C. La célula
BYG.3.C.1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
Donde trabajaremos:
1. Los niveles de organización
2. Las células humanas
3. La diferenciación celular
4. Los tejidos del cuerpo humano
5. Órganos, aparatos y sistemas según las funciones vitales.

EJERCICIOS
Ejercicios sobre saberes básicos.
Rueda de preguntas.
Esquemas en cuaderno.
Resúmenes en cuaderno.
Dibujos. 
Tablas de relación.

METODOLOGÍA
La metodología utilizada será activa-participativa para lograr un aprendizaje significativo y duradero, fomentando el pensamiento crítico y 
reflexivo. Se trabajarán contenidos de manera dirigida, involucrando al alumno y relacionando su día a día con el conocimiento de la 
biología. Con el fin de afianzar saberes como:
C. La célula
BYG.3.C.1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
Donde trabajaremos:
1. Los niveles de organización
2. Las células humanas
3. La diferenciación celular
4. Los tejidos del cuerpo humano
5. Órganos, aparatos y sistemas según las funciones vitales.
Donde plantearemos diferentes metodologías activas y participativas como:
Trabajo en Grupo.
Estudio de Casos.

Cuadernos, colores, y rotuladores1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

CRITERIOS

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Dibujando las células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estructurando las células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Realizar el diseño digital.
EJERCICIOS

Realizar diseño digital
METODOLOGÍA

Proyectos de Investigación:.
Discusiones Dirigidas.
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP).

La metodología utilizada será activa-participativa para lograr un aprendizaje significativo y duradero, fomentando el pensamiento crítico y 
reflexivo. Se trabajarán contenidos de manera dirigida, involucrando al alumno y relacionando su día a día con el conocimiento de la 
biología. La metodología será estructurada y fomentará a investigación, la organización de la información, el diseño gráfico básico y las 
habilidades de presentación con el fin de afianzar saberes como:
1. Los niveles de organización
2. Las células humanas
3. La diferenciación celular
4. Los tejidos del cuerpo humano
5. Órganos, aparatos y sistemas según las funciones vitales.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Proyector, vídeos de YouTube, kahoot para la fijación de conceptos, 
diferentes diapositivas.

Carro de portátiles.

3 SESIONES

2 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 

CRITERIOS

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estructurando las células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Diseñando células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Exposición de las presentaciones.
EJERCICIOS

Exponer las presentaciones
METODOLOGÍA

La metodología utilizada será activa-participativa para lograr un aprendizaje significativo y duradero, fomentando el pensamiento crítico y 
reflexivo. Se trabajarán contenidos de manera dirigida, involucrando al alumno y relacionando su día a día con el conocimiento de la 
biología. La metodología será estructurada y fomentará a investigación, la organización de la información, el diseño gráfico básico y las 
habilidades de presentación con el fin de afianzar saberes como:
1. Los niveles de organización
2. Las células humanas
3. La diferenciación celular
4. Los tejidos del cuerpo humano
5. Órganos, aparatos y sistemas según las funciones vitales.

TEMPORALIZACIÓN
Pizarra digital, portátil, proyector1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de 
forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 
representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las 
herramientas digitales para comunicar y difundir información y propuestas.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 

CRITERIOS

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible.
TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una 
solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa
TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando 
documentación técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Diseñando células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentando digitalmente (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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Realización de prueba escrita sobre los contenidos trabajados en las anteriores actividades de estructuración.
EJERCICIOS

Prueba objetiva
METODOLOGÍA

Trabajo autónomo
TEMPORALIZACIÓN

Aula.
Folios.
- Material de papelería propio del alumnado.

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

marco el entorno andaluz.
TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de 
forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 
representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las 
herramientas digitales para comunicar y difundir información y propuestas.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible.
TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una 
solución a un problema básico planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa
TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando 
documentación técnica y gráfica con la ayuda o no de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentando digitalmente (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Demostrando lo aprendido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Demostrando lo aprendido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

7 SESIONES

3º de E.S.O. Título: ByG  3º.3. ALIMENTACIÓN SALUDABLE

Justificación: "En esta unidad se van a exponer una serie de contenidos relacionados con la alimentación humana.
Se comenzará estudiando los diferentes nutrientes que forman parte de los alimentos y que son necesarios para realizar 
las funciones vitales. A continuación, se estudiarán los diferentes tipos de alimentos que existen según su composición 
nutricional y la función que realizan. También se abordará el estudio de la dieta, haciendo hincapié en la necesidad de la 
ingesta de dietas equilibradas que nos aporten todos los nutrientes en las cantidades necesarias para que la alimentación 
resulte saludable. Finalmente, se describirán las alteraciones originadas por la ingesta de una dieta inadecuada."

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.

SABERES BÁSICOS
BYG.3.G.1.Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
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en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:1
6:

16

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:3 / 5

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: REALIZACIÓN DE LA DIETA DE UN ASTRONAUTA 

Presentación de diapositivas y rueda de preguntas.

Dibujamos en el cuaderno la rueda de los alimentos

En esta sesión reforzaremos los saberes básicos que vamos a trabajar en esta de situaciones de aprendizaje, para ello presentaremos de
forma motivadora y atractiva los diferentes conceptos que trabajaremos dentro de la situación. 
Saberes a trabajar: Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. Balance energético. 


EJERCICIOS

EJERCICIOS

Introducimos la unidad con una video . 
Visualizamos vídeo y preguntas: Que tienen en común una taza de arroz, patatas y cereales; que tienen en común la mantequilla, el 
aceite y el tocino, que tienen en común el pimiento, la manzana y la zanahoria?

Dibujos de la rueda de los alimentos

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo individual y de grupo clase

Instrucción para el Dibujo (15 minutos):El docente proporcionará instrucciones detalladas sobre cómo proceder con el dibujo, explicando 
paso a paso cómo representarla. Se mostrarán ejemplos de diagramas como referencia.
Actividad de Dibujo (90minutos): "Creando tu Rueda de los alimentos": 
Presentación y Reflexión ( 15 minutos):Los voluntarios compartirán sus dibujos con la clase, explicando las partes de lo que han 
representado. 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Pizarra digital, y material fungible.

Cuadernos, colores, y rotuladores

1 SESIÓN

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Dime lo que comes y .... (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Vamos a dibujar (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Reforzamos los saberes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Realizar la un tríptico sobre una dieta saludable.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Ejercicios sobre saberes básicos. Actividades de repaso y consolidación
Actividad del Método del plato saludable, creado por expertos de la universidad de Harvard. DEBE DE PREPARAR EL SUYO Y 
ENVIARME UNA FOTO, para ello le daré datos que le servirán de guía para crear comidas saludables y equilibras. Las proporciones 
deben ser:
- La mitad del plato 1/2 de verduras y frutas.
- Un cuarto del plato 1/4 de cereales (granos) integrales.
- Un cuarto del plato 1/4 de proteínas.
- Acompañado de agua, café, té.
- Cocinado o aderezado con aceites de plantas saludables (oliva)
Trabajo cooperativo sobre cómo se alimenta un astronauta: realización de una búsqueda y póster
Rueda de preguntas.
Esquemas en cuaderno.
Resúmenes en cuaderno.
Dibujos. 
Tablas de relación.

Presentación Digital

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

La metodología utilizada será activa-participativa para lograr un aprendizaje significativo y duradero, fomentando el pensamiento crítico y 
reflexivo. Se trabajarán contenidos de manera dirigida, involucrando al alumno y relacionando su día a día con el conocimiento de la 
biología. Donde plantearemos diferentes metodologías activas y participativas como:
Trabajo en Grupo, cooperativo
Estudio de Casos.
Proyectos de Investigación.
Discusiones Dirigidas.
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP).

La metodología utilizada será activa-participativa, trabajo en parejas, para lograr un aprendizaje significativo y duradero, fomentando el 
pensamiento crítico y reflexivo. Se trabajarán contenidos de manera dirigida, involucrando al alumno y relacionando su día a día con el 
conocimiento de la biología. La metodología será estructurada y fomentará a investigación, la organización de la información, el diseño 
gráfico básico y las habilidades de presentación. 

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Proyector, vídeos de YouTube, Presentación de los conceptos, 
diferentes diapositivas.

Carro de portátiles.

3 SESIONES

1 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Reforzamos los saberes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Yo se diseñar (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Realización de un cuestionario Moodle sobre los contenidos trabajados en las anteriores actividades de estructuración.
EJERCICIOS

Cuestionario Moodle
METODOLOGÍA

- Trabajo autónomo
TEMPORALIZACIÓN

- Aula.
- Ordenadores o móviles con acceso a Internet

1 SESIÓN

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Yo se diseñar (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Adquisición de Aprendizajes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

5 sesiones

3º de E.S.O. Título: ByG 3º.4.  LA NUTRICIÓN

Justificación: Nos centraremos en la importancia de una dieta saludable para el buen funcionamiento de nuestro organismo y las 
enfermedades asociadas a una nutrición inadecuada. 
Nuestro reto será poder elaborar un menú equilibrado y sostenible para nuestro centro escolar.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, transmitiéndola 
de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos con precisión 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y 
con corrección.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.

SABERES BÁSICOS
BYG.3.A.1.Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.
BYG.3.A.2.Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
BYG.3.A.3.Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.
BYG.3.A.4.La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.
BYG.3.A.5.Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.
BYG.3.A.6.Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.
BYG.3.F.1.Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
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de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.
BYG.3.F.2.Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.
BYG.3.F.4.Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.
BYG.3.G.1.Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.
BYG.3.H.1.Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.
BYG.3.H.2.Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida
humana.
BYG.3.H.4.Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.
BYG.3.H.5.La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
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CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: MENÚ ESCOLAR 

El alumnado tendrá que calcular su TMB y analizar lo que implica este dato. Además deben de saber las necesidades energéticas según 
corresponda en cada caso. Para ello, se plantean una serie de preguntas y/o actividades guiadas para ayudar al alumnado a una 
conclusión aplicando el método científico

Calcular la cantidad de cada alimento en función de su aporte energético.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Tareas de cálculo y análisis de resultados

Diseño de menú equilibrado

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

activa, por parejas

Activa por parejas

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

material aportado por el profesor

Tablas de energía proporcionada por los alimentos

3 sesiones

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: TMB (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Menú (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Prueba escrita que contiene todos los saberes de la situación de aprendizaje
EJERCICIOS

variados
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
material aportado por el docente1

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Menú (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Examen (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos con precisión 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y 
con corrección.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.

TRAZABILIDAD

Prueba escrita
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Examen (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

7 sesiones

3º de E.S.O. Título: ByG 3º.5. APARATOS IMPLICADOS EN LA 
NUTRICIÓN

Justificación: En esta situación de aprendizaje comprende un conjunto de actividades, tareas y pruebas asociadas a la Unidad Didáctica 
que comprende la adquisición de los saberes básicos relacionados con la anatomía y fisiología de los aparatos implicados 
en la nutrición del Ser Humano y en el conocimiento de las principales enfermedades y hábitos saludables.
Con su desarrollo se pretende alcanzar los siguientes objetivos:
- Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo
- Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información y en la exposición de contenidos
- Comprender y expresar con claridad y corrección textos y mensajes complejos.
- Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico. 
- Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo afianzando los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 
la educación física y la práctica del deporte. 


CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.

SABERES BÁSICOS
BYG.3.A.7.Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.
BYG.3.A.8.La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.
BYG.3.A.9.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.3.B.2.Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en relación
con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.
BYG.3.F.2.Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
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general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.
BYG.3.F.3.Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.
BYG.3.F.4.Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.
BYG.3.G.2.Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas sobre 
temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, evaluando ideas 
preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.
BYG.3.G.3.Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS.
BYG.3.G.4.Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno 
próximo.
BYG.3.G.5.Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.).
BYG.3.H.1.Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.
BYG.3.H.3.Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en la
prevención y superación de enfermedades infecciosas.
BYG.3.H.5.La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
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CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: ¿NUTRICIÓN? ALUCINANTE!!!! 

Visualización de vídeo sobre el aparato circulatorio de 30 minutos de duración y responder a cuestionario de preguntas.

Por grupos se realizaran maquetas de los 4 aparatos implicados en la nutrición.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Responder a cuestionario de preguntas


Fabricación de maquetas de los aparatos encargados en la nutrición ,aparato digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.
Presentación de las maquetas a la clase.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Utilización de distintas fuentes de información 

Manipulativa, colaborativa, basado en proyectos.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Video de internet

Se potenciará la reutilización de materiales

2 sesiones

4 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿NUTRICIÓN? ALUCINANTE!!!! (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Maqueta (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Disección de un corazón de cerdo en grupos de 4.
EJERCICIOS

Disección de un corazón de cerdo en grupos de 4.
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Protocolo de prácticas, material de disección , corazón de cerdo.1

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.

BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución.
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO
Práctica 10. Disección corazón.docx

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Maqueta (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: TODO CORAZÓN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

6 sesiones

3º de E.S.O. Título: ByG 3º.6. EFECTOS DE LAS DROGAS SOBRE 
LA SALUD

Justificación: Cómo funciona nuestro sistema nervioso y hábitos saludables.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, transmitiéndola 
de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos con precisión 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y 
con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
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computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.
BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medioambiente, la protección 
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, 
todo ello reconociendo la importancia de preservar la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.

SABERES BÁSICOS
BYG.3.A.1.Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.
BYG.3.A.2.Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
BYG.3.A.3.Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.
BYG.3.A.4.La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.
BYG.3.A.5.Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.
BYG.3.A.6.Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.
BYG.3.A.7.Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.
BYG.3.A.8.La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.
BYG.3.A.9.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.3.B.1.Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.
BYG.3.B.2.Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en relación
con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.
BYG.3.B.3.Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.
BYG.3.B.4.Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.
BYG.3.B.5.Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces.
BYG.3.F.1.Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.
BYG.3.F.2.Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.
BYG.3.F.3.Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.
BYG.3.F.4.Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.
BYG.3.F.5.Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.
BYG.3.G.1.Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.
BYG.3.G.2.Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas sobre 
temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, evaluando ideas 
preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.
BYG.3.G.3.Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS.
BYG.3.G.4.Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno 
próximo.
BYG.3.G.5.Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.).
BYG.3.H.1.Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.
BYG.3.H.2.Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida
humana.
BYG.3.H.3.Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en la
prevención y superación de enfermedades infecciosas.
BYG.3.H.4.Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.
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BYG.3.H.5.La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.
DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
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STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Efectos de las drogas sobre el S.N y la salud 

A lo largo de la situación diversas actividades en classroom de distintas aplicaciones edpuzzle,quizzid,liveworksheet
EJERCICIOS

A lo largo de la situación diversas actividades en classroom de distintas aplicaciones edpuzzle,quizzid,liveworksheet
METODOLOGÍA

trabajo individual,classroom
TEMPORALIZACIÓN

Tablets,internet4

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos con precisión 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y 
con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Repaso (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Presentación de investigación de diferentes drogas y sus efectos en la salud

EJERCICIOS
Investigación de la droga
Repercusiones en la salud y el sistema nervioso
Presentación en clase

METODOLOGÍA
Trabajo en grupo

TEMPORALIZACIÓN
Aplicaciones para presentaciones,tablets,internet2

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.

CRITERIOS

computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.
BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medioambiente, la protección
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, 
todo ello reconociendo la importancia de preservar la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y Geología, interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos, 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando cuando 
sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas fuentes y citándolas 
correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica ante estos.

TRAZABILIDAD

Productos
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Repaso (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Efectos de las drogas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones 
científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución.
BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos, que 
puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos científicos.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos con precisión 
sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y 
con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, 
creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión.
BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando datos o información de 
fuentes contrastadas.
BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medioambiente, la protección
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, 
todo ello reconociendo la importancia de preservar la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su 
impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y 
fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Efectos de las drogas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:0
0:

22

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 6

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

5 SESIONES

3º de E.S.O. Título: ACT 3º.1.VAMOS A CONSTRUIR CÉLULAS

Justificación: LOS ALUMNOS APRENDERÁN A IDENTIFICAR  LAS PARTES DE LA CÉLULA Y LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 
CADA ORGÁNULO EN ELLA.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Ámbito Científico-Tecnológico

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para fomentar el 
desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica..
ACT.3.10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con distintos medios tanto tradicionales 
como digitales, siguiendo las Orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y 
bulos.
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

SABERES BÁSICOS
ACT.3.A.2.5.Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) 
para cada situación o problema.
ACT.3.F.2.1.Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 
gestión de conflictos.
ACT.3.F.2.2.Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.
ACT.3.F.3.1.Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.
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ACT.3.G.2.Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
ACT.3.G.3.Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.
ACT.3.G.4.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
ACT.3.G.5.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
ACT.3.M.2.Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.
ACT.3.M.3.Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.
ACT.3.Ñ.4.Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve 
y su importancia para la vida.
ACT.3.Ñ.5.Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.
ACT.3.Ñ.6.Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente).
ACT.3.Q.2.Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 
agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades 
y en la mejora de la calidad de vida humana.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
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manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: REALIZACIÓN DE UNA MAQUETA DE LA CÉLULA CON LOS DIFERENTES ORGÁNULOS 

A CADA GRUPO DE ALUMNOS SE LE ASIGNARÁ UN TIPO DE CÉLULA, PROCARIOTA O EUCARIOTA, ANIMAL O VEGETAL Y 
BUSCARÁN INFORMACIÓN PARA REALIZAR LA MAQUETA. TAMBIÉN ELIGIRAN EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LA MAQUETA.

EJERCICIOS
BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN SOBRE LA CÉLULA

METODOLOGÍA
TRABAJO COOPERATIVO EN GRUPOS

TEMPORALIZACIÓN
PLASTILINA, LIBRO DE TEXTO, INTERNET, CORCHO3 SESIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para fomentar el 
desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS

ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica..
ACT.3.10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con distintos medios tanto tradicionales 
como digitales, siguiendo las Orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y 
bulos.
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

TRAZABILIDAD

ACTIVIDAD EN GRUPO COOPERATIVO
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: REPRESENTACIÓN DE UNA CÉLULA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONSTRUCCIÓN DE UNA MAQUETA 2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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LOS ALUMNOS ELABORARÁN LA MAQUETA EN GRUPOS EN LA HORA DE CLASE.
EJERCICIOS

CONSTRUCCIÓN DE LA MAQUETA
METODOLOGÍA

TRABAJO EN GRUPOS
TEMPORALIZACIÓN

TIJERAS, PINTURAS, GOMAESPUMA, CARTULINAS, PLASTILINA2 HORAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para fomentar el 
desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS

ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica..
ACT.3.10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con distintos medios tanto tradicionales 
como digitales, siguiendo las Orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y 
bulos.
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

TRAZABILIDAD

ACTIVIDAD EN GRUPO COOPERATIVO
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONSTRUCCIÓN DE UNA MAQUETA 2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
13

:4
4:

45

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 9

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

4 semanas

3º de E.S.O. Título: ACT 3º.2.EDUCACIÓN CONSUMO CUIDADO

Justificación: Los estudiantes  de estas etapas de Secundaria son un sector  vulnerable y manipulable por la publicidad que les llega 
desde televisión, radio, internet... Por lo que es fundamental que aprendan a comprar atendiendo a cantidades necesarias, 
ingredientes y sus nutrientes, precio y precio unitario, diferenciando estos últimos.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Ámbito Científico-Tecnológico

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, 
para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para 
desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, interrelacionando 
conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias
(como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas 
a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para fomentar el 
desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
ACT.3.2.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente.
ACT.3.3.1.Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas..
ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y 
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reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.
ACT.3.6.1.Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando los datos 
dados, estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 
teorías y leyes Científicas.
ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas que 
puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto
en la sociedad.
ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno 
cercano, y realizar predicciones sobre ellos.
ACT.3.7.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una función concreta, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.3.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 
fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental. .
ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, organizando datos e 
información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
ACT.3.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 
algoritmos..
ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de asegurar la
salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
ACT.3.10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y resultados asociados a 
cuestiones básicas, seleccionando y organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y 
reflexión de las aportaciones de cada participante..
ACT.3.11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 
protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.
ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, 
valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, 
proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en la ciencia. .
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

SABERES BÁSICOS
ACT.3.A.1.1.Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de 
árbol, técnicas de combinatoria, etc.).
ACT.3.A.1.2.Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los números.
ACT.3.A.2.1.Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora.
ACT.3.A.2.3.Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana 
con la precisión requerida.
ACT.3.A.2.4.Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida
la recta numérica.
ACT.3.A.2.5.Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) 
para cada situación o problema.
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ACT.3.A.3.1.Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.
ACT.3.A.3.2.Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver 
situaciones contextualizadas.
ACT.3.A.3.3.Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la división, elevar al 
cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas.
ACT.3.A.4.1.Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades con ellos.
ACT.3.A.4.2.Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, mediante 
estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.
ACT.3.A.4.3.Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia encontrando su situación exacta o 
aproximada en la recta numérica.
ACT.3.A.4.4.Identificación de patrones y regularidades numéricas.
ACT.3.A.5.1.Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.
ACT.3.A.5.2.Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas.
ACT.3.B.1.1.Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación y relación entre los 
mismos.
ACT.3.B.1.2.Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.
ACT.3.B.2.1.Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.
ACT.3.B.3.1.Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.
ACT.3.B.3.3.Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos.
ACT.3.C.1.1.Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características.
ACT.3.C.1.2.Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas 
y tridimensionales.
ACT.3.C.1.3.Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada.
ACT.3.C.2.1.Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros 
sistemas de representación.
ACT.3.C.3.1.Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en 
situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas.
ACT.3.C.4.1.Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.
ACT.3.D.1.1.Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.
ACT.3.D.1.2.Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.
ACT.3.D.2.1.Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.
ACT.3.F.1.1.Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.
ACT.3.F.1.3.Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje.
ACT.3.F.2.1.Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 
gestión de conflictos.
ACT.3.F.2.2.Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.
ACT.3.F.3.1.Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.
ACT.3.G.1.Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.
ACT.3.G.2.Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
ACT.3.G.3.Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.
ACT.3.G.4.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
ACT.3.G.5.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
ACT.3.G.7.Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía.
ACT.3.G.8.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La importancia
del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
ACT.3.M.1.Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
ACT.3.M.4.Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio.
ACT.3.N.1.Diferenciación y clasificación de l os reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal.
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ACT.3.N.2.Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las características distintivas de los 
principales grupos de seres vivos.
ACT.3.N.3.Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales).
ACT.3.N.4.Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.
ACT.3.N.5.Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.
ACT.3.Ñ.1.Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los tipos de relaciones 
intraespecíficas e interespecíficas.
ACT.3.Ñ.2.Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de 
desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces.
ACT.3.Ñ.4.Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve 
y su importancia para la vida.
ACT.3.Ñ.5.Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.
ACT.3.Ñ.6.Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente).
ACT.3.Ñ.7.Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo 
XXI.
ACT.3.Ñ.8.Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas.
ACT.3.O.1.Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales sistemas 
y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción.
ACT.3.P.1.Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia.
ACT.3.Q.1.Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las no infecciosas en base a
su etiología.
ACT.3.Q.2.Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 
agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades 
y en la mejora de la calidad de vida humana.
ACT.3.Q.3.Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, barreras externas (mecánicas, 
estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas.
ACT.3.Q.4.Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
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conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Una dieta equilibrada y económica 

El alumno debe identificar los distintos tipos de nutrientes necesarios para el correcto funcionamiento del cuerpo humano, así como los 
alimentos que los contienen. 

El alumno deberá buscar productos saludables propios por ejemplo de la dieta mediterránea, identificando además los nutrientes en cada 
uno de ellos.

El alumno debe identificar productos saludables en la propaganda del supermercado

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Actividades de la hoja adjunta

Cada alumno debe identificar dos o tres productos para cada uno de los nutrientes necesarios para el correcto funcionamiento del cuerpo
humano (lípidos, proteínas, hidratos de carbono...)
Se debe identificar además, para cada uno de esos productos, las cantidades específicas de estos nutrientes.

Busca en la propaganda de algún supermercado los alimentos identificados en la actividad anterior. Recorta cada artículo y anota 
además el precio.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto
Internet

Internet

Publicidad de uno o más supermercados

4 días

2 días

2 días

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CRITERIOS

CRITERIOS

CRITERIOS

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

La alimentacion.pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Necesidades del cuerpo humano (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Productos saludables (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Hacemos la compra (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Calculamos la compra (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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Vamos a calcular el precio de una dieta equilibrada. Para ello tendremos en cuenta la reciente eliminación del IVA en productos de 
primera necesidad.

EJERCICIOS
Busca en internet que productos son considerados de primera necesidad y por tanto se ha reducido al 0% el IVA.

Calcula el precio de la dieta desarrollada en la actividad de la semana pasada. Calcula además el precio que habría tenido dicha dieta sin
la eliminación del IVA.

Desarrolla la tarea anterior para otro supermercado diferente.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Internet
Propaganda de uno o más supermercados.
Calculadora.

4 días

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, 
para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, interrelacionando 
conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes 
estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones
y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica veraz para fomentar el 
desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.

CRITERIOS

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
ACT.3.3.1.Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas..
ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.
ACT.3.6.1.Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando los datos 
dados, estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios,
teorías y leyes Científicas.
ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas que
puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un 
impacto en la sociedad.
ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno 

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Calculamos la compra (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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cercano, y realizar predicciones sobre ellos.
ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, organizando datos e 
información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
ACT.3.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 
algoritmos..
ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..
ACT.3.10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y resultados asociados a 
cuestiones básicas, seleccionando y organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y 
reflexión de las aportaciones de cada participante..

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Calculamos la compra (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

20 sesiones

3º de E.S.O. Título: ACT 3º.3.ALIMENTOS AL LABORATORIO

Justificación: El alumnado actuará como auténticos técnicos de laboratorio y analizará determinados alimentos en el laboratorio para 
comprobar si son más o menos naturales o tienen productos añadidos.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Ámbito Científico-Tecnológico

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias
(como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas 
a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACT.3.6.4.Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes 
científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
ACT.3.7.3.Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad..
ACT.3.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas 
(tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo 
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones..
ACT.3.7.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una función concreta, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..
ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica..
ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de asegurar la
salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
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favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

SABERES BÁSICOS
ACT.3.A.2.2.Realización de estimaciones con la precisión requerida.
ACT.3.A.3.3.Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la división, elevar al 
cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas.
ACT.3.A.3.4.Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones 
decimales.
ACT.3.B.1.1.Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación y relación entre los 
mismos.
ACT.3.B.2.2.Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.
ACT.3.D.2.3.Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas.
ACT.3.F.1.3.Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje.
ACT.3.F.2.1.Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 
gestión de conflictos.
ACT.3.F.2.2.Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.
ACT.3.F.3.1.Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.
ACT.3.G.2.Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
ACT.3.G.3.Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.
ACT.3.G.4.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
ACT.3.G.8.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La importancia
del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
ACT.3.M.1.Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
ACT.3.M.2.Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.
ACT.3.M.3.Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.
ACT.3.M.4.Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio.
ACT.3.N.1.Diferenciación y clasificación de l os reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
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CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Técnicos en seguridad alimentaria 

Acercamiento teórico y puesta en práctica de los conocimientos sobre ByG

Acercamiento a los saberes mínimos de FyQ y puesta en práctica mediante ejercicios.

Acercamiento a los saberes mínimos de matemáticas y puesta en práctica mediante ejercicios.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Acercamiento teórico y puesta en práctica de los conocimientos sobre ByG

Acercamiento a los saberes mínimos de FyQ y puesta en práctica mediante ejercicios.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Teoría y ejercicios elaboradis en Canva

Teoría y ejercicios elaborados en Canva

3 sesiones

3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

CRITERIOS

CRITERIOS

ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..

ACT.3.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas 
(tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo 
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones..

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Cuaderno

Cuaderno

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Portfolio Biología (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Portfolio FyQ (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Portfolio matemáticas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Se identifican los orgánulos celulares

Realizamos actividades matemáticas con Geogebra

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Acercamiento a los saberes mínimos de matemáticas y puesta en práctica mediante ejercicios.

Se identifican los orgánulos celulares

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Teoría y ejercicios del libro digital de Bruño para el ámbito científico-
tecnológico del programa de diversificación digital de 3ºESO.

Fichas celulares para identificar orgánulos

3 sesiones

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

CRITERIOS

CRITERIOS

ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..

ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Cuaderno

Expresión Gráfica / Laminas

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Portfolio matemáticas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Células (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Geogebra (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Conocemos la estructura de algunas moléculas típicas como el CO2, H2O, etc y las elaboramos en plastilina

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Realizamos actividades matemáticas con Geogebra

Conocemos la estructura de algunas moléculas típicas como el CO2, H2O, etc y las elaboramos en plastilina

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Aula TIC

Plastilina

1

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes 
estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones
y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

CRITERIOS

CRITERIOS

ACT.3.6.4.Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes 
científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso.
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica..

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Ejercicio Moodle

Manualidad

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Geogebra (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Moléculas de plastilina (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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Experimento para detectar almidón en los alimentos

Elaboración de un póster en Canva con las conclusiones del experimento

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Experimento para detectar almidón en los alimentos
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Laboratorio
Diferentes alimentos
Material de laboratorio
Betadine

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS

ACT.3.7.3.Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre 
fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad..
ACT.3.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas 
(tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo 
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones..
ACT.3.7.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una función concreta, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de asegurar 
la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

TRAZABILIDAD

Laboratorio

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Moléculas de plastilina (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Detectamos almidón en los alim (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Póster experimento (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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Elaboración de un póster en Canva con las conclusiones del experimento
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Aula TIC2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS

ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y observación de 
campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales 
(infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

TRAZABILIDAD

Aportación al ePortfolio
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Póster experimento (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Segunda evaluación (10 sesiones)

3º de E.S.O. Título: ACT 3º.4. NUESTRA ATMÓSFERA 
PROTECTORA

Justificación: El estudio de la atmósfera es fundamental para los alumnos, ya que desempeña el papel crucial de protegernos contra las 
radiaciones solares perjudiciales. Comenzaremos por el análisis químico de su composición actual, utilizando las 
matemáticas analizaremos el porcentaje de cada elemento químico que forma cada capa y utilizaremos las unidades de 
medida para medir la presión atmosférica.
Relacionaremos cada una de las capas que forman la atmósfera con aspectos de la vida real, como la capa de ozono, los 
fenómenos físico-químicos que tienen lugar, como los anticiclones y borrascas, y por último comentaremos el mal de 
altura. 
Finalmente, se verán las importantes funciones, para la vida, que desempeña la atmósfera, y estudiaremos el problema de 
la contaminación atmosférica, sus causas, sus efectos y las medidas a tomar para reducirla.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Ámbito Científico-Tecnológico

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, 
para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias
(como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas 
a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
ACT.3.1.2.Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemático y elaborar las respuestas 
evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto.
ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas que 
puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto
en la sociedad.
ACT.3.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 
algoritmos..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

SABERES BÁSICOS
ACT.3.A.2.3.Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana 
con la precisión requerida.
ACT.3.A.2.5.Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) 
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para cada situación o problema.
ACT.3.A.3.1.Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.
ACT.3.A.3.4.Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones 
decimales.
ACT.3.A.3.5.Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) para realizar cálculos de 
manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u
hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación.
ACT.3.A.4.2.Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, mediante 
estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.
ACT.3.A.4.4.Identificación de patrones y regularidades numéricas.
ACT.3.B.1.2.Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.
ACT.3.B.2.1.Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.
ACT.3.B.2.2.Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.
ACT.3.B.3.1.Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.
ACT.3.C.3.1.Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en 
situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas.
ACT.3.C.4.1.Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.
ACT.3.D.2.1.Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.
ACT.3.F.3.2.Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde
una perspectiva de género.
ACT.3.G.1.Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.
ACT.3.G.4.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
ACT.3.Ñ.3.Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.
ACT.3.Ñ.4.Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve 
y su importancia para la vida.
ACT.3.Ñ.5.Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.
ACT.3.P.1.Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia.
ACT.3.Q.2.Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 
agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades 
y en la mejora de la calidad de vida humana.
ACT.3.Q.4.Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
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CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Porfolio 

Lectura de la biografía de Carl Carson: la voz de la conciencia medioambiental
Actividad para identificar las diferentes capas de la atmósfera y su composición química.
Utilización de las medidas de presión atmosférica.
Búsqueda en Internet de la formación de las borrascas y anticiclones.
Actividad que muestra los diferentes contaminantes de la atmósfera y su origen 
Búsqueda en Internet de la capa de ozono y cuál es su importancia.
Realizar un poster explicando el efecto invernadero.
Realizar un poster explicando el cambio climático

EJERCICIOS
Lectura de la biografía de Carl Carson: la voz de la conciencia medioambiental
Actividad para identificar las diferentes capas de la atmósfera y su composición química.
Utilización de las medidas de presión atmosférica.
Búsqueda en Internet de la formación de las borrascas y anticiclones.
Actividad que muestra los diferentes contaminantes de la atmósfera y su origen 
Búsqueda en Internet de la capa de ozono y cuál es su importancia.
Realizar un poster explicando el efecto invernadero.
Realizar un poster explicando el cambio climático

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN
Lectura de la biografía de Rachel Carson.
Documentos de Internet.
Videos documentales.
Lecturas de la atmósfera.
Videos de contaminación atmosférica.
Información de GreenPeace. 

Segunda evaluación (10 sesiones)

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, 
para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes 
estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones
y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

CRITERIOS

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
ACT.3.1.2.Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemático y elaborar las respuestas 
evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto.
ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas que

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Porfolio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:0
6:

41

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:5 / 5

puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un 
impacto en la sociedad.
ACT.3.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 
algoritmos..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

TRAZABILIDAD

PRODUCTOS (evidencias tangibles, trabajo, vídeo, maqueta...)
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Porfolio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Segundo y tercer trimestre

3º de E.S.O. Título: ACT 3º.5.HUERTO ECOLÓGICO

Justificación: Situación de aprendizaje que será trabajada en el grupo de 3º Diversificación en el ámbito científico tecnológico.
En este aparecen G. Las destrezas científicas básicas, N. Seres vivos, Ñ. Ecología y sostenibilidad, P. Hábitos saludables, 
Q. Salud y enfermedad como saberes básicos directamente implicados.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Educación Plástica, Visual y Audiovisual

Ámbito Científico-Tecnológico

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, 
para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para 
desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, interrelacionando 
conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 
colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la 
física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y 
transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas 
y normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 

SABERES BÁSICOS
DESCRIPTORES OPERATIVOS
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planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
ACT.3.2.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente.
ACT.3.3.1.Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas..
ACT.3.3.2.Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a 
situaciones de la vida cotidiana..
ACT.3.3.3.Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente construcción y su aportación al progreso de 
la humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.
ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
ACT.3.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto ambiental y los riesgos 
naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y Futuras.
ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno 
cercano, y realizar predicciones sobre ellos.
ACT.3.7.2.Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las 
leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, organizando datos e 
información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de 
un problema..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología, Física y 
Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica..
ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de asegurar la
salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones.
ACT.3.11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 
protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de 
actuaciones locales.
ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, 
valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, 
proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en la ciencia. .
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, 
pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo

SABERES BÁSICOS
ACT.3.A.1.1.Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de 
árbol, técnicas de combinatoria, etc.).
ACT.3.A.1.2.Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los números.
ACT.3.A.2.3.Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana 
con la precisión requerida.
ACT.3.A.2.5.Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) 
para cada situación o problema.
ACT.3.A.3.1.Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.
ACT.3.A.3.2.Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver 
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situaciones contextualizadas.
ACT.3.A.3.5.Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) para realizar cálculos de 
manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u
hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación.
ACT.3.A.4.2.Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, mediante 
estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.
ACT.3.A.4.4.Identificación de patrones y regularidades numéricas.
ACT.3.A.5.1.Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.
ACT.3.A.5.2.Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas.
ACT.3.B.2.1.Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.
ACT.3.C.1.1.Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características.
ACT.3.C.1.2.Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas 
y tridimensionales.
ACT.3.C.2.1.Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros 
sistemas de representación.
ACT.3.C.3.1.Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en 
situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas.
ACT.3.C.4.1.Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.
ACT.3.C.4.2.Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y diversos campos (arte, 
ciencia, vida diaria).
ACT.3.D.1.1.Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.
ACT.3.D.1.2.Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.
ACT.3.D.2.1.Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.
ACT.3.D.2.2.Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos.
ACT.3.F.1.1.Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.
ACT.3.F.1.3.Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje.
ACT.3.F.2.1.Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 
gestión de conflictos.
ACT.3.F.2.2.Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.
ACT.3.F.3.1.Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.
ACT.3.F.3.2.Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde
una perspectiva de género.
ACT.3.G.1.Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.
ACT.3.G.2.Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 
sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios.
ACT.3.G.3.Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.
ACT.3.G.4.Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 
la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.
ACT.3.G.5.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
ACT.3.G.6.Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para
desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad.
ACT.3.M.1.Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.
ACT.3.M.2.Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.
ACT.3.M.3.Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.
ACT.3.M.4.Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio.
ACT.3.N.1.Diferenciación y clasificación de l os reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal.
ACT.3.N.3.Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales).
ACT.3.N.4.Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.
ACT.3.N.5.Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.
ACT.3.Ñ.1.Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los tipos de relaciones 
intraespecíficas e interespecíficas.
ACT.3.Ñ.2.Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de 
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desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces.
ACT.3.Ñ.3.Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.
ACT.3.Ñ.4.Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve 
y su importancia para la vida.
ACT.3.Ñ.6.Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente).
ACT.3.Ñ.7.Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo 
XXI.
ACT.3.Ñ.8.Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas.
ACT.3.O.1.Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales sistemas 
y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
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plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Huerto urbano ecológico 

Construccion de macetones.

Siembra en sermilleros de las semillas.
Siembra en bancales y en macetones los plantones.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Entre los alumnos y en grupos de tres crearan macetones

Siembra con el alumnado 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Cajas de frutas, plasticos reciclados, bridas y tierra.

Plantas, semillas, semilleros y macetones.

Segundo y tercer trimestre

Segundo y tercer trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, 
para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para 
desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 

CRITERIOS

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.
ACT.3.2.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente.
ACT.3.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto ambiental y los riesgos 
naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y Futuras.
ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno 
cercano, y realizar predicciones sobre ellos.
ACT.3.7.2.Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las 
leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: MATERIAL (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: SIEMBRA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

CRITERIOS

ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.
ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
ACT.3.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto ambiental y los riesgos 
naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y Futuras.
ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la deducción, el trabajo 
experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno 
cercano, y realizar predicciones sobre ellos.
ACT.3.7.2.Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las 
leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: SIEMBRA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Todo el curso

3º de E.S.O. Título: ACT 3º.6. RECICLANDO

Justificación: El cometido de esta situación de aprendizaje es mostrar por parte del alumnado "in situ" las circunstancias que se crean en
nuestros procederes individuales con respecto a nuestras formas post-industriales de vida y cómo lograr atajar las que 
sean perjudiciales para nuestra vida en la Tierra.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Ámbito Científico-Tecnológico

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, interrelacionando 
conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACT.3.3.3.Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente construcción y su aportación al progreso de 
la humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente.
ACT.3.4.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, generando expectativas 
positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, 
adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de Estrés.
ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y 
reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.
ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
ACT.3.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 
fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental. .
ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos, organizando datos e 
información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, 
valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, 
proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un 
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medio de trabajo eficiente en la ciencia. .
SABERES BÁSICOS

ACT.3.A.1.1.Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de 
árbol, técnicas de combinatoria, etc.).
ACT.3.A.4.4.Identificación de patrones y regularidades numéricas.
ACT.3.C.4.1.Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.
ACT.3.C.4.2.Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y diversos campos (arte, 
ciencia, vida diaria).
ACT.3.D.1.2.Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.
ACT.3.F.1.1.Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.
ACT.3.F.1.2.Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación.
ACT.3.F.1.3.Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 
una oportunidad de aprendizaje.
ACT.3.F.2.2.Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.
ACT.3.F.3.2.Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde
una perspectiva de género.
ACT.3.G.1.Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.
ACT.3.G.5.Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.
ACT.3.G.6.Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios para
desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad.
ACT.3.G.7.Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía.
ACT.3.N.3.Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales).
ACT.3.N.5.Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.
ACT.3.Ñ.3.Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.
ACT.3.Ñ.4.Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del relieve 
y su importancia para la vida.
ACT.3.Ñ.6.Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente).
ACT.3.Ñ.7.Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del siglo 
XXI.
ACT.3.Ñ.8.Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas.
ACT.3.O.1.Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales sistemas 
y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
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Ámbito Lingüístico y Social

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
DESCRIPTORES OPERATIVOS

productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:1
1:

09

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:5 / 6

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Toma de consciencia por conocimiento directo 

SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN DISTINTOS CONTENEDORES
EJERCICIOS

Realizar la correspondiente separación de los residuos y llevar a diferentes contenedores para su reciclaje
METODOLOGÍA

Activa y participativa
TEMPORALIZACIÓN

Vídeos  documentales explicativos sobre el problema del recicladoSegundo y tercer trimestre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento 
entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz.

CRITERIOS

ACT.3.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 
fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 
comprobación experimental. .
ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas, 
valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, 
precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, 
proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en la ciencia. .

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: RECICLAR (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

7 sesiones

4º de E.S.O. Título: ByG 4º.1. LA CÉLULA.UNIDAD DE VIDA

Justificación: Con esta situación de aprendizaje los alumnos conocerán la teoría celular, entendiendo que los seres vivos estamos 
formados por células. Reconocerán y diferenciarán los tipos de células y cómo estas realizan sus funciones vitales 
(nutrición, relación y reproducción) a través de su anatomía.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables y
adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

SABERES BÁSICOS
BYG.4.B.1.Las fases del ciclo celular.
BYG.4.E.2.Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:2
1:

08

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 6

CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: La célula: unidad de vida 

Realización de las actividades del libro de texto en su cuaderno de trabajo

En esta ficha el alumnado podrá comparar la célula procariota y eucariota, reconociendo la función de los orgánulos celulares y la relación
entre morfología y función

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Pág 11 1, 2 y 4
Pág 13 2, 3 y 4
Pág 14 1, 3 y 5
Pág 15 1
Pág 17 1, 2 y 5
Pág 18 2 y 4
Pág 19 1 y 4
Pág 21 3 y 4

Los recogidos en la ficha

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo individual.

Trabajo individual.
La situación de aprendizaje presenta, en general, una metodología inductiva para que sea el propio alumno el que descubra el 
conocimiento por sí mismo a través de la práctica directa, y así consiga unos aprendizajes más significativos.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Libro de texto
Ordenador o móvil, para buscar información si la actividad lo precisa

Ficha descargable
Moodle
Wifi

Se realizarán y se corregirán a lo largo de las primeras 3 sesiones

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cuaderno de actividades 01 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Ficha 1.1 ¿Procariota o eucar? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Ficha con la que el alumnado puede profundizar en la teoría endosimbiótica de Lynn Margulis y su relación con teorías tan aceptadas 
como el Darwinismo y el Neodarwinismo.

Ficha de comprensión lectora, donde el alumnado podrá indagar en teorías que tratan de explicar la simbiosis que originó la célula 
moderna.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Los recogidos en la ficha

Los recogidos en la ficha

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Trabajo individual.
La situación de aprendizaje presenta, en general, una metodología inductiva para que sea el propio alumno el que descubra el 
conocimiento por sí mismo a través de la práctica directa, y así consiga unos aprendizajes más significativos.

Trabajo individual.
La situación de aprendizaje presenta, en general, una metodología inductiva para que sea el propio alumno el que descubra el 
conocimiento por sí mismo a través de la práctica directa, y así consiga unos aprendizajes más significativos.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Ficha descargable
Moodle
Wifi

Ficha descargable
Moodle
Wifi

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).

BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Observación Directa

Observación Directa

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

1.1 Procariótica o eucariótica.pdf

1.2 Margulis endosimbiosis y nueva vida.pdf

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Ficha 1.1 ¿Procariota o eucar? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Ficha 1.2 Margulis: Endosimbio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Ficha 1.3 El enigma del origen (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Evaluación de la adquisición y aplicación de los contenidos de la SdA
EJERCICIOS

Los recogidos en la prueba
METODOLOGÍA

Realización de la prueba escrita mediante trabajo individual.
Se aplicarán las medidas de Atención a la Diversidad recogidas en la programación y notificadas a las correspondientes familias.

TEMPORALIZACIÓN
Pruebas escritas fotocopiadas a color1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Observación Directa

Prueba Escrita

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

1.3 El enigma del origen de la célula moderna.pdf

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Ficha 1.3 El enigma del origen (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Prueba escrita 01 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

1 trimestre: 6 noviembre - 22 diciembre

4º de E.S.O. Título: ByG 4º.2. GENÉTICA MOLECULAR

Justificación: Esta situación de aprendizaje permiten al alumnado explorar cómo las células se dividen y los principios de replicación y 
expresión de información genética. Además, la conexión con aplicaciones prácticas, como el origen de enfermedades 
genéticas y las implicaciones éticas de la ingeniería genética, brinda una perspectiva interdisciplinaria y fomenta el 
desarrollo de habilidades analíticas críticas. Esta situación de aprendizaje proporcionará al alumnado una base sólida para 
comprender biología celular y molecular, preparándolos para abordar cuestiones más avanzadas en estudios posteriores y 
promoviendo una comprensión más profunda de la ciencia en su contexto biológico y social.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de 
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

SABERES BÁSICOS
BYG.4.A.5.Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.
BYG.4.A.6.Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.
BYG.4.A.11.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.4.C.1.Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.
BYG.4.C.2.Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.
BYG.4.C.3.Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.
BYG.4.C.6.Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
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sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Stand de enfermedad genética rara. 

Debate ideas previas: ¿para qué sirve el ADN? ¿cómo de grande es un genoma? 

Presentación sobre ácidos nucleicos y estructura de ADN

Realizamos maqueta de ADN

EJERCICIOS

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Debate sobre ideas previas

Presentación sobre ácidos nucleicos y estructura de ADN

Realización de maqueta de ADN 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA
Agrupamiento en equipo base

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Presentación

1 sesión

2 sesión

3 y 4 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Mot (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Act (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tarea 2.1. Maqueta de ADN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Presentación estructura y función del ADN, transcripción y traducción

Lectura sobre el genoma humano

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Presentación estructura y función del ADN, transcripción y traducción

Lectura sobre el genoma humano y debate posterior

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Presentación

Lectura: https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/codigo-
genoma-humano-por-fin-esta-completo_18097

5 y 6 sesión

7 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRABAJO: SE ENTREGA EN FORMATO FÍSICO
ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tarea 2.1. Maqueta de ADN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Act2 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exp (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Ficha sobre transcripción y traducción

Extracción de ADN en laboratorio

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Realización de ficha de transcripción y traducción

Extracción de ADN en laboratorio.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

8 sesión

9 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TAREA ENTREGADA POR ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Exp (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Apl (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tarea 2.2. Informe laboratorio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Prueba escrita individual

Presentación sobre tipos de mutaciones y consecuencias

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Prueba escrita individual

Presentación sobre tipos de mutaciones y consecuencias

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN
Presentación

10 sesión

11 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tarea 2.2. Informe laboratorio (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tarea 2.3. Prueba escrita indi (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Act3 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Lectura sobre edición genética y selección de embriones

Realización del producto final. 

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Lectura sobre edición genética y selección de embriones

Realización del producto final. 

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Lectura sobre edición genética y selección de embriones
TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

12 sesión

13 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

CRITERIOS

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

TAREA ENTREGADA POR ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Act3 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Apl3 (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Tarea 2.4 Folleto informativo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:2
3:

33

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 6

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

8

4º de E.S.O. Título: ByG 4º.3.PROBLEMAS DE GENÉTICA 
MENDELIANA

Justificación: Conocer y resolver problemas de genética Mendeliana con todas la posibilidades y diversos procedimientos.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables y
adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de 
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

SABERES BÁSICOS
BYG.4.A.1.Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.
BYG.4.A.2.Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
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BYG.4.A.3.Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.
BYG.4.A.4.Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.
BYG.4.A.5.Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.
BYG.4.A.9.La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.
BYG.4.A.10.La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.
BYG.4.A.11.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.4.B.1.Las fases del ciclo celular.
BYG.4.B.2.La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.
BYG.4.B.3.Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.
BYG.4.C.4.El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.
BYG.4.C.5.Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de codominancia, 
dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.
BYG.4.E.2.Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
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CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Problemas de genética 

Problemas de genética Mendeliana con todas la posibilidades :epistasia, codomionancia,...
EJERCICIOS

Problemas de genética Mendeliana con todas la posibilidades :epistasia, codomionancia,...
METODOLOGÍA

Resolución de problemas,individual
TEMPORALIZACIÓN

Tablet, internet8

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Problemas genética (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Examen de Problemas de Genética
EJERCICIOS

Problemas de genética diversos
METODOLOGÍA

Trabajo individual
TEMPORALIZACIÓN

lápiz y papel1

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos 
utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad.

TRAZABILIDAD

PRUEBA ESCRITA
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Examen (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Segundo Trimestre, 8 sesiones

4º de E.S.O. Título: ByG 4º.4. EVOLUCIÓN

Justificación: La teoría de la evolución explica cómo la vida en la Tierra ha cambiado y diversificado a lo largo de millones de años. 
Ayuda a entender la rica variedad de especies que existen en el planeta.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables y
adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de 
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.

SABERES BÁSICOS
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BYG.4.A.1.Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.
BYG.4.A.2.Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
BYG.4.A.3.Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.
BYG.4.A.4.Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.
BYG.4.A.8.Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.
BYG.4.A.9.La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.
BYG.4.A.10.La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.
BYG.4.A.11.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.4.B.1.Las fases del ciclo celular.
BYG.4.B.2.La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.
BYG.4.B.3.Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.
BYG.4.C.1.Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.
BYG.4.C.2.Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.
BYG.4.C.3.Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.
BYG.4.C.4.El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.
BYG.4.C.5.Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de codominancia, 
dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.
BYG.4.C.6.Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.
BYG.4.D.1.Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.
BYG.4.D.2.Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.
BYG.4.D.4.Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios de 
estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).
BYG.4.D.5.Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos para el desarrollo de la vida en la 
Tierra.
BYG.4.E.1.El origen del universo y del sistema solar.
BYG.4.E.2.Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
BYG.4.E.3.Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.
BYG.4.E.4.Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.
BYG.4.F.2.Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.
BYG.4.F.3.Valoración de los hábitos de consumo responsable.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
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CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Fernando de los Ríos

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
61

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

1/
04

/2
02

4 
17

:2
4:

32

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:4 / 7

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: ÁRBOL FILOGENÉTICO 

Presentación sobre la evolución de distintos seres vivos.
EJERCICIOS

Visualización
Análisis comparativo
Resolución de cuestionario

METODOLOGÍA
Activa

TEMPORALIZACIÓN
Digitales3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Presentación digital (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)
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Estructurar la información para realizar el árbol filogenético

Realización y presentación del árbol filogenético

EJERCICIOS
Estructurar la información para realizar el árbol filogenético

METODOLOGÍA
Activa por parejas

TEMPORALIZACIÓN
Digitales3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Estructurar la información (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Árbol filogenético (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EJERCICIOS
Realización y presentación del árbol filogenético

METODOLOGÍA
Parejas y todo el grupo

TEMPORALIZACIÓN
Digitales, papel  y cartulinas2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos, utilizando fuentes fiables 
y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos.
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Árbol filogenético (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

TERCER TRIMESTRE, 3 sesiones

4º de E.S.O. Título: ByG 4º.5.MAPA PUZLE DE PLACAS 
TECTÓNICAS

Justificación: Realización de un puzzle de placas tectónicas indicando con flechas su movimiento y contestar una serie de preguntas

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).

SABERES BÁSICOS
BYG.4.D.2.Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.
BYG.4.D.3.Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas de 
riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Mapa-Puzle de placas tectónicas 

Se trabajará en grupo para la realización de las actividades y las cuestiones
EJERCICIOS

Cuando realicen el puzzle, habrá una serie de preguntas sobre Tectónica de placas
METODOLOGÍA

Aprendizaje cooperativo
TEMPORALIZACIÓN

Se utilizará tijeras, pegamento y puzzle3 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).

TRAZABILIDAD

Informe final
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Puzzle de placas tectónicas (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2023/2024 Curso:

Tercer trimestre

4º de E.S.O. Título: ByG 4º.6. INVESTIGAR ECOSISTEMAS

Justificación: Esta situación de aprendizaje se realiza para trabajar la importancia de  la comprensión del concepto de ecosistema y su 
funcionamiento. Los ecosistemas son sistemas complejos que involucran tanto componentes bióticos como abióticos, y 
comprender cómo se relacionan entre sí es fundamental para entender cómo funciona la vida en nuestro planeta. Además, 
el contexto de crear un ecosistema cerrado en una caja permite a los alumnos experimentar directamente y observar los 
cambios que ocurren en un ecosistema en un espacio reducido y controlado.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Biología y Geología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea
necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de 
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia como
recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

SABERES BÁSICOS
BYG.4.A.1.Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.
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BYG.4.A.2.Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).
BYG.4.A.3.Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.
BYG.4.A.4.Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.
BYG.4.A.5.Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.
BYG.4.A.6.Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.
BYG.4.A.7.Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.
BYG.4.A.8.Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.
BYG.4.A.9.La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.
BYG.4.A.10.La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.
BYG.4.A.11.Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.
BYG.4.B.1.Las fases del ciclo celular.
BYG.4.B.2.La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.
BYG.4.B.3.Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.
BYG.4.C.1.Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.
BYG.4.C.2.Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.
BYG.4.C.3.Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.
BYG.4.C.4.El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.
BYG.4.C.5.Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de codominancia, 
dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.
BYG.4.C.6.Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.
BYG.4.D.1.Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.
BYG.4.D.2.Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.
BYG.4.D.3.Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas de 
riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.
BYG.4.D.4.Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios de 
estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).
BYG.4.D.5.Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos para el desarrollo de la vida en la 
Tierra.
BYG.4.D.6.Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado.
BYG.4.E.1.El origen del universo y del sistema solar.
BYG.4.E.4.Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.
BYG.4.F.1.Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, contaminación de la atmósfera, contaminación 
de la hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía.
BYG.4.F.2.Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales,
y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
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social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: INVESTIGAR ECOSISTEMAS 

En esta actividad inicial vamos a explorar y activar nuestros conocimientos previos sobre los ecosistemas. ¿Qué sabemos sobre ellos? 
¿Qué pensamos? ¿Qué podemos hacer para crear un ecosistema cerrado en una caja? Vamos a reflexionar y expresar nuestras ideas 
sobre este tema emocionante.

EJERCICIOS
1. Reflexiona sobre lo que sabes sobre los ecosistemas y anótalo en tu cuaderno.
2. Piensa en lo que crees sobre cómo se puede crear un ecosistema cerrado en una caja y anótalo en tu cuaderno.
3. Escribe en tu cuaderno las ideas que se te ocurran sobre cómo podemos investigar y aprender más sobre los diferentes componentes 
de un ecosistema.
4. Comparte tus ideas con tus compañeros en una breve presentación oral.

METODOLOGÍA
Activa cooperativa

TEMPORALIZACIÓN
Los del patio y jardín del IES, además de las herramientas y 
recursos del Módulo de FP Básica de jardinería.

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué sabemos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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En esta actividad de desarrollo, vamos a investigar los diferentes elementos de un ecosistema cerrado en una caja. Exploremos los 
factores abióticos como la luz, el agua, el aire, así como los factores bióticos como las plantas y los animales. Utilicemos diferentes 
recursos y materiales para aprender más sobre la importancia de cada componente en el equilibrio del ecosistema. ¡Prepárate para 
sumergirte en un emocionante viaje de descubrimiento!

EJERCICIOS
1. Investiga y recopila información sobre los diferentes elementos de un ecosistema cerrado en un tarro. Puedes utilizar libros, internet o 
cualquier otro recurso que consideres apropiado.
2. Realiza un listado con los factores abióticos más importantes y los factores bióticos necesarios para crear un ecosistema cerrado en un
tarro.
3. Analiza la importancia de cada componente en el equilibrio del ecosistema y explica por qué son necesarios.
4. Presenta tus hallazgos en una infografía o en un póster que contenga imágenes y descripciones de cada componente del ecosistema 
cerrado en un tarro.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.

TRAZABILIDADARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué sabemos? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aprendemos nuevos saberes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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En esta segunda actividad de desarrollo, vamos a profundizar en las interacciones entre los diferentes componentes de un ecosistema 
cerrado en una caja. Analicemos cómo afecta la presencia o ausencia de cada elemento al equilibrio global del ecosistema. Utilicemos la 
metodología científica y realicemos experimentos para entender mejor cómo funcionan estas interacciones. ¡Prepárate para convertirte en
un verdadero científico!

EJERCICIOS
1. Realiza experimentos para investigar cómo interactúan entre sí los diferentes componentes de un ecosistema cerrado en una caja.
2. Observa y registra cómo afecta la presencia o ausencia de cada elemento al equilibrio global del ecosistema.
3. Utiliza la metodología científica para analizar los resultados de tus experimentos y sacar conclusiones.
4. Propón posibles mejoras para mantener las condiciones adecuadas en el ecosistema cerrado en un tarro.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aprendemos nuevos saberes (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Seguimos aprendiendo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Ahora es el momento de analizar y estructurar todo lo que hemos aprendido. En esta actividad de estructuración, vamos a reflexionar 
sobre las diferentes perspectivas y enfoques que hemos descubierto en nuestro estudio de los ecosistemas cerrados en un tarro. 
Analicemos cómo nuestra comprensión ha cambiado y cómo podemos aplicar este nuevo conocimiento en situaciones de la vida real. 
¡Prepárate para reflexionar y sistematizar lo que has aprendido!

EJERCICIOS
Reflexiona sobre las diferentes perspectivas y enfoques que has descubierto en tu estudio de los ecosistemas cerrados en una caja. 
Escribe en tu cuaderno cómo ha cambiado tu comprensión y cómo puedes aplicar este nuevo conocimiento en situaciones de la vida 
real.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Seguimos aprendiendo (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué hemos aprendido? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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En esta segunda actividad de estructuración, vamos a ser creativos y generalizar los nuevos modelos que hemos construido. Utilicemos 
nuestra capacidad creativa para planificar y anticipar posibles situaciones que podríamos enfrentar en la creación y mantenimiento de 
nuestro ecosistema cerrado. Pensemos en soluciones innovadoras y en las diferentes formas en las que podríamos aplicar este nuevo 
conocimiento en nuestro entorno. ¡Prepárate para poner en práctica tu imaginación!

EJERCICIOS
Utiliza tu capacidad creativa para planificar y anticipar posibles situaciones que podrías enfrentar en la creación y mantenimiento de tu 
ecosistema cerrado en una caja. Piensa en soluciones innovadoras y en las diferentes formas en las que podrías aplicar este nuevo 
conocimiento en tu entorno.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ¿Qué hemos aprendido? (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Continuemos estructurando (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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En esta actividad de aplicación, vamos a diseñar planes de actuación aplicables a la realidad cercana. Utilicemos nuestro pensamiento 
crítico y nuestra capacidad de análisis para proponer soluciones sostenibles en nuestra comunidad. Reflexionemos sobre cómo podemos 
contribuir al desarrollo sostenible y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. ¡Prepárate para ser un agente de cambio!

EJERCICIOS
Utiliza tu pensamiento crítico y tu capacidad de análisis para proponer soluciones sostenibles en tu comunidad. Reflexiona sobre cómo 
puedes contribuir al desarrollo sostenible y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad.

METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Continuemos estructurando (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aplicamos lo aprendido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Creación de un ecosistema cerrado en una caja.
EJERCICIOS

Creación de un ecosistema cerrado en una caja 
METODOLOGÍA

TEMPORALIZACIÓN

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, 
sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

CRITERIOS

BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora).
BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos en la explicación de
fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aplicamos lo aprendido (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Creamos un ecosistema cerrado (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la 
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, sus 
características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 
Andalucía.
BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a partir de cortes, mapas u 
otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 
actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para valorar su importancia 
como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO
Poster ecosistemas cerrados (1) (1).pdf

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Creamos un ecosistema cerrado (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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